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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Española Reina délas Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Córtes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el Real decreto de 
2o de Abril de 1857, expedido por el Ministerio de 
la Gobernación, llamando al servicio de las armas, 
para el reemplazo del ejército activo, 50,000 hom
bres del alistamiento y sorteo del año actual.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á 11 de Julio de -1857.=YO LA 
REINA.=*E1 Ministro de la Gobernación , Cándido 
Nocedal.

R E A L  D E C R E T O .
Habiendo cesado las causas que motivaron Mi 

Real decreto d e  18 d e  A b r i l  d e  18 5 3 ,  creando la 
Junta especial de Caridad para las provincias de 
Galicia, Vengo en declarar disuelta dicha Junta, que
dando altamente satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que ha desempeñado su cargo.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 1837.=E stá  ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal.

Beneficencia y Sanidad .— Negociado 2?
limo. S r .: La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), 

deseosa de dar á la Junta especial de Caridad para 
las provincias de Galicia, disuelta por Real decreto 
de esta fecha, un público testimonio del aprecio que 
la han merecido sus trabajos, ha tenido á bien man
dar se publique en la Gaceta la adjunta memoria 
elevada á S. M. por la expresada Junta al finalizar 
su encargo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde V. L muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1857.=N ocedal.=Señor Director 
general de Beneficencia v Sanidad.

M emoria que se cita en la Real orden que antecede.
SEÑORA: La Junta especial de Caridad que Y. M. se dignó crear  por su Real decreto  de 18 de Abril de 

1853, tiene el honor de dirigir  á Y. M. una Memoria de 
sus actos para acreditar cómo sus individuos correspon
dieron a la alta confianza que Y. M. tuvo á bien d ispen
sarles, y  al efecto exponen :

Que el antiguo reino de Galicia se siente acongojado 
de un  malestar profundo, lindante con la miseria , es tan 
notoria verdad,  que el detenerse á demostrarla  rayar ía  
e n  impertinencia . Las causas que lo producen son m u 
chas ,  graves y  tradicionales. Si afortunadamente no son 
inex t irpables , su remedio  requiere por lo ménos una fir
m e y decidida voluntad. El solícito ín te res  de Y. M. por 
la suerte de  sus p u eb lo s , hace esperar que un  dia será 
tratada esta importante cuestión como lo merece una ex
tensión de territorio que compone la tercera paite  de la 
M onarqu ía , uniendo a aquellas provincias las de A stu
r ias  y  León, habitadas por honrados, sufridos y  laborio
sos ciudadanos. Bien acreedores son ciertamente los que 
con tanta lealtad soportan las calamidades públicas y 
p res tan  al Tesoro y al ejército un  considerable contin 
gen te  de hombres y recursos, á que se estudien con fe y constancia los problemas sociales y  económicos de su 
organización y costumbres,  que en todas épocas h a n  cons
tituido una verdadera especialidad en cuantas cuestiones 
se h an  agitado y se agitan en  la alta esfera de la Admi
nistración  general del Estado.

Sea porque las c ircunstancias especiales de aquel 
pais  no han  sido nunca debidamente conocidas y  a p re 
ciadas , ó bien poique el remedio de sus males parezca 
empresa super io r ,  necesitada de esfuerzos su p re m o s , es lo 
cierto que su extenuación y  flaqueza de recursos rayan  
e n  tanto e x t r e m o , que  u n  solo año de esterilidad basta 
p a ra  ocasionar la exacerbación de la miseria, y  como in
declinable consecuencia , el ham bre  con todos sus h o r rores.

Tal aconteció en el luctuoso año de 1852. De una par
te  la nulidad de la cosecha y por otra la imprevisión con

3ue se permitió  que la calamidad avanzase y se desarro- 
ara, prepararon  aquel invierno v la siguiente primavera de espantosa recordación.

Multitud de pueblos quedaron  desiertos; no ya los mismos braceros, si que cultivadores de un a  riqueza re
lativa para las condiciones del pais ,  abandonaban sus hogares; solo la m uer te  y la desolación habitaban en ellos; legiones de mendigos asaltaban las poblaciones de 
alguna importancia; las raíces de los campos suspendían por algunos momentos los terribles efectos de la inan i
ción; en tropel emigraban á provincias y reinos ex traños, sem brando por  donde transitaban el gérmen de la epidemia que el ham b re  habia desarrollado en el los, y 
los caminos públicos servían de lecho mortuorio á más de u n  desgraciado. En una pa labra ,  la mitad de la po 
blación gallega pordioseaba su sustento, en  tanto que la otra mitad contemplaba estremecida la perspectiva del año próximo, todavía más angustiosa ; porque si el su s tento faltaba para el hom bre, ¿qué podia esperar  la tierra?

Las tin tas de este cuadro no son sino el pálido refle
jo  de la horrib le realidad. La memoria las conservará 
e te rnam en te  indelebles; así como tampoco podrá dar  al 
olvido el maravil loso alarde de acrisolada moralidad que 
ostentaron los desgraciados gallegos en la suprem a crisis 
porque atravesaron; y la Junta no sería fiel cronista de la 

s * ^ eJase regis trar  para honra  del pais afligido, que jamas como en aquella época la estadística 
c r im ina l fueron consoladores sus registros. Mas ¡oh ines
crutable» designios del Altísimo! El que todo lo rige y ío

dispone con infinita sab iduría ,  permitió que tamaña c a 
lamidad se consum ase; pero fué sin duda para que la 
más pu ra  y  sublime v ir tud  del cris tianismo renaciese en 
medio de nues tro  siglo acusado de egoísta , bro tando in 
agotable raudal de beneficios. La caridad se alzó radiante 
y  espléndida , y la calamidad se mitigó. Con rapidez fue
ron  enviados á los sitios de la desolación los recursos 
que el am or del prójimo en su más bella acepción , de
positaba d iariamente en crecida abundancia  en manos de 
la Comisión de la Congregación de Santiago Apóstol. Las 
proporciones del ham bre se redujeron, y la tierra recibió 
en g ran  parte  la semilla que debia fruct ificar ,  pudiendo 
decir  á la Comisión, inundado de consuelo un  respeta
bilísimo prelado del afligido Reino: Merced á los esfuerzos 
heroicos de la C aridad , ni uno solo de m is diocesanos ha 
dejado de sembrar sus tierras.

Los resultados de aquella cuestación se elevaron á la 
increíble cifra de 2.240,000 rs. ¡Bendigamos al Señor que 
tan  señaladamente protegió la santa obra de la C a r id a d !

¿ Quién que conozca á nuestra  augusta y piadosa 
Reina podría dudar de que sus donativos fuesen los p r i 
meros por la oportunidad y  por ia cuantía ? Mas si la a r 
diente caridad de la madre cariñosa satisfacía así sus im 
pulsos , restaba al Jefe del Estado otro deber que cu m 
plir. Quiso conocer el mal en su o rigen ,  en su forma , en 
sus d e ta l le s , en sus más ocultas c a u s a s , y  subven ir  al 
remedio con los recursos que solo es dado emplear al 
Supremo Gobierno, y leal y eficazmente secundado el 
bondadoso ánimo de V. M. por sus Ministros responsa
b les ,  se dignó crear la Junta especial de Caridad.

Limitada al parecer su existencia a la duración de la 
calamidad que la habia dado vida , tiempo ha que debiera 
haber cesado; pero causas que no es del caso enumerar,  
la han  prolongado hasta hoy. Próxima ya á p ronunc iar  
su últ ima p a lab ra ,  comprende que esta debe ser el r e -  
súmen de sus a c to s ; y si á tanto alcanza la demostración 
de que sus individuos, si no han acer tado ,  procuraron 
al ménos hacerse dignos de la honra que merecieron.

Es , pues, un  deber  de Conciencia el que satisfacen 
confeccionando este ligero bosquejo, coronado con la in
dicación de las bases que pueden servir  para fundar un 
sistema de crédito hipotecario; primera y más urgente 
necesidad á su juicio de un  pais devorado por la usura.

Si por ven tura  el título de Junta especial de Caridad 
parecía marcar á las atribuciones de esta el límite n a tu 
ral de la explotación de aqueila virtud en grande esca
la , los términos del preámbulo  del Real decreto de su 
creación probaban  bien claramente que ia voluntad de 
V. M. era que las personas nom bradas  como especial
mente conocedoras de las necesidades latentes y ostensi
bles de Galicia , meditasen y propusieran los arbitrios á 
que creyesen p ruden te  y oportuno recu r r i r  para com b a
t i r  y ex t i rpar  el gérmen de la calamidad.

Forzoso e r a ,  pues,  desentrañar  sus causas, con lo 
cual se abría á las deliberaciones de la Jun ta ,  á la vez 
que las vías de caridad por donde, para remediar  el mal 
del momento, habia de caminar, el inmenso campo de las 
cuestiones sociales, morales y  económicas, que encierran  
el principio del bien ó del mai para los pueblos. Fué u ná
nime en esta importante cuestión el parecer de todos ios 
individuos de la Jun ta  y el del celoso Ministro de Y. M., 
con quien consultó sobre tan delicado extremo.

Constituida la Junta sin  la m enor  demora, se p lantea
ron como base de discusión los tres siguientes puntos:

1.° Que aun cuando la comisión de la Congregación 
de Santiago Apóstol habia logrado excitar ia caridad pú
blica en términos de que sus resultados superaban  á las 
más ambiciosas esperanzas, se estaba en el caso de orga
nizar, fomentar y regularizar en las provincias los ingre
sos de fondos de aquella procedencia.

2.° Que considerando la ineficacia relativa de los r e 
cursos de la caridad por más considerables que e^tos fue
sen , la incumbía proponer al Gobierno la adopción de 
medidas prontas , enérgicas y suficientes para contener 
los estragos y progresos de la miseria.

3.° Que para conjurar  en lo sucesivo hasta donde fue
se dable la renovación del ham bre ,  debían estudiarsedas 
causas de la decadencia progresiva y cada vez más ráp i
da de Galicia; sen-darlas al G obernó  de V. M. y proponer 
el conveniente remedio; y una comisión de su  seno se 
ocupó con el más activo celo de proponerla  lo que estimó 
más acei tado sobre dichos tres puntos.

De temer era ciertamente que el campo de la ca r i 
dad estuviese ya agostado, atendidos los opimos frutos 
que recogía la Comisión de Santiago A pósto l , pero como 
dichosamente no hay límite para el amor del prógimo, si 
lo inspira nuestra Santa Religión, también á la Junta a l 
canzaron las satisfacciones de este género.

Organizáronse otras en las provincias con la misma 
denominación de Caridad, presididas por los Gobernado
res para promover la cuestación, en las que el alto sacer
docio y el clero parroquial tenían ia participación q u e d e  
dyrecho corresponde á ios agentes más autorizados y so
lícitos de la más sublime vir tud del cristianismo. En las 
poblaciones en que no residía la Autoridad superior  de la 
provincia, se asignóla  presidencia al Prelado, si le habia.

El Gobierno, por su parte, excitó el celo de las Diputa
ciones provinciales para que promovieran suscric iones 
en los pueblos de su comprensión ; y por último, la Jun
ta se dirigió al Ministro de la Guerra para que el valien
te y virtuoso ejército concurriese también con sus donativos.

Bien pronto se tocaron los resultados de esta ca ri ta t i
va c ruzada ,  reuniéndose ea el Banco de San Fernando  
las sumas que remitían los Gobernadores, las cuales eran  
acto continuo distribuidas por los de las provincias afligidas.

Independientemente de estos ingresos recibía 1a Junta 
cuantiosas l im osnas, ya de la augusta Emperatr iz  de los 
tranceses, ya de los RR. Arzobispos de Lyon y de Burdeos, 
ó de algunos particulares ; y como quiera  que su dis tr i
bución le fuese expresamente encomendada por ios d o 
n an te s ,  las trasmita para este fin á la expresada Comi
sión de Santiago Apóstol , compuesta de individuos que 
lo eran á la vez de su seno , y que por ser esta su ocu
pación habitual poseían mejores noticias de los grados de 
la calamidad en cada provincia, siendo por  lo mismo 
los más á propósito para hacer una  distribución conveniente.

De este modo pudo saborear la Junta las puras  em o 
ciones que ofrece al ánimo la contemplación del ardor en 
el ejercicio de las v ir tudes evangélicas.

De otra índole e ran  los pun tos  de que  esta debia co
nocer. Tratados con la urgencia que el caso reclamaba, 
habían de proporcionar trabajo á los m enesterosos; a l 
gún recurso á las Municipalidades para que subviniesen 
por sí mismas á las necesidades conocidas en deta lle, y 
medios para que la alimentación y la siembra, con tanto 
afan p rocurados , no íuesen una verdadera decepción. 
Lormuló, pues ,  de esta manera  sus más apremiantes de
b eres :  Procurar alimento para  el que no podia trabajar* 
trabajo para el bracero, y semillas para  todos. ’

Lamenta Galicia, en tre  otras muchas desventuras que 
la resultan del inconcebible olvido en que por largo tiem
po se la ha ten ido , el aislamiento en que los pueblos vi
ven entre si ;  el a r r inco nam ie n ío , propiamente dicho 
que aparta á una importante zona de su  territorio de la 
comunicación y fácil contacto con el resto de la P en ínsu 
la; y como ineluctable consecuencia de todo esto , el e s 
tancamiento de sus productos, el atraso de la civilización 
en los pueblos rurales  y los equivocados juicios de ciue es victima. 1

El comercio activo y frecuente,  que es la vida de la 
sociedad contem poránea,  la síntesis , por decirlo así del 
siglo en que vivimos, es de todo punto  desconocido para 
una gran parte  de los moradores de Galicia. Los que s a 
ben apreciar  esta verdad, lloran en silencio la infausta 
suerte que les cabe , en medio del progreso universal la 
esterilidad de los esfuerzos con que se afanan por a d q u i 
r ir  su part icipación en el reparto de las mejoras materia
les ; y si hoy por fortuna les sonríe la esperanza de me
jorar en este sentido, fuerza es decir que habrá  de pasar 
todavía largo tiempo antes de que se conceda á las co
municaciones de aquei pais el desarrollo que exige su considerable extensión.

La amargura de estas verdades, profundamente senti

das, Conduciría á la Junta á muy hondas reflexiones; pero 
basta á su propósito señalar el estado cási infantil en que 
alli se encuentran  las carreteras generales, provinciales y 
vecinales, y siquiera parezca esta digresión inopottuna 
en el órden cronológico de la recapitulación de sus actos, 
de este cargo la absuelve el medio propuesto p*ra repar
tir la m ayor  cantidad posible de num erar io  entre los ne 
cesitados, que no fué otro que el de dar  impulso á las 
carreteras ya en construcción, sin perjuicio y con inde
pendencia de los trabajos que eran  objeto de anteriores 
contratas; solicitando ál efecto del Gobierno de S. M. el 
señalamiento de cuatro millones do reales abonables en 
plazos de 30 dias y repartibles por partes iguales entre 
las cuatro provincias de Galicia, con destino á las ca r re 
teras provinciales de las mismas.

De esta suerte  , la Junta herm anaba ia realización de 
una mejora conveniente al país y la circulación de n u 
merario entre las víctimas de la m ise r ia ; y  de cierto h a 
bría conseguido su  objeto si los recursos del Erario h u 
bieran  permitido al Gobierno de Y. M. la lati tud que por 
otra parte  dió á ios socorros de que más adelante h a 
blará.

Por lo que hace al tercer punto , creyendo la Junta 
que si no era posible levantar del todo las cargas públi
cas ( que cuando reconocen por base de repartimiento una 
estadística exacta y acomodada á las circunstancias del 
pais con tr ibuyen te ,  y en Galicia, por desgracia , ya he 
mos indicado que no es as í ,  son más que tolerables, de 
grato  cumplimiento  para todo buen c iu d a d a n o ), por lo 
ménos se produciría  un  notable beneficio á los pueblos, 
entónces agobiados por la calamidad, propuso que los 
Ayuntamientos destinasen el 2 por 100 de recaudación 
en los puntos en que esta corriese á su cargo para  la 
compra de simientes que deberían repar t i r  én t re lo s  ve
cinos neces itados , quedando el 1 por 100 restante afecto 
á los gastos de cobranza.

Tampoco tuvo la suerte  de que este arbitrio  fuese es
timado; pero en esta ocasión, como en o tras, debe la 
Junta declarar  que las razones en que los Consejeros de 
V. M. apoyaron su resolución denegativa eran  de m u 
cho peso.

Fácil es com prender  que si la pérdida total de la co
secha habia ocasionado la calamidad, de nada serviría la 
abundancia  y circulación del numerario que de todas 
partes acudiera,  si faltaban los granos necesarios contra 
los que aquel habia de cambiarse, para que ia a l im enta
ción y la sementera se verificasen. La Junta no podia por 
tanto dejar de prever esta dificultad gravísima; y en 
tercer término consultó 1a urgente necesidad de que con 
la celeridad que el caso reclamaba, desde Gibraltar , Má
laga , A lican te , Santander y demas puntos ricos de se
millas, se hiciese remesa á los de la costa de Galicia de 
las que se conceptuasen necesarias , para que dis tr ibui
das desde Santiago , considerado como punto  céntrico, 
las repartiese una Junta presidida por aquel M. R. Arzo- 
b spo, y compuesta de los delegados de otras de igual 
naturaleza, que deberían  establecerse en las restantes dió
cesis,  presididas á su vez por los RR. Obispos r espectivos.

El Gobierno de V. M ., que en tan triste ocasión de 
mostró hallarse á la al tura de sus deberes cooperando con 
esmerado celo á que la piadosa y maternal solicitud de 
Y. M quedase satisfe ha , se habia espontáneamente ap re 
surado á hacer á cada una de las provincias de la Coru- 
ña , Orense y Lugo el anticipo de un millón de re des re in 
tegrables; y Ja Ju n ta ,  que echaba de menos en esta be
neficiosa concesión la designación dé la  provincia de Pon
tevedra ,  muy agobiada también por la calamidad, soli
citó y obtuvo que se le facilitase igual cantidad que la 
otorgada á sus hermanas.

Con igual espontaneidad acordó que se destinase al 
alivio de la calamidad el producto del indulto apostólico 
correspondiente á la predicación de 1852, pudiendo bien 
decirse que jam as tuvieron estos fondos aplicación más 
análoga á su origen y natural destino.

Con tal copia de recursos,  entendía la Junta que, si no 
en todo, porque la intensidad del desastre era de gigan
tescas proporcionas, por lo ménos en gran parte y  en lo 
que la correspondía hacer, habia satisfecho por de pronto 
al fio de su institución.

Cuatro millones de reales dis tr ibuidos en Galicia por 
el Gobierno de V. M.; igual cantidad que la Jun ta  propo
nía , se invirtiese en las carreteras de las cuatro provin
cias; alivios ó aplazamientos en el .pago de las con tr ibu
ciones directas; adquisición de semillas por los A y un
tamientos con una parte del 3 por 100 que perciben estos 
para gastos de recaudac ión ; introducción de aquellas en 
el afligido re ino para p >der verificar la sementera; apli
cación del producto apostólico, y descollando por cima 
de todos estos arbitrios los raudales de la caridad pública 
de nacionales y extranjeros, tales fueron los recursos 
aplicados á dominar la calamidad y en que la Junta  tuvo 
más ó ménos participación.

No se ciñó, empero, á procurar el remedio del mal 
del momento, que por aquellos medios apetecía conjurar. 
Quiso descender desde luego á analizar siquiera una de 
las diversas causas que labran la decadencia de Galicia, 
v ya que no pudiera abarcarlas y tratarlas todas, seña
lando el oportuno correctivo, se apoderó de una im p o r 
tante cuestión, industr ia l ,  de fácil y posible resolución, 
reservándose para más adelante el pene tra r  en el estu
dio de la que allí es vital para la agricultura; fuente e x 
clusiva de su riqueza pasada , y única tabla de salvación 
que la resta en el porvenir , dejando ai cuidado de la Co
misión de Santiago Apóstol el proponer á Y. M. las b a 
ses y reglamento de los Bancos de préstamos hipoteca
r ios, fundados con el sobrante de sus recursos. Trabajo 
que aquella realizó, pero que no fué planteado por ca u 
sas ajenas de esta exposición.

Un tanto tranquilizado su ánimo, después de hab e r  
indicado al Gobierno de Y. M. lo que por el pronto creyó 
más convenien te , elevó la Junta nueva consulta , o fre
ciendo á su consideración el abatido estado á que hoy se 
halla reducido el un  tiempo floreciente ramo de salazón 
y pesquería. Poseedora de datos importantísimos sobre 
la m a te r ia , expuso al Gobierno que no hace mucho tiem
po exis tían repartidas en todo el litoral de Galicia, desde 
el cabo Ortegal hasta la desembocadura del Miño, 250 fá
bricas de sa lazó n , de las que dependian 4,000 lanchas de
dicadas á la pesca y dotadas con ocho hombres cada una, 
añadiendo que en años prósperos el producto de esta in
dustria habia llegado á ser de 15 á 20,000 barricas d e s a 
lazón, que en su movimiento de exportación ocupaban 
200 buques de cabotaje ,  tripulados por seis hombres ca
da u n o ,  por término medio. Contábanse, pues ,  sin con
siderar las ramificaciones de esta industr ia  con la agri
cu l tu ra ,  las artes y oficios auxil iares , naturales  suyos,
6.000 personas empleadas en las casas de salazón; 32,000 
en las lanchas de pesca, y 1,200 en los buques de cabo
taje; lotal 39,200, sean 40,000, ó lo que es lo mismo,
20.000 familias que en ella labraban su subsistencia.

Para el que conozca la organización y costumbres de
aquel pais este cálculo es de seguro razonable.

Viniendo ahora á sus inmediatas consecuencias, r e 
sulta que el cosechero de maiz tenia colocación cómoda y 
segura para sus granos en el l i to ra l ; que el del lino e n 
contraba mercado para sus productos con aplicación á 
las redes; el del vino, consumo positivo; los propie tarios 
de bosques y a rb o lad os , extracción segura para  sus m a
deras con destino á la construcción de buques mayores y 
menores; el ca rp in te ro ,  el cantero ,  el cordelero y  otros 
in d u s t r ia le s , ocupación constante.

Al calor de esta industr ia  vivían, no va las 20,000 
familias del p rim er  cálculo. Fíjese ahora en el d u p lo , y 
no será exagerado. Aparte de eso merecen estimarse el 
Gapital invertido , los derechos adquir idos &c. & c . , y si 
la defensa de estos intereses pareciera impropia  de la 
misión de la J u n t a , sobra lo expuesto para que no pu
diera contradecirse la incontestable verdad de que la in 
dustria  sa lazonera es la primera y más importante de Ga
licia.

Tan animada y próspera cual esta aparecía en no 
m uy remotos tiempos, se presenta hoy abatida y  deca
dente. Más de la mitad de las fábricas se hallan cerradas, 
y el núm ero  de las lanchas ha disminuido en más con
siderable proporción.

La causa de tan lastimosa postración es la libertad de

la in troducion en alguna provincia de España de la pesca 
verificada en las costas de P o r tug a l , concedida por Real 
órden de Junio  de 1851. Á la sombra de este elástico p r i 
vilegio, las provincias de Levante están inundadas de sa r 
dina pescada y salada en aquel re in o ;  resultando de los 
datos tenidos á la vista por la Junta que la introducción 
de este artículo por Avamonte y la Isla Cristina ha sido 
de 15,000 barricas  en una sola cosecha, siendo de adver
tir que la fanega de sal vale 2 rs. en la nación vecb 
na; en  tanto que nuestros fomentadores la pagan á 12. 
De aquí el que ía exportación del expresado artículo sea 
cási nula en Galicia.

No bastando esta d u ra  excepción del sistema prohibi-  
tivo y proteccionista en España aplicado á aquel agobia
do pais , se ha llegado a anu la r  para los de Galicia el 
beneficio concedido á los salazoneros de algunas prov in 
cias de España en el precio de la sal, con la sola restr ic
ción de dirigir  sus productos en barricas  á un  punto  en 
donde haya administración de Rentas: en  cuanto  se exi
ge á aquellos que den un  parte  diario  de la sard ina  que 
se venda en el punto  á que sea dir igida , lo cual equivale 
á impedirles que la envíen á parte alguna.

El aniquilamiento de la más poderosa industr ia  del 
pais y la pérdida absoluta de las cosechas, unidas á otras 
causas de que también la jun ta  se propone trata r  conve
nientemente, debían producir,  como forzosas consecuen
cias, la miseria y el hambre. Reconocido el mal en lo to
cante á aquellas, era de su deber proponer el remedio, y 
hé aquí en qué términos lo verificó.

Pidió:
1.° La derogación de la concesión de in troducir  la 

pesca portuguesa en punto alguno español,  incluso A y a-  
monte  y  la isla Cristina.

2.° Supresión de la cortapisa impuesta á los fomenta
dores gallegos de haber  de dar par te  diario de la venta 
d e sú s  productos en los pun tos  de su colocación por in 
justo é impracticable.

3.° Reducción de la cuota de subsidio industrial de 
los 900 rs. señalados á aquella clase, á los 400 que pa
gaba con arreglo á las tarifas de 1851.

Y por últ imo, considerando cuan susceptible es de 
adqu ir i r  un  grande y provechoso desarrollo la r iqueza 
pecuaria de aquel pais, part icularmente  en el ram o  va
cuno ;  teniendo en cuenta las especialísimas c i rcu n s tan 
cias en que por entónces se hallaba, así como que esti
mada su propuesta por via de ensayo, podría sum in is tra r  
importantes datos para resolver la cuestión tan d eba t i
da del desestanco de la sal, indicó la conveniencia de r e 
bajar el precio de esta á 20 rs. la fanega desde el que hoy 
tiene.

Esperaba la Junta que este beneficio habia de con
tr ibu ir  g randem ente  al fomento de una porción de i n 
dustrias hoy desconocidas ó cási muertas  en  Galicia.

Por tales medios creían haberse desempeñado sus in 
dividuos de la honrosa misión que Y. M. se habia dignado 
confiarles. Y hoy q u e ,  acaso por úttima vez ,  se r e ú n e n  
en Ju n ta ,  porque esta carece ya de objeto, señala como 
el postrer acto de sus funciones la consulta elevada para  
la distr ibución de la última cantidad recaudada , im por
tante 263.000 rs. que existia en el Banco de España. 
A te-id ¡da la exigiiid d de aquella suma v el deseo de ase
g u ra r  su equitativa d istr ibución, ha tenido el honor de 
p roponer,  y la satisfacción de que V. M. se dignase apro
b a r ,  la m anera  y la forma de distribución propuestas, 
consistentes en q u e ,  repartida aquella á prorata en tre  las 
cuatro provincias de Galicia y las de Astúrias y León, se 
hiciese por los respectivos Gobernadores la distribución 
proporcional del cupo correspondiente  en tre  las p a r ro 
quias rurales ,  sirviendo de tipo lo que cada una satisfa
ce en el puesto público por el derecho de consumos que 
soporta el v in o , que e s , en tre  los artículos de primera 
necesidad , el más escaso y caro por la pérdida total de 
su cosecha , rebajando de dicho impuesto  la parte  á q ue  
alcanzase el prorateo.

De este modo es seguro que el pobre será  realm ente 
quien aproveche el beneficio.

La Junta no creeria poner digno término á su mi
sión, si no consignase aquí su más grata ilusión respecto 
á la necesidad imperiosa que siente la agricultura en G a
licia, de verse desembarazada de la carcoma de la usura 
que la a b r u m a ; pero la gravedad de la materia la acon
seja tratarla en exposición separada que c o d  esta misma 
fecha tiene el honor de elevar á V. M.

Feliz si en algún modo ha acertado á in terpreta r  las 
intenciones de Y. M., queda rogando al Todopoderoso que 
aparte  de la infeliz Galicia la posibilidad de la renova
ción de iguales desastres, y que otorgue á Y. M. los prós
peros y  dilatados años de reinado que tanto han  menester  
aquellos desgraciados hab itan tes ,  deudores de tan señala
dos beneficios á ia que, más que Reina, es su m adre  cariñosa.

Madrid, 24 de Abril de 1857.« S E Ñ O R A . « A  L. R. 
P. de V. M .= T o m a s ,  Patriarca de las Indias. =  .T. El 
Señor de R u b ia n e s .= Jo sé  de Isla Fernandez. « R a m ó n  
López V á z q u e z .« F lo ren c io  Rodríguez V a a m o n d e .« R a -  
m on Pasarón y Lastra.=CarIos Luis de A rce .« S a tu rn in o  
Calderón Collantes.=Julian María de P iñe ra .« Ign ac io  T. 
Yañez Rivadeneira .«A . el Duque de Medinaceli y de San- 
tistéban.=*:Apoiinar Suarez de Deza y Caamaño.=*Juan Bar
rió y Agüero, YTocal Secretario.«=Es copia.

Administración.—Negociado 4A
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de las Islas Baleares lo que
s ig u e :

«Enterada S. M. del expediente promovido en 
este Ministerio por Pedro José Sanoguera, quinto 
de la reserva por el cupo de Lluch-m ayor, en re
clamación contra el acuerdo, por el que la Diputa
ción de esa provincia declaró exento del servicio 
militar á Miguel Juliá en concepto de hijo Unicode 
viuda pobre , y de madre que tiene otro hijo sir
viendo personalmente en el ejército:

Visto el párrafo segundo del art. 76 de la ley 
vigente de reemplazos, que exceptúa del servicio 
de las armas al hijo único que mantega á su ma
dre viuda y pobre :

Visto el párrafo undécimo del mismo artículo, 
que también exime del servicio á los mozos que 
tengan uno ó más hermanos sirviendo en el ejército 
precisamente en el dia fijado p a ra  la declaración de 
soldados:

Vista la regla 7.a del art. 77 de dicha ley , que 
previene que las eircunstancias que deben concur
rir en un mozo para gozar de excepción se conside
ren precisamente con relación al dia señalado por la 
ley para  el llamamiento y declaración de soldados ante 
el Ayuntamiento del pueblo respectivo , bien se pro
ponga la excepción en este d ia , bien se alegue des
pués :

Visto el párrafo tercero del art. 129 de la ley 
citada, que dispone que los mozos que se hallen en 
el caso á que se refiere el mencionado párrafo un
décimo del art. 76 , presenten la certificación de la 
existencia de su hermano en el ejército en el dia de 
la reclamación del quinto , hecho á la Diputación: 

Resultando del expediente que Miguel Juliá 
mantiene á su madre; que esta es viuda y pobre, 
y que aunque tiene otros dos hijos ademas del quin
to, el uno por ser pobre y casádo no puede man

tenerla, y el otro se hallaba sirviendo personalmen
te en el ejército el II de Setiembre último, d iado  
la declaración de soldado, si bien ya se le habia 
dado de baja en las filas cuando la Diputación falló 
sobre la exención de Juliá:

Considerando: 1.° Que con arreglo al art. 134
de la expresada l e y , las Diputaciones, y hoy los 
Consejos provinciales, no pueden admitir ninguna 
reclamación que no se haya alegado en tiempo 
oportuno ante el Ayuntamiento respectivo ;

2.° Que el acto del llamamiento y declaración 
de soldados es el tiempo fijado por ios artículos 80 
y 81 de la ley para alegar las exenciones, y que 
por lo tanto, pasado este término fatal, por más le
gal y justa que sea una excepción , no aprovecha 
y es inadmisible si no se propuso en aquel acto:

3.° Que las reclamaciones no pueden conside
rarse, con relación al dia de la reclamación del 
quinto, hecha al Consejo provincial, como pretende 
Pedro José Sanoguera, porque desde la declaración 
de soldados hasta el dia en que se hace dicha recla
mación pueden variar las circunstancias de los mo
zos, y porque los Consejos solo estín  llamados á 
juzgar en segunda instancia ó en apelación las re
clamaciones interpuestas ante ellos contra los fallos 
de los Ayuntamientos:

4.° Que de entenderse de otra manera lo dis
puesto en el citado art. 129, en contradicción m a
nifiesta con lo que previenen, así el último párrafo 
del art. 76 como la regla 7.a del 77 de dicha ley, so 
daria el caso de conceder un Ayuntamiento en jus
ticia y con toda legalidad una excepción que podría 
el Consejo revocar también con entera ju sticia , y 
ateniéndose completamente á la ley , por ser otras 
las circunstancias del quinto el dia de la declara 
ción de soldados que al presentarse la reclamación 
al Consejo, y entónces seria necesario también con
ceder exenciones á aquellos rjue en este tiempo las 
hubieren adquirido, aunque no la tuviesen en aquel 
d ia :

Y 5.° Que respecto al caso que ha dado motivo 
á este expediente, el dia 11 de Setiembre, señalado 
para el llamamiento y declaración de los soldados 
de la reserva, existia en Jas filas del ejército el her
mano de Miguel Juliá, puesto que no se le dió de 
baja hasta el 21 del mismo mes, en que recibió su 
lieencia absoluta; la Reina (Q. D. G.), conforme con 
el dictámen emitido acerca de este asunto por las 
secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se ha servido confirmar los acuerdos del Ayunta
miento de Lluch-mayor y de la Diputación de esa 
provincia, por los que se declaró exento del servi
cio á Miguel Juliá; y desestimar en su consecuencia 
la reclamación que contra los mismos ha producido 
Pedro José Sanoguera; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta resolución se circule á 
todos los Gobernadores de provincia, y sirva de re
gla general en cuantos casos análogos puedan ocur
rir en lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1 8 57 .= E l Subsecretario, An
tonio Gil de Zárate.«*Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 

de la comunicación de V. E., fecha 26 de Mayo últi
mo, dando cuenta de haber cumplido esa Real Aca
demia el encargo que S. M. se dignó confiarla en 
Real decreto de 31 de Julio de 1855, cometiéndola 
el exámen y censura de las obras que se presenta
sen al concurso abierto para premiar al autor del 
mejor Manual de Geología aplicada á la Agricultu
ra y á las artes industriales; y en su vista S. M. se 
ha servido disponer que se conceda el premio y 
ventajas ofrecidas al autor del Manual de Geología 
que se distingue con elnúm . 4 y el siguiente lema: 
« La Geología es la base racional de la Agricultura 
y de las artes industria les:» que observando la eos- 
tumbre establecida en casos análogos, el pliego 
cerrado que debe contener el nombre del autor del 
Manual premiado se abra en la primera sesión 
pública que celebre esa Real Academ ia, y que el 
Ministro que suscribe tenga la honra de presidirla 
en su Real nombre, para lo cual se designará opor
tunamente el dia en que haya de verificarse.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio de 1857.=«Moya- 
no.=*Sr. Presidente de la Real Academia de Cien
cias.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.
El Ilino. Sr. Director general de Rentas estancadas, 

con fecha 30 de Junio ú l t im o , me dice lo que s ig u e :
«Deseando evitar las dudas que pudieran  ofrecerse 

acerca de la m anera  de devolver las cantidades an tic ipa
das en papel,  para  el pago de matrículas  ó títulos á los 
aspirantes que después por cualquier motivo no han lie- 
gado á o b ten e r lo s , esta Dirección g e n e r a l , de acuerdo 
con la de la de Contabilidad de Hacienda pública ,  ha dis
puesto  se verif ique en  el concepto de devoluciones de 
ingresos indebidos por  papel de rein tegro  ó de matriculas, 
según la clase del en  que se hiciera el anticipo, en los 
m ismos té rm inos  que si esta lo hubiera  sido en metálico, 
y  justificando la operación en  las cuentas con la órden



que  disponga la devolución y con el medio pliego de pa
pel que el interesado ha debido conservar anotado cual 
corresponde.»

Lo que traslado á V. para  su  conocimiento y  efectos 
correspondientes.  Dios guarde  á V. m uchos años. Ma
d r id ,  9 de  Julio d e  l s5 7  == EL Ordenador  genera l,  Felipe 
Mauricio Andrian i.— Señor.......

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
m unicar  á esta Dirección general con fecha de hoy la Real 
orden  siguiente:

«Ilmo. Sr. :  l ie  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo que Y. I. manifiesta  en  expediente  instru ido en  esa 
Dirección general respecto á no h a b e r  ofrecido resultado 
a lguno ,  por falta de licitadores, la subasta celebrada en  la 
misma en el dia de ayer  para  con tra ta r  la adquis ición de 
tabacos de las clases de keotucky superio r  y de Virginia 
y  Kentucky. En su v i r tu d ,  y enterada S. M. de que la e x 

presada falta de licitación debe a tr ibuirse  á q u e ,  de r e 
sultas de la subida de precios que han tenido dichas c la 
ses de tabacos en los puntos de su producción desde que 
se publicó el pliego de condiciones en la Gacela del 8 de 
Marzo, los tipos de precios en él designados aparecen 
interiores al valor que dichos tabacos tienen actualm ente  
en los mercados; de conformidad con el parecer emitido 
por la Junta  de Directores, se ha servido resolver que, 
bajo las mismas bases y condiciones del pliego publicado 
en la expresada Gaceta de 8 de Marzo del co rr ien te  año, 
se celebre otra subasta en esa Dirección general el dia 12 
de Agosto p r ó x im o , señalándose como tipos de precios 
440 rs. vn. al q u i n t é  en limpio de tabaco kentuckv s u 
perior y 340 al de ,V irgin ia  y Kentucky.

»De orden  de S. M. lo digo á V. I. para  los efectos cor
respondientes.»

Lo que se anuncia  al publico para  su  conocimiento* 
advirtiendo que la subasta de que se trata  se efectuará 
en esta Dirección general  el indicado dia 12 de Agosto 
próximo , empezándose el acto á las dos de la ta rde /

Madrid,  11 de Julio de 1857.— L. N. Quintana.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. Mes de JuLIo de 1857 .

E stado comparativa la reca»dacipa obtenida en dicho ra es por los ramos que corren á  cargo 
de esta Oficina general.

PROVINCIAS. Consignado 

en Junio de 4 857.

RECAI

En Junio de 1857.

JDADO

En Junio de 1856.

Alicante ............................... ......................................... .. t . . fTPA AAA
1.017.543..57 

172,116 
8,056..12

A lm er ía ........................................ *.............................................................
Badajoz..............................*...........................................................................
Barce lona , ................. ......................................................................

i5U,UUU
70.000
10.000

4.300.000
2.000

1.800.000
3.000 

600,000
100.000

1.000 
1.300,000

60.000 
100,000

ca nnn

866,154-48
53,531

7,651-19
C á c e r e s .......................... .............................................................................
C á d iz ...............................................................................................................
Caste l lón ........................................................................................................
C oruña ..  ................. ...................... ............................................ ..................
G e ro n a ........... ....................................... ...................................................
G r a n a d a ................  ..............................................................................
G u ip ú z co a ..................................................................................... ..
H u e lv a ..................................................................... - ...................  . . . .
H u e sc a . ...................................................................................................
L ér id a ............................................................ .......................................

3 763,503
1.716..30 

1-218,199-80
3.110..14 

827,559-81 
123,643-05

2,392-15
1.842,285-67

110,455
108,839-09

4.127,447 
795 

1.697,190-13 
914-07 

561,557-14 
84,868-17 

301 
1 157,156-95 

53,987-18 
94,149-05

6,000
54,028-50

Q *710 56,070-73

M u rc ia .............................. ............................. ...................... ..................
N a v a r r a ..........................................................................................................
O r e n s e . . . . . . .  ......................................................... ...........................
O v ied o . . . . . . .  .............................................. *.........................................
Po n te v ed ra ...................................................................................................
Salamanca..  ........................* .............. ...................................................
Santander  .............................................................................. ................
Sev i l la ................. ..................................................................................
T arra g o n a ..............................................................................................
Valencia ........... .. T...............................................................
Vizcaya ............ ..................... ......................................................................
Z a m o r a ......... ........................................... ........................................
Baleares.......................................... .................................................

1.500.000 
500 000 
120,000

7.000 
80,000

250.000
4.000

1.550.000
500.000
350.000

1.400.000
1.700.000

4.000
650.000

vj / IHm i 0
1.289,536-95

536,570-48
89,537-29
2,951-11

197,737-55
189,955-66

9,850-20
4.168,677-03
1.030,663.70

304,018-92
2.042,653-21
1.767,113-42

2,771-40
380,568-27

1,091 
1.235,386-31 

457,305-64 
120,849-24 

6,417-99 
78,687-95 

246,630-08 
2,122-80 

1.267.839..50 
238,671-86 
610,031-49 

1.046,352.90 
1.891,711.07 

2,729-11 
382,423-23

17.477,000 21.275,773-14 16.350,023-26

PARIFICACION.
Rs. vn. Cánts.

Recaudado en Junio de 1857 ......................... 21 27K 773 1 h

REBAJA.

Al 1 'M i SJ, é i d , .  1 %

Formalizado por derechos del material de
m es................................................... .......................

Idem id. en igual mes del año anterior___

ferro-carriles en dicho
........................................  2.227,492
........................................  430,447

Diferencia................. ........... ..................... 1.797,045

LÍQuido comparable. . 19.478,728-14

Recaudado en Junio de 4856..........................

Diferencia da nrás en 1857..................... . 3.128 705. 88

EonVALENTE Á........... 19 11 D \1 * r* 0

Recaudado en Junio de 4867.......................... 21 27H 773 KL
Consignado como recaudación probable en dicho m es..........................

M * • M i O ) i i 0««1 ét

17.477,000

Diferencia de más recaudación........... 3.798,773-14

Equ ivalen te  á ............. ?! -  ! -  3

NOTAS. 1.* No se comprende en este estado lo relativo á las provincias del interior del reino ñor falta de
respectivos datos.  ̂ b

2.a Queda sujeto el misino á las rectificaciones que produzca el exámen de los documentos en aue se fundí 
Madrid, i 1 de Julio de 1857.=*=E1 Director general, José G. Barzanallana. su m em os en que se tunda.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORBS, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATONTAMIENTOS, JU N TA S , DEPENDENCIAS VARIAS.

1 E A L  OBSERVATORIO O I  MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA4 DEL DIA 11 DE JULIO DE 1857.

HORAS
BARÓME

Pulgadas
inglesas.

TRO EN

Milímetros.

TERMÓMI

Grados
Reaumur.

¡TRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
«STADO DEL CIELO.

9 de la mañana 
i 2 del d ia, . . . .  
3 de la tarde.. 
6 de id em .. . .

28,026
28,032
28,016
28,004

711,85
712,00
711,60
711,29

18*,1 
21®,3 
22*t2 
21°,1

22®,6 
26°, 6 
27°,7 
26°,4

N. N. E.........
N. E _______
E. N. E..........
E. N. E

Despejado. 
Alguna nube. 
Idem.
Idem.

Calor máximo del d i a , , .. 

Calor mínimo del dia...............................

23°,3 

10®,7

29®,1 

13",4

P. A. del E.,
Manuel Boada.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Aprobado por Real órden de 6 del actual el oportuno 
presupuesto y pliego de condiciones para la subasta del 
revoque de las fachadas exteriores é interiores, galerías, 
ingreso y escalera principal del edificio que en la calle 
de Alcala ocupa el Ministerio y todas las oficinas centra
les de la Hacienda pública , esta Dirección general ha se
ñalado para su remate el dia 26 del corriente, de una y 
media á dos de la tarde, en el local que ocupa la misma, 
donde se recibirán y abrirán todos los plfegos de propo
sición que se presenten por las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta; en el concepto de que para 
conocimiento previo de los licitadores, se inserta á con
tinuación el presupuesto y pliego de condiciones.

PRESUPUESTO. Rs. vn.

Por el enfoscado, preparación y pintado al 
óleo de las dos fachadas, imitando fábrica 
de ladrillo, que arrojan 310 tapias................  27,425
5 o ^nPa,raC,on del enfosc*do y preparado 
de 2,409 tapias pintándolas al temple, imi
tando la piedra de Colmenar en el decorado 
de fajas y cornisas, y piedra berroqueña
clara en los entrepaños......................  43 381

Por el andamiaje necesario para ¿í total de
la o b r a ........................................................................  u  000

Por la limpia de la piedra de las fachadas con 
ácido hidroclórico., que arroja 13,061 piés
superficiales.........................................................  43?06i

P or el pintado de 95 huecos en  el piso p r in 

cipal de las fachadas y patios, entendiéndo
se ser solo los cercos y vidrieras por la 
parte exterior con la imprimación y dos
manos al óleo.......................................................  ̂ qqq

Por id. id. en el piso segundo.................... 9
Por 83 id. en el b a jo ... ........................
Por 70 rejas al ó leo , imitación bronce, en el ’

piso bajo, llevando dos manos   \ 680
Por 404 huecos de vidrieras pintados en la 

misma forma y disposición que los ante
riores de los sotabancos  o. .  i o¿o

Por 405 id. id. en el entresuelo....................................j ’QgQ
Por el de 26 rejas en las ventanas del entre

suelo del patio grande..................................... ^08
Por el de 32 lumbreras para los sótanos,* en 

tendiéndose bastidores y rejas ". . .  334
Por el de cinco puertas grandes de la cálle de 

Alcalá con sus montantes, llevando tam
bién tres manos.................................................  ¡

Por el de 4 4 puertas con montantes de rejas 
solo por fuera en el patio grande, diferen
cia de estas á las vidrieras, por haber sido
incluidas como tales........................................... 3^

Por el de dos grandes puertas de hierro á ios
patios laterales...................................................  ^00

Por el de tres id. id. en el patio grande. . . . . .  300

Sum a total  .......... 409,783

La obra á que se refiere el anterior presupuesto im 
portante reales vellón 409,783, estará sujeta á las si
guientes

Condiciones.

4. El contratista estara obligado á picar, enfoscar y 
pieparar , pintando al óleo, imitando construcción de la
drillo, 340 tapias ; reparar el enfoscado y preparado de

/

, 2,409 tapias ,  pintándolas al temple, im itando  piedra de 
. Colmenar^en el decorado de Lijas y cornisas ,  y piedra 

berioquena  clara en los en trepaños ;  á lavar perfecta
m ente  con acido h i d r o c l ó r i c o  toda la cantería  de las fa 
chadas principales hasta que queden perfectamente l im
pias ; a p in ta r  el número de huecos y  en la forma qué 
se manifiesta  en el presupuesto ,  entendiéndose q u e .s e  
ha de e jecutar  á toda ley ,  gastándose materiales de p r i 
mera clase, debiendo darse en todo tres manos,

*̂ ,odo ailddmiaje necesario para  la obra , asi co
mo los útiles y h e r ram ien tas ,  serán de cuenta del con
t ra t is ta ,  debiendo tener entendido, para su inteligencia 
que poma ejecutar la obra en cinco secciones consecu
tivas.

3. El contratis ta no podrá p rincip iar  la obra  sin dar 
previamente  conocimiento al Arquitec to ,  y sujetándose 
estrictamente á lo estipulado en  estas condiciones y á las 
instrucciones que aquel le co m unique ,  debiendo p r in c i 
piarla dentro de los ocho dias al en que le sea comunica
da la aprobación de la subasta.

4.a El contratista  no tendrá nunca derecho á reclama
ción alguna por variación de precios en jornales v m a
teriales asi como también por las pequeñas variaciones 
que pudiera haber  ep  la obra  y que 110  estén est ipuladas 
en estas condiciones. e

5.a En caso de faltar el contratista  á alguna de estas 
condiciones, perderá  la cantidad que tuviere en depósito 
como garantía  , cuanto hubiese gastado hasta aquella fe
cha en la o b r a , y ademas quedará  responsable, con sus 
bienes presentes v futuros,  de los perjuicios que por ello 
se ocas ionen ; en el concepto de que se le exigirá la re s 
ponsabilidad si faltase á lo estipulado por la via de apremio 
y precedimiento administrativo de que habla el art. II  
de la ley de Contabilidad, con entera  sujeción á lo dis
puesto en la misma y  la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, según establece el a r t í 
culo 2.°, parte  3.a de la instrucción de 15 de Setiembre 
de 4852.

6.a El pago de la cantidad por que fuere rematada se 
hara en dos plazos: el pr imero  cuando el contratista  l le 
ve la mitad de la obra, y el segundo 15 dias después de 
term inada ,  prévia  la certificación del Arquitecto de estar 
hecha con arreglo á lo estipulado y á su satisfacción.

7.a rem ate  se verificará por pliegos cerrados, q u e  
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

D. N. N  vecino d e  enterado del p resupues
to y pliego de condiciones para  ejecutar el revoco de las 
fachadas exteriores é in te r iores ,  galerías ,  ingreso y es
calera principal del edificio que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, así como el pintado por la parte  exterior de la 
carpin tería  y  herra je  de todos los huecos de las mismas,  
me obligo á verificarlo por  la cantidad de íen letra) rea
les vellón.

M ad r id . . . e . . d e   de 4 857.
6.a A este pliego deberá acompañar un  recibo de h a 

ber  entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6,000 rs. vn., el cu a l ,  concluida la subasta , se devol
verá  á todos los que le hubieren presentado, excepto á 
aquel en cuyo favor se remate la obra ,  que se conse rva
rá  en depósito para los efectos prevenidos en la condi
ción 6. Concluida la obra satisfactoriamente, se devolverá  
el depósito.

9.a El remate  se verificará á favor del que hiciere  la 
proposición más ven ta josa , y no se considerará  valido 
hasta que recaiga la aprobación superior .  Si la p ro 
posición  ̂estuviese reproducida en dos ó más pliegos, 
se abr irá  en el acto una nueva  licita ion únicam ente  
entre  los que se hubiesen  presentado. Esta licitación se 
reducirá  á que los interesados hagan una nueva  pro
p osic ión , que no podrá exceder de la que motiva el 
em pate ,  quedando rematada la obra  en favor del que la 
hiciere más ventajosa. Si volviese á resulta r  e m p a t e , se 
anu n c ia rá  n ueva  subasta para otro dia.

10. Los gastos de escri tura serán de cu en ta  del re 
matante .

Madrid,  11 de Julio de 4857.=*= El Director general 
Luis de Estrada. o ’

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 28 premios mayores de los fQOO que comprende 
el sorteo de este dia ,

NÚMEROS. PREMIOS. a d m in i s t r a c io n e s .

1725 30000 ps.  f s ......... Madrid.
13402 8000..................... Burgos.
26248 4000..................... Madrid.

7542 2000..................... B dajoz.
27461 500..................... Palencia.
11178 500 ..................... Córdoba.
14927 5 0 0 ..................... Madrid.
25739 5 00 ...................... Barcelona.

7990 500 ..................... Zaragoza.
11903 5 0 0 .............. .. Ferrol.

4153 500 ............ . . . . Cádiz.
835 5 0 0 . . . , . .......... Madrid.

24104 5 0 0 ..................... Málaga.
4245 5 0 0 ..................... Carmona.
4920 400..................... Santander.

23084 400 ..................... Madrid. *
5889 4 00 ..................... Idem.

14835 400..................... Sevilla.
9743 400 ..................... Córdoba.

12878 400 ..................... Madrid.
4139 400 ..................... Cádiz.

14457 40 0 ..................... Madrid.
4629 400..................... San Fernando.
8457 400 ..................... Algeciras.

13894 400 .............. Sevilla.
28607 400..................... Valladolid.

4440 40 0 ..................... Barcelona.
7569 400 ..................... Búrgos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 50 de
Julio de i 857.

Constará de 16,000 billetes al precio de 320 r s . , d istr i
buyéndose 192,000 pesos en 700 premios de la m an e ra
siguiente

PREMIOS PESOS f u e r t e s .

1 d e .........................
1 d e ........................
1 de .........................
1 de .........................
1 de. ..................... • • ...................... 4,000
6 d e ..................  1 0 0 0 . . . . . ------ 6,000

16 d e ................... 500.................... 8,000
17 d e . ................  /*00...................  6,800

156 d e ................... :200................... 31,200
500 de. . . . . . . . . 100................... 50,000

700 192.000

Los billetes e s ta rán  divididos en  o c ta v o s , que se e x 
penderán  á 40 rs. cada uno en las Adm inistraciones de 
la ren ta  desde el dia 12 de Julio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d a rán  al p ú 
blico listas de los n úm eros  que consigan p r e m i o , único 
documento por el que se efectuarán los p a g o s , según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción v igen te ;  d e 
biendo reclamarse  con exhibición de los billetes confor
me á lo establecido e n  el 32. Los premios se pagarán  en 
las Adminis traciones en  que se v endan  los billetes en  el 
momento en que se p resen ten  para  su cobro.

Madrid,  11 de Julio de 1857. =■ El Director general 
Mariano de Zea. 8 ’

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS,

Los tenedores de cartas de pago por  depósitos v o lu n 
tarios y necesarios,  hechos en esta Caja en papel de la 
Deuda diferida, pueden presentarse  en sus oficinas el b i 
nes 13 del corriente y dias sucesivos, desde las diez de 
la m añana  hasta las dos,  á percibir los intereses deven
gados en el primer semestre del año actual.

Madrid,  11 de Julio de 1857.— E l Director,  p. S. 
Ju an  Diaz Argüelles. ’ ’

REAL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y DECLAMACION.

Cumpliendo lo mandado de Real órden , se saca á p ú 
blica oposición la clase de lengua italiana', establecida en 
la planta del Reglamento orgánico de este Real Conserva* 
torio.

La dotación de esta clase es de 4,000 rs. anuales.
Su asistencia, diaria , y su duración, de dos horas lo 

ménos.
Son vacaciones las fiestas de precepto , las solemnida

des públicas,  el dia de Santa Cecilia y los meses de Julio 
y Agosto.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en este Es
tablecimiento, ante una junta de profesores del mismo, 
el 20 de Agosto próximo, á las doce del dia,

Versarán estos ejercicios sobre el análisis gramatical y 
filosófico, y  pa r ticu la rm ente  sobre la pureza y exactitud 
de la pronunciación , y sobre el sentido y entonación con
venientes en la lectura de poesía,  atendiendo á que esta 
enseñanza tiene por principal  objeto su aplicación al canto 
lírico.

Los señores profesores de lengua italiana que qu ieran  
optar  á esta plaza, se servirán  pasar á anotar  su nom bre  
y las senas de su habitación en la Secretaría del C onser
va to r io ,  sito en el edificio del Teatro Real ,  calle de Fe
lipe V, desde las diez hasta las tres de la tarde.

Madrid, 10 de Julio de 1857.— El Yic-eprotector , Ven
tura de la Vega.

IN T E N D E N C I A  G E N E R A L  M IL IT A R .

Los pretendientes á plaza de a lum no de la Escuela 
especial de Administración militar que á continuación se 
designan , se p re sen ta rán  en la misma del 20 al 25 del 
c o m e n te  mes para s u f n r  el exam en previo en  las m a te 
r ias de doctrina c ris t iana ,  leer y escribir correctam ente  
las cuatro p r im eras  reglas de la aritmética ,  gramática 
castellana y principios de d i b u jo ; debiendo personarse á 
la vez en la Secretaría  de esta Intendencia general.

D. Manuel Gómez Aceña.
D. José López de Quintana.
D. José Palacios y Trujillo.
D. Rafael Alíolaguirre y Jaudenes.
D. Luis Asensi y Uguina.
D. Luis Bonafós y Vázquez.
D. Juan Goncer y Perez Juana.
D. Adolfo Espejo y Part.
D. José de Casas y Casares.
D. Mariano Romeral y Fernandez.
D. Federico Perez Cabrero y García
D. Ramón González.
D. l lam ón Lluch y Prados.
D. Cándido María Yera y Gastañaga.
D. Adolfo Pascual Alvarez.
D. E n r iq u e  Gómez Santa Mana.
D. Eloy Perez y Barnecliea.
D. José Pascual Cativo y Gordero.
I). Gregorio García Oraa.
D. Máximo Sánchez Diaz.
D. Juan García Rodríguez.

Madrid , 4 0 de Julio de 1857.=*C. Sanz. 2

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
del ano 185Q tendrá  efecto el dia 29 del a c t u a l , á las do
ce de la u ianana,  en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de inver t irse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de u n  millón de reales  por  
cuenta de la cantidad consignada en el p resupuesto  cor
riente  para  esta obligación.

La subasta  se verificará bajo las bases siguientes:
11.a En el dia anter io r  al en que se celebre la subasta, 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan  de adjudi
carse  los mencionados e fec to s , v lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará  el Presidente  bajo su res
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ven tas  se h a rá n  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previam ente  en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por  100 en m e
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal d é la s  
proposiciones que presen ten , el cual pe rderá  el in teresa
do que después de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos en  los dias 
1 . o 3  de Agosto próximo,  y  en el caso de resu l ta r  a d 
misible a lguna proposición cuvo depósito no a lc an 
zase a c u b r i r  el 1 por  100 en  metálico del valor de 
aquella ,  se reducirá  en la proporción que corresponda 
quedando desechada po r  la cantidad que no guarde  re-’ 
lacion con dicho depósito. Estos depósitos se adm itirán  
en la expresada Tesorería hasta  las once del dia en que 
se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados,  celebrará  la Junta  
sesión publica, en la que ante todo se ab r irá  el plie
go en que se hubiese consignado el precio máxim o y  
después los de las proposiciones,  desechándose desde 
luego las que se hagan á precios superiores  al fijado por 
la Junta.

4.a Clasificadas las demas de m enor  á mayor,  según el 
precio de cada una  , comenzará la adm is ión ,  prefir iendo 
las de precios más b a jo s , y en igualdad de precios las de 
m enores cantidades.

5.a Una vez l lé n a la  cantidad de la subasta ,  las P ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para  su  com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de 
un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por  sorteo á voluntad de los 
p roponentes.

6.a El mismo método se obse rvará  cuando se hagan 
dos ó más proposiciones por  la total cantidad del r e 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase  admisible n inguna  de 
las proposiciones p r e s e n t a d a s ,  ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del r e m a te ,  la Junta  resolverá  lo 
que considere  más beneficioso para  los intereses de la Ha
cienda,  bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el p r im er caso, ó por la no cubierta  e n  el 
segundo, ó b ien  acum ulando un a  ú  otra á la subasta  s i 
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se h a rán  por unidades y por centavos 
de unidad,  desechándose los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán  los títulos y residuos de la Deuda del p e r 
sonal ya emitidos.

En el sobre  de las proposiciones se expresará  el im 
porte  nominal de ellas; en el concepto q u e ,  con arreglo 
á lo prevenido en Real órden de 24 de Junio último ^se 
advierte  al público :

4.° Que en  todas las proposiciones que se p re sen ten  
ha de expresarse  la s é r i e , num eración é importe  de los 
títulos que los p roponentes  se comprom eten á en tregar  
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta .

2.° Que estas proposiciones h an  de extenderse p rec i
samente en las hojas que cpn arreglo al expresado m ode
lo se hallan de ven ta  en la porte r ía  del edificio que o c u 
p an  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha  de contener una p ro p o s i
ción , y

4.° Que no se adm itirán  en pago de las ad jud icado^  
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Madrid, 3 de Julio de 1857. =  El Secretar io ,  Ángel 
F. de Heredia .=V.°  B.°-=El Director g e n e r a l , Presidente 
Ocaña. ’

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete  á en tregar  en  la Di
rección general de la Deuda pública, el dia 1 . ° ó 3  de Agosto
próximo, la suma de rs. v n .........................  en títulos de la
Deuda del p e r s o n a l , cuyo p orm enor  se expresa á conti
nuación , al cambio d e ..........................y .......................... ....
tavos por 100 , con sujeción á las condiciones que  com 
p ren d e  el anuncio  publicado por la Junta  para  la subas
ta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries Numeración. Importe.

M a d r id .  d e   1857.

CORTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Julio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y inedia , y Ieida el acta de la a n 
te r io r ,  fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Pablo 
Govantes, D. Juan Andrés de la Cámara y D. Mauricio 
Carlos de Onis excusaban su falta de asistencia á las se 
siones por tener que ausentarse  de esta corte.

l am b ien  lo quedó de una comunicación del Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros, en la que participa que
S. M. la Reina (O. D. G.) se ha dignado señalar la hora de 
las nueve  de hoy para recibir  á la diputación de este 
Cuerpo que ha de poner en sus Reales manos, para su

d e T í lp r e n t ; f r0yeCt0 ^  a,,forizacion Para Plantear la ley

i n f f °  quedó *gual:nénte de que la comisión encargada de 
in fon im - sobre el proyecto de lev del fe r ro -c a rr i l  de
n o N '  m  i n cbu' nombríido Presidente al Sr. Mar-' 
f  Horn, í °  y S(¡cl’e ta n o  ;ii Sr. D. Serafín Estébanez 
C a ld e ró n , y de que la encargada de dar el dictamen r e 
lativamente del ferro carril  de Utrillas al rio Ebro había

núes d e ' V ' e í Per iVai)ieUíf  '•ai'a dÍ0b0S carSos «1 Sr. Mar- 
Torres ' Z y S’‘’' qUe de Medina de las

Pasó a la sexta sección una comunicación del Sr  Mar- 
ques de Acapulco en que, por el mal estado de su salud

de ü f r i f í / s ^ l  rio <F ln o <?Cer ^ C° ‘BÍ';iü11 del ferro-carríi

D i r S í  ¡ s s  &  t
León solicitando que, al discutirse las bases del proyecto 
c e ley de instrucción pública, se les concedan los mismos 
derechos que á los demas profesores.

Se leyó, y fue aprobado sin  discusión , el dictámeu de 
la comisión de peticiones re la tiva  á la exposición de los 
Catedráticos del Instituto de Palencia» solicitando también 
que se Ies concedan los mismos derechos otorgados á los 
Catedral i c q s . 5

El Sr. P R E S I E N T E L O S  gres» Secretarios de las 
comisiones que  hayan evacuado sus dictámenes podrán 
pasar a la t r ibuna  para  leerlos.

w f N T 1!?0 Ia ,rib? na el Sr' Conde de Campo-Alange eyó el dictámen de la comisión relativo al proyecto de 
ley aprobado por el Congreso d é lo s  Diputados, sobre  el 
ferro-carril  de Reus á Montblanch. '

Acto continuo ocupó la referida tr ibuna  el Sr. S a n t i -  
1 n Y leyó también el d ic tam en  relativo al proyecto de 
ley aprobado por el Congreso de los D ipu tados , sobre 
aprobación del presupuesto  del año actual, v  varias m e-  
oídas económicas.

, El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes se im p r im i
rán  y repar t irán  a los Sres Senadores,  v se señalará dia 
para  su discusión.

e= m L Sri  C 0 I ' 1íA P 0 ;  p¡do la p a la b r a , Sr. Presidente, si 
«ay . eabula , para hacer una  observación sobre  

ciertos términos que el reglamento establece para la dis
cusión de este proyecto de lev, que envuelve los p resu-  
pue&los y ademas otras disposiciones, cada una d é la s  
cuales puede ser objeto de un proyecto de ley

l o ,  señores, admiro y aplaudo la gran  capacidad de 
qUe c o m P ° n e n  Ia comisión cuyo dictamen 

acaba de leerse, puesto que en 24 horas h a n  reconocido
dosC|omU °  í  e x Pe d i e n l e s > en el cual están comprendí-
dos los objetos que antes he ind icado .

l o  por mi parte , en medio del deber que ten*o de 
examinar ese expediente , no me reconozco con esa gran  
capacidad; y de consiguiente necesitaré ,  no las 48 horas 
{ue e reglamento previene, sino algún tiempo más* por-

cimitñ n T P ^ 0, que todas disposiciones que
contiena son de gran im p o r ta n c ia ,  v que  todas v cada

enNn ^  Cm il0'paeden e“ n¡in“ *
Por esa razón recurro  á la indulgencia del Senado v 

lo ruego que  si es posible, conceda u n  térm ino m’a -  
n n U  |1 • ■‘N h o r f . d e t e r m i n a  el reglamento des-  
P . l e P'11 'cío  el impreso, las cuales princip iarán  á 
f í a n est a n o c b e . " desde m añana  por la m a-

F.I Sr. Duque de SEVILLANO : Pido la palabra.
U  bi.  p r e s í d e s e t e  : El reglamento no permite en 

este momento las observaciones que S. S. ha hecho, o h -  
sci \ aciones que podrán ser m uy oportunas  en su d ia  
cuando se trate de en tra r  en la discusión de ese proyecto:

continuar a s f S ^  re^ ament0 > Y esto no puede

bn bie eS? r a ,1]° cíue V. S. ha pedido la pa la b ra ,  Si. Duque de Sevillano?
Ej Sr. Duque de SEVILLANO: Sobre  eso.
I'-I Sr. PR E SID E N T E : Pues suplico á V. S. que sea 

glamento'6 ’ P° rqUe eifainos comPletamente fuera del re-

d i c N i N  de SEVILLANO: En apoyo de l o q u e
dice el s i  Collado, añadiré que el Congreso no ha ido en 
^  euM.mto con tanta precipitación, porque allí había 

vepbqa consistente en tener una  comisión de p re 
supuestos,  la cual se había ocupado ya de ellos a lgún 
tiempo, si no todo el q u e  hubiera  s id o ‘de desear,  por lo 
menos e! suficiente para formar una idea de ellos. Pero 
menores, cuando allí ya han  dado su opinión sobre  esto* 
cuando se ha visto el resultado que ha tenido, y  cuando 
este se halla ya resuello por aquel Cuerpo, que por su
l o .  | s?a ™ás llamado á resolver sobre estas cuestiones 
que ei b e n n d o , nosotros hemos comprendido que no p o 
díamos en  m anera  alguna , en las circunstancias en  que 
nos encontram os,  dejar de dar nuestro d ictamen en con- 
iormidad con lo que se ha hecho.en  el otro Cuerpo Colé- 
g i r a d o r ,  m irando  este negocio,  no tanto como un  exa
men de presupuestos que hemos de reconocer ,  sino co
mo unas disposiciones que el Gobierno se ha visto en la 
precisión de adoptar en momentos críticos , y que ahora 
es preciso legalizar.

De este modo, bajo este pr incipio,  por estas razones 
que acabo ce manifestar, es como la comisión se ha r e 
suelto a emitir  el dictamen que se acaba de leer.

Ll Sr. p r e s i d e n t e : Todas estas reflexiones serán  
muy buenas para cuando se discuta esta cuestión. Queda 
terminado este incidente, pues sobre este asunto no es 
posible abora  discutir más.

sidenteS r * AMarqiles del D U E I l0 :  Pido la palabra,  Sr. Pre-

h  tiene*VP s ' ESXDENTS3: siendo s°t>re ese particular,

El Sr Marques del DUERO: Desearía que  la mesa 
le \ese  el art. 1o2 de[proyec to  de lev sobre quintas que 
formo el Senado el ano 1850, y el art. 159 ( me parece )

la ley d_- quintas de 18o5, en  el que se p rev iene  que 
cuando el Gobierno presente los presupuestos, debe p re 
sentar  igualmente un estado del núm ero  de quintos red i
midos,  del num ero  de susti tutos, y la cuenta final relati
va. a esas partidas. Desearía también que la comisión, «i 
es posible, manifestase si ese. estado, si esa cuenta que

d e lL w T e t u a Í r  el Gobierno> acomPañan  presupuesto

El Sr. p r e s i d e h t e : Senorés,  no puedo perm it ir  que 
esto continué. La pr im era  concesión ha dado lugar á que 
se extravie  la cuestión. Nos hemos reunido para  t ra ta r  
de un  asunto que está á la órden  del dia,  asunto  consis- 
tente en las bases sobre  el proyecto de ley de instrucción 
publica. Lo que SS. SS. han  dicho será m u y  bueno  y  es
tara  en su lugar cuando se én tre  en la discusión del p re
supuesto g e n era l ,  pero no ahora:  allí,  pues ,  se tendrá  
presente  todo eso, y allí se podrá  contestar.

Oí den del dia:  discusión del dictamen sobre  el p ro 
yecto de ley de instrucción pública.

Leido dicho proyecto,  dijo en contra
El Sr. TEJADA: S eñ o re s , es verdaderam ente  sensible 

que negocios de tal importancia como tiene el que va á 
ocupar  la atención del Senado, se p re sen ten ,  se tomen 
en consideración , se discutan y resuelvan cuando  la s i 
tuación del Senado, por  la estación, es la que todos co
nocemos; cuando tan cansado está ya de estas discusiones* 
cuando tan reducido es tam bién  el nú m ero  de Sres. Se
nadores que  puedan  tomar parte  en resoluciones de tan  
alta importancia.

Es tanto m ás de sentir  esto, cuanto que se t rata  de u n  
proyecto que no tiene el carácter  de urgente,  y que s ien
do uno  de aquellos negocios q ue  afectan á la base fun 
damental  de la sociedad, no debe ser tratado con preci
p i tac ión ,  y pudiera  haberse  suspendido esta discusión 
para  olio  periodo legislativo, y resolverlo entonces con 
el conocimiento completo del mismo negocio. Ademas 
no estoy conforme con 1a forma bajo la que se presenta’ 
este negocio: es dec ir ,  la de autorización, que solo debe 
usarse en  casos urgentes y de conflicto , en  los cuales 
puede tal vez prescindirse del reglamento y de la so
lemnidad de la d iscusión , que es una  de las principales 
garantías del acierto ,  y lo que da importancia  y ve rdade
ra influencia a los Cuerpos Colegisladores. Pero respecto 
a upa  ley de instrucción p ú b l ica , no comprendo tener  el 
carácter  de u rg en te ,  ni  que haya conflicto ni necesidad 
absoluta que justifique la autorización, que siento tanto 
mas, cuanto  que este sistema veo que  paulatinamente  va  
convirtiéndose en una especie de corrupte la  legislativa 
que altera la índole de estos c u e r p o s , privándolos de la 
importancia que adquieren  en la pública discusión de los 
negocios del Estado.

Otra  consideración, también sensible pa ra  mí, es q ue  
la autorización se pide para plantear una ley tan grave 
tan  complicada, que no bajará de 100 á 200 artículos los 
que contenga, y solo se nos presenta, como muestra de lo 
que la ley puede ser, unas cuantas  bases, que después de 
haberlas examinado, no las encuentro  bastantes para for
m ar  ju ic io ;  ánles b ien  las hallo tales,  que con ellas se 
pueden formar leyes esencialmente diversas. Se hubiera 
economizado u n  tiempo precioso, si en vez de p resen ta r
nos asi la cuestión, se hubiera  traído la ley completa pues 
del modo que se ha hecho, h ab rá  que discutirla dos veces- 
ahora para la au lor izac ion , y después cuando venga la 
ley completa.

Si se dice que este es u n  voto de confianza, responde
ré que por mis principios detesto los votos de confianza 
así como los de censura ,  pues en  puntos tan  fu n d am en 
tales, los votos que se necesitan son votos de conciencia 
y  no votos lanzados con precipitación y dados á la con
fianza.

A dem as ,  examinando esas mismas bases, he encon
trado en ellas un motivo poderosísimo que me r e t r a e  de 
ap robarlas ,  como no se hiciese alguna modificación sobre  
un  pun to  esencial,  del que  voy á ocuparme.

Los españoles en n ingún  proyecto de instrucción p ú 
blica podemos olvidarnos de la constitución social cr



que vivim os m uchos siglos há. La constitución social de 
España es v iv ir bajo la dom inación de dos poderes inde
pendientes en tre  s í , que tienen sus d o c tr in a s , su c ien 
cia , su com petencia, su m inisterio  , sus facultades y sus 
medios legislativos y coercitivos para la observancia de 
sus dogm as y preceptos; en  una palabra, dos poderes que 
son en v erd ad , en  su com plem ento doctrinal, legislativo 
y ejecutivo , los signos característicos de dos g randes d i
recciones en  el complicado espacio de la vida hum ana.

Esta es una verdad innegable; estos dos poderes cons
tituy en  en España y en todas las naciones católicas dos 
sociedades, con sus m edios, con sus*facultades, con sus 
deberes, con su m inisterio; pues vivim os en dos socieda
des sim ultáneas, una la Iglesia, otra el Estado, como he 
dicho, con sus leves, con sus doctrinas y  con sus d iv er
sos m inisterios.

Y tratándose de la enseñanza que abraza la doctrina 
y preceptos de ambas sociedades, las A utoridades, asi 
eclesiásticas como seculares, deben concurrir, dentro  de 
su órbita respectiva, á llevar á efecto, cada una por sus 
medios, la ley de instrucción  pública.

Y así como es justo que la sociedad civil enseñe todo 
lo que es co n cern ien te  y relativo  á sus necesidades, así 
tam bién la Iglesia, en todo lo que se refiere á su d o c tr i
na y preceptos, debe tener, como sociedad constituida, 
el derecho^ de in te rven ir en todo lo que sea relativo  á 
sus altos fines. Pues bien, señores: como el Senado h ab rá  
visto, en lodo el proyecto que se ha sometido á discusión, 
no h ay  ni una palabra de lo que corresponde á la ju sta  in 
te rvención  que en él debe tener la Iglesia, tanto más no 
table, cuanto que vivim os en una sociedad cristiana.

He sentido adem as m ucho ver en el proyecto dos 
om isiones referen tes á la p rim era enseñanza ; pues la 
segunda y tercera son casi exclusivam ente propias del 
poder civil. Y si bien este debe tener dentro  de su com 
petencia toda la extensión posib le , tem bien es justo  que 
en el proyecto de ley se sancione la exclusiva com pe
tencia de la Iglesia para dirig ir la enseñanza en  todo lo 
que es propio de la sociedad religiosa , tan decisiva por 
su influencia y  saludable en la instrucción prim aria. Y 
nada en  verdad veo en el proyecto de ese poder que 
debe^ form ar la ju v en tu d  y los sentim ientos de todos los 
españoles. Estas son las principales observaciones que 
tengo que hacer contra el p ro y ec to ; hay o tra s , aunque 
de m énos im portancia.

Se dice después, que la enseñanza podrá ser pública 
ó privada. Yo hu b iera  deseado que la enseñenza en  E s
paña fuera siem pre p ú b lic a , es decir, in terven ida siem 
pre p or la A u to rid ad , al m énos en todos aquellos puntos 
en  que fuera posible , y que únicam ente fuese privada 
allí donde no pudiera ser p ú b lic a : pero esto como una 
excepción; y aquí se ve que á la instrucción privada no 
se la exige ninguna garan tía  , ni en sus té rm in o s , ni en 
sus condiciones, cuando el Gobierno debe garan tirse  con
tra  los efectos de esta enseñanza, que por desgracia h e 
mos visto los malos efectos que produce. Yo hubiera d e 
seado que la instrucción  prim aria se hubiese encom en
dado á Corporaciones religiosas, porque en ollas se hallan 
las suficientes garan tías para la instrucción prim aria, 
donde se form an las ideas que han de proporcionar la 
ciencia y buenos sentim ientos y el corazón de los espa
ñoles.

E ncuentro tam bién o tra  omisión en la expedición de 
los títulos que se han de dar para asp irar al profesorado, 
pues 110 dice quién ha de dar estos títulos.

T am bién hay otra o m isión , y es que la dirección de 
los estudios se com ete al Consejo de instrucción pública; 
y no se dice si en  este Consejo , donde se ha de conocer, 
no^solo de lo que se refiere al E stado, sino de lo que se 
refiere á la Iglesia, no se d ice , re p ito , que in tervengan  
los e c le s iá s tic o sy  no puedo ménos de ex trañ ar que la 
instrucción pública se encargue al Ministerio de Fomento, 
que es un Ministerio de intereses m ateriales. A d em as, es 
ex traño  que esto se consigne en la ley, coartándose así la 
facultad del poder Real, que no podrá', en caso de conve
n iencia, encargar la instrucción á otro Ministerio.

Estas son las principales razones, señores, p o rq u e  no 
puedo dar mi aprobación á estas bases.

El Sr. C A R R A M O L IN ©  (de la comisión): No sé si es 
para mi fortuna ó desgracia el con testar á mi amigo el 
Sr. Tejada. Creo que es fortuna , porque ambos m iram os 
las cosas cási de la m ism a m anera ; pero  temo que sea 
desgracia , porque no acierte á corresponder en teram en te 
á la confianza de mis com pañeros de comisión.

S. S. ha comenzado lam entándose de la época y las 
c ircunstancias en que se ha traído á discusión este p ro 
yecto ; pero la comisión nada tiene que v er con e s o ; no 
ha hecho más que cum plir con su deber , dando su d ic -  
tám en sobre  el proyecto que se presentaba á su deliberación.

Ha en trado  después S. S. en u na observación algo 
m ás grave^ cual es la falta de in tervención  de la Iglesia 
en  la enseñanza falta que supone S. S. que cx is te 'en  el 
proyecto presentado. Espero que S. S. se tranquilizará al 
ver los esfuerzos que, tanto el G obierno como la comisión, 
han  hecho para dejar garantido este alto principio. En el 
p reám bulo  del proyecto presentado por el G obierno- de 
S. M. se da eso por sentado, y no podia m énos de suce
der a s í , estando consignada en las disposiciones canón i
cas la in tervención  que la Iglesia ha de tener en la e n señanza.

O tra observación ha hecho el Sr. Tejada, relativa á 
que hay  , en su concepto , una omisión en el proyecto, 
sobre la in tervención de la Iglesia en el Consejo de In s 
trucción pública. La respuesta la encontrará S. S. en el 
siguiente párrafo que ese mismo provecto contiene. Dice 
a s í : ( S. S. leyó.)

Tam bién ha echado de m énos S. S. que no se reco
m iende, que se p rocure  ensanchar el ejercicio de la en se
ñanza pública en los establecim ientos religiosos. Pues 
q u é , á los individuos en ellos encargados del m agisterio 
de todos, ¿n o  se les exim e de todas las p ruebas qne á 
cualquiera o tra persona se le ex igen?

 ̂ Q uisiera el Sr. Tejada que fuese exclusivam ente p ú 
blica^ la enseñanza , como si fuera posible im pedir que 
enseñe á sus hijos el padre de familia dotado de suficien
te capacidad. Pero esta no es la enseñanza dom éstica, que 
el m ismo proyecto coloca tam bién bajo la inspección del 
G obierno, de la Iglesia y del Estado.

En cuanto á la declaración consignada do que el Mi
n istro  de Fomento es Jefe suprem o de instrucción p ú b li
ca , debo decir que era  preciso h ac e rlo , para ev itar que 
anduviera, como hasta aquí, de uno á otro M inisterio. Se 
d ec lara , p u es , al Ministro de Fomento Jefe de la enseñan
za. Pero ¿ cómo ? En el orden c iv il, porque las carreras 
eclesiásticas corresponden al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Los Sem inarios conciliares tienen un p lan  de" e s tu 
dios con acuerdo de am bas p o testad es, el cual p rueba 
b ien  que las ciencias sagradas nunca estuvieron  reñ idas 
con las ciencias p rofanas, como lo p rueba la h isto ria  de 
la Iglesia. A s í, pu es, existiendo ese acuerdo de am bas 
potestades respecto á la instrucción  de ios Sem inarios con
ciliares , no tiene nada de extraño que se diga que el Mi
n istro  de Fomento en el órden civil es el Jefe suprem o de la enseñanza.

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. Te
jada , y espero que el Senado no tenga inconveniente en 
d ar su voto favorable á la autorización que se discute.

El Sr. P r e s id e n t e s  : Se suspende esta discusión por 
no haber el núm ero  de 40 Sres. Senadores que exige el 
reglam ento p ara  tra ta r  asun tos de ley. Si hay a lg u n n e -  
gocio p en d ien te , el Sr. Secretario  se servirá dar cuenta de él.

Se leyó la siguiente proposición :
«Propongo al Senado que acuerde pedir al G obierno la 

liquidación que se haya hecho del em préstito  de 300 m i
llones, á fin de tenerla  presente en la discusión del p ro 
yecto de autorización para la ejecución del presupuesto.

Palacio del Senado, II de Julio de 1857 — Manuel Can
tero.»

Acto co n tinu o , y habiendo ya suficiente núm ero de 
Sres. Senadores, dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Es prim era lectura. Continúa 
la discusión: El Sr. Estébanez Calderón tiene la palabra en contra.

El Sr. E S T É B A N E Z  C A L D E R O N : Dicen los árabes 
que la verdad bajó del Cielo para  ilu stra r á los hom bres, 
y que cuando estos vieron les echaba en cara sus erro res 
y perfidias , llenos de ira la d ieron m uerte, la quem aron , 
y  av en taron  sus cenizas. Sin em bargo , los partidarios de 
ella , buscando sus átomos , han  solido organizarlos y  p re 
sen tar algo que se la parezca. Pero en el punto  en cues
tión , todo el m undo trata  de buscar la verdad , y todos 
creen hallar e rro res  en  las teorías de los dem as. Pero hay  
la diferencia de que yo puedo tener m ás laboriosidad que 
las escuelas que qu ieren  cam inar á galope p ara  buscar la 
verdad. L levar una cuestión de tan ta  im portancia como 
la instrucción pública á caballo tendido en que se cifra, 
á m i p a re c e r , la desgracia ó felicidad de los pueblos , no 
lo creo conveniente.

Desde que tengo uso de razón , siem pre he creído que 
son dos los puntos im portan tes que hay que tratar en 
este pais: el e jérc ito , que es lo p resen te , y la in strucción  
pública p ara  la d irección futura de las ideas; el ejército 
para lo p re sen te ; la instrucción pública para las in m en 
sidades del porvenir. Y sin em bargo, todavía es m ucho 
ma_yor la im portancia de la instrucción pública, que acom 
paña al hom bre desde que nace hasta el sepulcro. En 
p unto  á la política , no sabemos lo que será después. El 
dado va co rrien d o , y el que echa hoy senas, m añana dará 
a se s; y el que hoy se ayuda con p a re s , m añana se p e r 
derá con nones.

Lo que se gana en dos años se p ierd e , por m ala 3i- 
reec ion , p o r jactancia ó por im prudencia , en  un solo dia. 
Pax) la instrucción p ú b lic a , cuando se dirige con labo 
riosidad , saben m uy b ien  todos que puede rem ediar los 
desdenes y peyeses de la fo rtuna, y puede asegurar la

suerte de los pueblos, sirviendo de fanal para el espíritu.
Por eso , señ o res, me abstuve de terciar en la cues

tión de fuerza p ú b lica , sin  em bargo de que por mi cua
lidad de Senador tenía títulos para ello; pero , por o tra  
p a r te , como en estas cuestiones no debe hab er debate, 
me callé y me reservé tom ar la palab ra  para otro trance; 
m as en la instrucción pública , ¿cóm o había yo de dejar 
de tra ta r  u n  asunto de tanta im portancia ?

Á mí me g u s ta , se ñ o re s , la ac tiv id ad , pero me gusta 
m ás la laboriosidad, que es la actividad estudiosa. Quiero 
que esta cueslion sea objeto de la m editación en  la sole
dad. No hago inculpación alguna al Sr. M inistro que me 
está escuchando: creo que en pocas personas podria de
positarse la d irección de la instrucción pública m ejor que 
en las dignas manos en  que ahora está. Yo q u erría  que 
ocupase S. S. su vasta capacidad en ese asunto exclusi
v am en te , y que llamase á consejo á todas las personas 
com petentes para que m editasen ob ra  de tanta im p o rtan 
cia, y deseara tam bién que al lado de la dirección del 
entendim iento  no hubiese cosas que son pequeñas en 
comparación con las que de ella em anan.

Todas las personas que hem os arrastrad o  bayetas por 
las universidades tenem os u n a  obligación de cierta espe
cie; de piedad por aquellos ám bitos donde hem os rec ib i
do ja  instrucción p r im e ra , las nociones de lo bello y  de 
lo ju s to , por nuestros m aestros que con tan ta  fatiga nos 
han  im buido esas nociones, de ocuparnos de este a su n 
to; y m irarlo  con una especie de desaire , seria hasta una 
profanación.

Yo, señores, siguiendo el m ismo método que presenta 
el proyecto de ley , me liaré p rim eram en te  cargo de la 
instrucción p rim aria , au n q u e  m uy de ligero , porque es 
tan  vasta la m a te ria , que si la hubiéram os de discutir 
con am plitud , llegaría el dia de Navidad y áun no la h a 
bríam os concluido. N ádie puede d u dar la im portancia de 
la instrucción p rim aria , que proporciona un  consuelo en 
los dias aciagos de la hum anidad , y que es un  consuelo 
para las clases m enesterosas particularm ente . Es una es
pecie de m aná presen te  y de m edicina fu tu ra , que debe 
su m in istra rse  de modo que se infiltre en el corazón, y que 
deposite en la in teligencia las sanas doctrinas, para evitar 
los efectos de las m alas.

Sabemos lo que pasó en ^rancia  cuando sobrevino la 
revolución de 1848, y  las observaciones que los perió 
dicos hicieron : se vió que los m aestros de prim eras le 
tras , form ados por un m edio prim itivo allí, au nque co
piado por noso tros, porque lo que se hace es tom ar lo 
que viene ya formado de Francia , y  precisam ente se sabe 
que los m aestros de escuela son allí los catedráticos de 
la democracia so c ia l, siendo los que enseñan  el latin y los 
elem entos de retórica todo lo con trario ; y preciso es que 
los encargados de las cosas públicas lo "tengan m uy en 
cuenta para ev itar los males á que puede dar lu g a r , y á 
que da efectivamente. A hora bien , ¿ qué seguridad se 'da 
con respecto á esto en este proyecto de instrucción p r i 
m aria?  No es fácil saberlo.

Se ha dicho en el curso de este deb a te , que esto era 
necesario encargarlo á la re lig ión ; p o rq u e , señores, es 
preciso decirlo así con toda claridad; es preciso que los 
esculapios pululen por todas p a r te s , y si esto no puede 
ser, mejor es en tregarlo  á las m u je re s : porque no son los 
hom bres los m ás á propósito para encargarse de la in s 
trucción prim aria.

Sobre esto de la instrucción prim aria tengo que h a 
cer una observación al Sr M inistro , que creo m uy im 
portante.

So dice que la instrucción p rim aria  sea obligatoria, y 
creo que en esto no se han exam inado bien los in co n v e
n ien tes que puede llevar consigo, porque esto es dejar 
sujetos á los pad res, no solo á la férula del m aestro, sino 
que tam bién á la del Alcalde y del Alguacil, que vengan 
á exam inar si el hijo ha estado en esta ó la otra parte ' en 
lugar de ir á la escuela; veo esto adem as innecesario , 
porque nada más fuera de propósito que ped ir al padre 
esa cuenta, cuando nádie está mas interesado que él en 
p rocurar que su hijo se halle en disposición de ocupar la 
mejor posición posible, proporcionándole los conocim ien
tos que sean necesarios. ¿A qué, pues, echar al padre  de 
familia esa nueva obligación? Si el padre conoce que el 
m aestro enseña m alas doctrinas á su hijo, ¿p o r qué suje
tarlo  á tamaño sacrificio?

Estoy seguro que esta obligación la encon traré  en 
F rancia, y que estam os im portando de allí, en este punto, 
lodo lo que allí ha producido las revoluciones,, y lo que 
las producirá aquí igualm ente si no se rectifica ía ' opinión 
y se conoce alguna vez el abismo que se está abriendo,

El año 45 , señores, y siento que no esté aqui el se 
ñor P id a l, se dió un plan de estudios que tuvo un  defec
to, de que han  adolecido todos los que le han seguido, y 
es el de que , sin conseguir el objeto que se propon ían  
sus au to res, y  contra todos sus deseos , las U niversidades 
se transform aron en una especie de casernas, y los alum 
nos en una especie de pífanos y  tam bores de los antiguos 
regim ientos, sin que se le haya dado al profesorado m ás 
prestigio que el que antes tenia.

Yo estaba en el ejército cuando vi el p rim er síntom a 
de la enferm edad de que adolecía la instrucción  p rim a
ria  (aludo al decreto que prohibía el traje académ ico) , y 
no me equivoqué cuando juzgué que ya la enferm edad 
habia aparecido con su mal influjo, porque esa en ferm e
dad es la que nos ha traído todos los m ales que después 
hemos visto.

Señores, lo p rim ero  que hacen los revolvedores d e  
España (y digo esto, porque no les puedo dar otro n o m 
b re ) , lo prim ero que hacen , por ejem plo, respecto á las 
instituciones políticas, es decir: «Si aquí no se trata m ás 
que de volver á su fuerza y vigor las antiguas leyes de 
la M onarquía ; no se trata sino de echar esos cim ientos, 
con las modificaciones que las necesidades de la época 
y las circunstancias de los tiem pos exigen.» Esto lo dicen 
m uchos , otros no se atreven á co m batirlo , y  otros, por 
fin , carecen de medios para conocer dónde está el veneno 
de aquellas palabras.

Lo m ism o se dice respecto á la instrucc ión  pública: 
que es preciso buscar lo malo que haya en lo antiguo, 
reform arlo , é ir aceptando poco á poco*los adelantos m o
dernos. ¿Y cuál es el resu ltado? El resultado es el que 
todos hemos visto: d estru ir y nada reedificar; y si acaso 
se in ten ta , con ex trav ío s, si no con doctrinas ponzo
ñosas.

Yov, señores, á ocuparm e del profesorado. El p ro fe
sorado en España ha sido siem pre ¡y no hay m ás que ver 
las leyes de las Partidas una cosa tan im portan te  y res
p e tab le , que podían asp irar á ser ricos-hom bres y " títu 
los de Castilla. Siem pre se les ha tenido g rande conside
ración; yo mismo, cuando era estudiante^ sentía no ver ó 
mi m aestro con todo el esplendor d eb id o , ó ai m énos 
con todas las comodidades que su saber y sus servicios 
requerían .

Pero el profesorado no exige eso solo; deben ten é rse 
le los sentim ientos de amor filial que correspondan á su 
paternal solicitud. Aquí hay  un Sr. Senador que me e s 
cucha, y que no cito por no ofender su m odestia , el cual 
ha pasado por todas las gradaciones del poder. Pues bien, 
vo apelo á S. S. p a r a 'q u e  diga si todas las adulaciones, 
si todas las dem ostraciones de afecto y hasta de serv ilis
mo que se le han  hecho, le han sido jam as tan gratas co
mo las que recibía cuando solo iba de su casa á la Uni
versidad y de la U niversidad á su ca sa , acom pañado de 
30 ó 40 discípulos que esperaban  de sus labios la  palabra 
de la verdad, el rocío del saber.

Hoy ese magnífico espectáculo no se presen ta á n u es
tros ojos; hoy los discípulos no tienen en tanto á sus maes
tros. Verdad es que hoy suele buscarse en el profesora
do el medio de ganar d in e ro , de aum en tar su s’gajes. Así 
se v e , señ o re s , que se obliga á los estudiantes á com prar 
para texto los libros escritos por sus ca ted rá tico s, sean 
ó no los m ás á propósito; así se ve tam bién que al año 
siguiente se les haga com prar la segunda edición, au e  no 
es m ás que la p rim era . sin corrección ni aum ento n in 
guno.

Respecto al profesorado, yo qu isie ra que se creara  u n a  
dignidad que se considerase como el prem io debido á 
m uchos y m uy  buenos servicios; que se considerase como 
el prem io de la sociedad á u n a  persona que ha gastado 
toda su vida en in s tru ir  á la juventud. A ntiguam ente ha
bia otro m é to d o , que no d iré  que sea mejor que el ac
tu a l ,  pero que sin em bargo, lo dejo á la consideración 
del Sr. Ministro de Fom ento y de las personas com peten
tes. En aquellos métodos h ab ia  sus ventajas.

De consiguiente, esa especie de condenación de la e n 
señanza del siglo pasado es errónea. E ntre  aquellos cate
dráticos los habia em inentes, y  conocidas s o n d e  todos 
las poesías del Sr. Melendez Yaldés, catedrático de huma
nidades de la Universidad de Salamanca . A hora se qu iere 
o tra co sa ; yo no me o p o n g o , pero  digo que los profeso
res de mi tiem po nu n ca  h u b ie ran  sufrido  la hum illación 
de los de hoy, que v ienen á ser una especie de tam bores 
m ayores al lado de los Jefes de adm inistración  ó Rector 
que el G obierno qu iere n o m b ra r, y para lo cual basta 
haber cum plido 25 a ñ o s , y  con esto se le confiere una 
investidura igual á la de un Gapitan general respecto al ejercito.

¿Y  es posible que insp ire  respeto en el c lau stro , en 
la U n iv ersid ad , un hom bre tan  jo v e n , que acaso Vea 
en tre  los alum nos al rival de su  dam a en el salón ó en el 
teatro? lié  aquí una de las cuestiones respecto á las cuales 
la prensa ha estado á ciegas , excepto un  p erió d ico , El 
Clamor Público , que escribió tre in ta  ó cuaren ta artículos 
respecto á instrucc ión  pública; pero por desgracia se ob
serva que lo que dice u n  periódico, aunque sea acertado 
es  m irado con desden por los de ideas políticas co n tra 
rias;.com o si las cuestiones de justicia , de lím ites de 

| instrucción pública y de aranceles tuvieson algo que ver I con la política.
| Como estoy hablando de la segunda en señanza , debo 
J recordar al G obierno que m uchos institu tos de in s tru c 

ción son fundaciones debidas á la vo lun tad  de personas 
piadosas, que llenas de verdadera caridad cristiana, de
ja ro n  can tidades, bienes cuantiosos p ara  esas fundacio
nes. ¿Y será conveniente que lo que se dejó para fundar 
una cátedra de hum anidades, por e jem p lo , la cam bie u n  
M inistro en una escuela de taquigrafía? Yo creo que no 
es convenien te; porque personas que no tienen h e red e 
ros forzosos, y que quisieran  al m orir in stitu ir  una fun 
dación de este género , se re tra e rá n ; yo , por m i parte , 
digo que si conform e tengo la fortuna de ser padre de 
fam ilia, fuera c é lib e , no dejaría ni u n  cuarto  para una 
fundación de este g énero , tem eroso que el G obierno in 
te rp retase  mi voluntad. Estoy seguro que todo el m undo 
piensa lo m ism o, y que si no lo dicen a s í0 es por no 
ofender la castidad "de los oídos púdicos del Gobierno.

Pero volviendo á la cuestión de las U niversidades a n 
tiguas , digo que no se puede llevar en paciencia c iertas 
m anifestaciones respecto á aquellos establecim ientos. Se 
dice que en aquellas U niversidades no se enseñaban m ás 
que b arb arid ad es; que la teología era la ig norancia , no 
era m ás que la ignorancia de las causas y de los efectos: 
en m etafísica dialéctica, una série  de despropósitos in 
com prensibles : en m edicina, nada más que poner cuatro  
recetas , y en legislación, el fárrago más indigesto que 
se ha conocido. Ahora es otra cosa: se explica todo lo que 
se escribe en  Francia , en Ing laterra , en Bélgica, en A le
m ania , en P rusia &c.

Y yo pregunto  si desde que sacudimos el yugo de la 
an tigua escuela acá se han formado hom bres m ás em i
nentes que los que se educaron , por ejem plo, en  la a n 
tigua U niversidad de Salam anca, en la cual habia una 
gravedad m ajestuosa , deconocida hoy, puesto que ahora 
un ca tedrático , con su ropon escolar y todo, se ve h a 
ciendo el zalamelé á un  delegado del G obierno. No; eso 
no se hubiera hecho en mi tiem po; eso no lo hubieran  
consentido los m aestros que yo tuve en el c laustro  u n i
v ersita rio , en donde se aprendía más libertad  que en to 
das esas reuniones políticas, de cua lqu iera  denom inación 
que sean.

;Pero qué sab e r, qué conocimientos en aquellos ca te
d ráticos, pozos de ciencia al propio  tiempo que tesoros 
de piedad y de m odestia !!!

El Padre Sánchez S obrino , que en su viaje de G rana
da á Lisboa hizo un libro  que es una m argarita  p ara  los 
in te lig en te s : el P. Cordero, que á pesar de expresarse en 
latin , v que nosotros éram os adolescentes , parecía e s tá 
bamos oyendo en su labios la relación de Pablo y V irg i
nia ú otro  libro del m ayor entreten im ien to . A dem as, se
ñores, en  la M onarquía de A stú ria s, y sin em bargo de 
que entonces la educación estaba m uy olvidada, porque el 
pelear era entonces prim ero que estudiar, tenem os los cro
nicones de Latnpiro , el monje de S ilo s , Alonso el Magno 
y de otros m uchos esc rito res, y bajo este punto no tenía
mos que en v id ia ren  nada álos ex tran jeros deaquella época. 
En cuanto pasam os el Duero, se establecieron los estudios 
d eP alencia y Salam anca; se estudiaba de tal m anera, que 
Alfonso el Sábio pudo form ar con los hom bres que allí 
se form aban las célebres Partidas y la crónica general, 
y o tras obras.

En el siglo XVI apareció el Santo O ficio, y es una co
sa m uy general decir que la teología absorbió todas las 
demas ciencias, y, sin  em bargo, entonces escribió el Tos
tado sus obras , y se escribieron otras m uchas por teólo
gos y jurisconsu ltos. El Santo Oficio tenia un a  idea g ra n 
d e , aunque te rr ib le ; grandeza que explica, aunque no 
disculpe sus hogueras y suplicios; el com batir á los que 
se oponían  á la unidad nacional y de creencia ; las ideas 
grandes las respeto  s iem pre , las califico, pero no las d es
precio; y aunque la Inquisición causó grandes m ales y 
dió otra dirección á las ideas, en un p rin c ip io , no p ro 
h ib ió se  escribiese sobre política ; y se publicaban obras 
lib re s , m uchas obras de en treten im ien to , y áun después 
de 50 años de inquisic ión, todavía se re im p rim ían la s  
Obras de burlas y el Pleito clel manto. Todos sabem os los 
sucesos que preced ieron  á la expulsión de los m oriscos 
de G ranada, á quienes se hizo a travesar la Mancha y Cas
til la , m andándoles á otros puntos. Felipe , como hom bre 
no c o m ú n , descuajó solo á la nación morisca , pero  no 
la expulsó; y  esto lo hizo un  Rey v u lg ar, Felipe III.

P ero , señores, á pesar de la inferioridad de los siglos 
X VI y XVII, siem pre hubo personas que se ocuparon de 
ciencias, y seguram ente que pueden leerse hoy los libros 
que entonces se escrib ieron  en todos los idiomas. Pero 
vam os á la instrucción pública. Á princip ios del siglo XVII 
era una lástim a el estado en que se hallaba en España la 
d ialéctica, la lógica y aun la filosofía; sin em bargo , se 
nota un  fenómeno m uy singular respecto de la in te li
gencia española , y es q u e , hallándose los españoles to 
dos con esa idoneidad hija de nuestro  suelo, no obstante 
estas desventajas, era tanto lo que ap ro v ech ab an , que en 
poco tiem po se ponían al co rrien te  y  en estado de h a b é r
selas con los hom bres más grandes de Francia y de Ale
m ania. Los hom bres que hab ían  pasado por la p rueba de 
aquella enseñanza, ad q u irían  una idoneidad tal, tal fu e r
za en la inteligencia, que en una noche, y con el análisis 
de algunos libros, te rm in ab an  u n a  asignatura, ó daban 
cim a á toda una carrera en pocas sem anas, si un  m aes
tro ó una casualidad les m ostraba el buen camino.

Señores, m ucho es tener una buena ley de enseñan
za; m as debo d ec larar que, en mi concepto, no ha habido 
n inguna lev de instrucción pública m ejor que la que se 
dió en 1821, creo que siendo Presidente de las Cortes 
el Sr. Moscoso de Altamira. Yo h u b ie ra  adoptado esa ley; 
¿pero  por qué lanzar á la teología de las U n iversidades? 
¿ Es acaso porque la teología puede inficionar las otras 
enseñanzas? La teología no puede de n inguna m anera 
p roducir esos resultados. ¿E s acaso porque la teología te
ma lu ch a re n  las U niversidades con los conocim ientos p ro 
fanos? De ninguna m anera: la teología tiene medios para 
salir tr iu n fan te  de todas esas luchas.

Me he fijado hasta cierto pun to  en la especie de deser
ción que ha hecho de las Universidades la teología, y aquí 
debo hacer un  elogio de los progresistas, porque en tiem 
po del Sr. Fuente A ndrés se dió un decreto devolviendo 
la teología á las Universidades.

Me he ocupado en  globo de la cuestión , porque es vas
ta : ruego al Sr. Ministro de Fomento que en la p rim era  
.pc-asion que tenga nos explique su  idea, q u e  hasta ahora 
está m uy em bozada.

Se propone en la ley que para ob tener una cá ted ra  se 
haga oposición, m edian te á haber recibido ciertos grados: 
para mí creo que bastaría con la p rotesta de recib irlos 
dentro  de un tiempo d e te rm in ad o , porque de otro  modo 
se ejerce una especie de m onopolio, en perjuicio de los 
que no han podido ob tener tales grados por su pobreza; y  
no encuen tro  m otivo para que, por ser p o b res, se les se
pare de la ciencia y de las carreras que pueden co n trib u ir 
á su engrandecim iento .

El Sr. O L IV A N  (de la com isión): Cuando en tré  en  el 
s a ló n , estaba el Sr. Estébanez Calderón relatando u n  
cuento á rab e , y decia (me parece) que la verdad se h ab ia  
hecho añicos, y que en vano tra taban  de re u n irs e  las m o
léculas. Yo creí que el S r . Estébanez habia logrado reco
gerlas, y  que nos presen taba la v e rd a d , pero han  sido de
fraudadas mis esperanzas.

El Sr. Calderón es m uy aficionado á la idea religiosa; 
pero todavía lo es más á las cosas añejas , sin  tener en  
cuenta que estam os en época m oderna.

La ley presen tada á discusión es cási la m ism a que 
la que viene rig ien d o , sin  más variaciones que dos : la 
instrucción prim aria  ob ligato ria , y haberse asegurado la 
suerte  del profesorado.

S. S. hub iera  deseado que se d iscutiera la ley; pero 
estas bases contienen lo suficiente para tener idea de lo 
que será la ley que sobre ellas se forme.

El Sr. Estébanez Calderón presentaba aquí como dos 
objetos de preferencia p ara  el Senado , el ejército y la 
in strucción ; es dec ir, la fuerza y el sab e r; pero  si no 
atendiéram os m ás que á eso, ¿qué seria de la gobernación 
del Estado? La fuerza no ad m in is tra , n ie l  saber tampoco. 
Para ad m in istra r no basta solo la fuerza del ejército , no 
basta  la ciencia tam poco: es preciso saber adm inistrar.

No me haré cargo sino de los puntos más cu lm inan tes.....
El Sr. P R E S ID E N T E : Tengo el sentim iento  de in te r

ru m p ir  á S. S . , pero han pasado ya las horas de reg lam ento.
El Sr. O L IV A N  : Mi ánim o era condensar mi discurso, 

y concretarm e á lo m ás in te resan te  para ser breve,
E Sr. P R E S ID E N T E : De todos modos estamos fuera 

de reglam ento, porque no h ay  núm ero  bastante de señores 
Senadores en el salón. S. S. con tinuará con la palab ra 
pasado m añ an a , en cuyo dia se reu n irá  el Senado para  
proseguir el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

C P N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

VICEPRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE VISTAHERMOSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  11 de Julio 

de 18 5 7 .
A bierta á las dos, se leyó el acta de la an terior , y  v a

rios señores p id ieron la votación nom inal.
El Sr. GANGA A R G U E L L E S : Pido la palabra .
El Sr. P R E S ID E N T E : Después que se haga la vo

tación.
El Sr. CANGA A R G U E L L E S S : Pido la palabra an tes 

de v o ta r : que se lea el art. 102 del reglam ento.
Se leyó, y  disponía que para abrir la sesión h u b ie ra  

70 Diputados.
El Sr. SA N C H O  : Se ha ab ierto  la sesión sin ese n ú 

mero.
1 El S r P R E S ID E N T E : O rd e n : el Presidente estaba en

su  derecho. N ingún D iputado puede usar de la palabra
sin  que se la dé el P residen te.

El Sr. CANGA A R G U E L L E S : Se ha pedido la ob servancia del reglam ento.
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden: se procede á la  vota

ción del acta.
Hecha la votación , fué aprobada el acta por los seño

res siguientes:
B arzanallana (D. José). Lasala (D. Ferm ín).
Beldaf Arias.
Suarez Inclan . Quirós.
M aquieira. Reina.
N avarro Villoslada, Diaz Martin.
Flores Calderón. Rodríguez.
M arques de San Cárlos. Calderón Collantes.
Salido. F erre ira .
E nriquez Valdes. Estrella.
Cuenca B arher.
Mora. Benavides (D. Antonia!,
Cardenal. González de la Vega.
Clavé. Bautista Muñoz.
Areitio. Gómez Inguanzo,
González Serrano. M artínez Martí.
Altes. Coronado.
Conde de San Juan. Tejado,
hivas. A urioles.
Fernandez de*la.Hoz. Sánchez Silva.
M arques de Fontellas, Uría.
Conde de Ezpeleta. Abril.
Conde de Santa Olalla, Echarri.
H erreros. Sanjurjo.
Canga A rguelles. Iglesias y Barcones.
Mena. Balín aseda.
Cuadrillero. Valero y Soto,
Thous. Gainza."
A rizcun. Mazo.
Rebagliato. Seijas Lozano.
Casado. Espinosa.
M arques de la Merced- López Serrano,
Pinan. San tillan.
Cárdenas. V illanova.
Campoamor. G irón.
García Maceira. E ch ev arría .
C árrias. M arques de Ovieco.
Conde de Patilla. Sr. V icepresidente , Conde
Sancho. de V istaherm osa.
Bernar. T o ta l, 76.

El Sr. GANGA A R G U E L L E S : Deseo que se lea el a r
tículo 135 del reglam ento.

Se leyó, y decía: « Q u e en  cua lqu ier estado de la d is 
cusión podria el D iputado p ed ir la palabra para reclam ar 
la observancia del reglam ento. »

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S : Para eso pido la p a la
bra. YTo he en trado  aquí de los p rim eros y he encontrado 
este salón cási vacío. E ntonces , en uso de u n  derecho que 
el reglam ento me concede , pedí la lectura del a rt. 102 del 
reg lam en to , com prendiendo á la sim ple vista que no ha
bía 70 Diputados en  el salón. El Sr. P residen te tuvo á b ien  
llam arm e dos ó tres veces al ó rd en , y ; para justificar que 
estaba en el órden , he pedido la lectu ra del a rt. 135 del 
reglam ento.

El Sr. P R E S ID E N T E : El P residen te , cum pliendo con 
el reg lam en to , abrió la sesión con núm ero  suficiente, aun
que cuando S. S. pidió la palabra pudieron haber salido 
del salón algunos Sres. D iputados. La votación del acta 
dem uestra que hab ia bastan te núm ero.

Se anunció que los Sres. M em brado , Rios Rosas y Sa- 
lazar no podían  asistir á las sesiones por hallarse enferm os.

Pasó á la com isión de reform a de la C onstitución una 
enm ienda del Sr. Cardenal al art. 14.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se aprobaron  sin  discusión los d ictám enes so b re  las 

señaladas con los núm eros 2 4 , 25, 2 6 , 27 y 28.
Ley de enjuiciamiento criminal.

Continuando esta d iscusión, dijo
El Sr. A U R IO L E S : Ú nicam ente tengo que deshacer 

una equivocación com etida por el Sr. M inistro de G racia 
y Justicia, suponiendo que yo habia dicho que no iba á 
hacerse nada con estas bases. Lo que dije fu é , que con 
ellas podria hacerse una ley m uy buena y u n a  m u y  m a
la ; y añ ad í, que en mi o p in ión , quedarían  las cosas co
mo estaban  h o y , con ligerísim as modificaciones.

A form ar esta opinión me au torizaban  la lectura de 
las bases, y  la reserva de un  individuo de la comisión.

Por lo dem as, yo me felicito de que el S r. M inistro 
haya dado explicaciones sobre  la organización de la po
licía ju d ic ia l, y  sobre la extensión de los tribunales cor
reccionales al resto  de la  M onarquía.

El Sr. E C H A R R I : Es inútil que yo use de la p a lab ra  
en esta cuestión , después del lum inoso discurso del se
ñor M inistro de G racia y Justicia. Sin em b a rg o , u n a  
acusación del Sr. Calderón Collantes exige alguna ex p li
cación de parte  de la comisión. S. S. censuró  las frases 
de que la com isión usa hablando del procedim iento  en  
las causas c rim inales, y  dice que hemos hecho u n a  c a 
lificación m uy  desfavorable de n u estras  leyes de e n ju ic iar.

Señores, en el año 38 las Cortes reconocieron la n ece
sidad de reform ar las leyes de procedim ientos civil y  c r i 
m inal, y en  21 de Julio au to rizaron  al G obierno p ara  ha
cer esta reform a con bases m énos explícitas por cierto  
que las actuales. Aquella ley no produjo los efectos que 
s e kdeseaban; y  solo se d iero n  formas á los recursos de 
n u lid ad , p era  no se alteró  el procedim iento civil n i el 
crim inal. Es verdad  que algunas reform as parciales se 
hab ían  hecho en  el reglam ento provisional de 1835; pero 
aparte  de que son parcia les, c laro  es que la com isión no las 
censu raba en  su  preám bulo; fuera de q u e  hab iendo  sido 
dadas por decreto, no pueden tom arse como u n  cuerpo  
de legislación en  m ateria  de procedim ientos. S. S h abrá  
echado de m énos m uchas veces una ley co m p le ta , y  au n 
q u e  no es dado á los hom bres asp irar á la perfección, d e 
bemos esp era r que la le y , producto de estas b ases, i n 
troducirá  m ejoras m uy útiles.

El Sr. Collantes term inó diciendo que daria  su  voto 
al proyecto. Muy apreciab le es el voto de S. S . , pero  des
pués de los duros ataques que ha dado á estas b a se s , no 
ex trañaría  que votase en  contra. S. S. atacó el recu rso  de 
ca sac ió n , diciendo que en  1838 las Cortes tra ta ro n  de in 
troducirlo , y desistieron luego de ese propósito. ¿Y sabe 
S. S. por qué no se aceptó entonces? Porque no habia 
u n  Código penal; y  no e ra  posible que con una legislación 
incom pleta y en  desuso , se estableciera ese recurso. Pero 
hoy tenem os un  Código, y no se puede co m parar una época con otra.

Por lo dem as, después del discurso del Sr. M inistro de 
G racia y  Justic ia , solo tengo que a ñ a d ir , que el recurso  
de casación, adem as de estar adoptado en  todos los países 
cultos , es una necesidad para el com plem ento de la le 
gislación, pues no puede h ab e r u n  legislador tan p rev iso r 
que com prenda y  prevea en las leyes todos los casos. La 
un iform idad, p u es , en la  in te rp retació n  de las leyes es 
el objeto del establecim iento del recurso  de casación,

S. S . , haciendo cálculos num éricos, quiso h acer v e r 
que m uchas veces los fallos en este recu rso  pueden  ser 
obra de una m inoría. Ese inconven ien te que existe hoy 
según las disposiciones vigentes se corregirá sin  duda en  
la ley. Pero prescindiendo de que en  ciertas cuestiones 
no es de suprem a im portancia el n ú m ero , creo que debe 
darse alguna significación á la gerarqu ía.

El Sr. Calderón Collantes dijo que en una m ateria  dada 
habia dos fallos encontrados del T ribunal Suprem o de 
Justicia. El m ismo ca rácte r de singularidad  de ese caso 
hace el elogio de la casación. En 34 años que lleva 
de existencia el T ribunal S uprem o, S. S. no h á  halla
do m ás que un  caso en  que haya decisiones en co n tra
das. ¿Yr es ex traño  esto en  u n a  situación y  en  u n a  legisla
ción como las n u es tras?  Esto, dando por supuesta  la exac
titud  de la referencia hecha por el Sr. Galderon Collantes.

P o r u n  deber de delicadeza y consecuencia, debo al 
concluir, hacer una manifestación. A y e r , respecto de los 
fueros, dije á n om bre de la comisión lo que m e pareció. 
Ahora d iré, que m is p rincip ios son los del Sr. A urioles, 
y están consignados en  las bases de la ley orgánica de 
T ribunales votadas por las Cortes Constituyentes. Estoy 
hoy , como siem pre , por la supresión  de los fueros p ri
vilegiados.

El Sr. GALDERON COLLANTES: No he dirigido n i 
podia d irig ir n in g ú n  cargo al T ribuna l Suprem o de Justi
cia. No es a c u s a r , decir que no era tan  fácil form ar la 
ju risp ru d e n c ia , cuando  el m ism o T rib u n a l, en  u n a  
m ism a cuestión , h a  dado dos sentencias con trarias . Yo 
no dije tam poco que no se uniform ase la ju risp ru d en c ia  
con el recurso  de ca sac ió n : lo que dije e s , que en  todo 
no se conseguiría esto. Yro quiero  tam bién  el recurso  de 
casac ió n , pero  lo quiero  b ien  o rg an izad o ; y  he dicho, 
que siendo ahora siete los M in istro s , y  form ando cua tro  
se n te n c ia , en  el caso de que cua tro  M agistrados de la 
A udiencia votasen en  el mismo sentido que los tres del 
T rib u n a l, resu lta ría  que cuatro  p o d rían  form ar ju r isp ru 
dencia con tra  siete. Esta era  la dificultad que yo ponia.

Tam bién d i je , que en  todos los países se m ira  como 
un  inconveniente que h aya m uchos altos Cuerpos del Es
tado , porque es difícil en co n tra r  m uchas em inencias para  
llenarlos. E n esto no he ofendido n i podia ofender á la 
m agistra tura .

Declarada discutida la totalidad del proyecto, se p ro 
cedió al exám en de los artículos.

Leído el art. 1 .° , dijo
El Sr. FE R N A N D E Z  DE L A  R O Í : He visto con senil

tim iento q u e  estas ;bases no  satisfacen los deseos de los 
q u e  tengan ín teres en conocer el pensam iento  del G obier
no y de la comisión. Son tan vagas y genera les, (fue ne
cesitan  alguna explicación.

¿N o están  com prendidas en  este artículo  todas las 
bases sobre qu e  se ha de fundar la ley ? Pues b ie n : si 
así es /  ¿cu á l es el pensam iento del G obierno? Creí que 
se tra tab a  solo de com pilar y o rd en ar lo ex is ten te , in tro - 
ciendo de paso alguna m ejora ; pero  al leer el preám bulo  
de la com isión y v e r que se condenaba lo existente, se me 
ocu rre  p reg u n tar: ¿va á respetarse  lo que ex is te? ¿Si, ó 
n o ?  ¿V a á respetarse  lo que la ju risp ru d enc ia  de los 
Tribunales v iene practicando co n stan tem en te?  La co
m isión establece como seguro que conviene condenarse 
al silencio ántes que rev e la r la triste  verdad  del estado 
que presen ta  hoy el p rocedim iento  ju d ic ia l; parece, pues, 
que al condenar esto se va á hacer una cosa nueva. ¿Q ué 
e s ,  p u es, esa cosa nueva que el G obierno se p ropone 
hacer?

Señores, desde el m om ento en  que se comete u n  d e 
lito , las dos bases del procedim iento son : la averiguación 
del delito y la del au tor. Y yo p re g u n to : la instrucción 
del proceso, ¿se va á com eter al mismo que ha de fallarlo? 
¿Se perm ite la acu sac ió n , la d en u n c ia , la d elació n , cosas 
que au n q u e parecen  sinón im as, no lo son en el tecnicis
mo de la ciencia? ¿ L a  com isión da solo la acusación al 
M inisterio público? Y'o creo que debe reconocerse al Ín 
teres p rivado el derecho de acusar; autorizo tam bién la 
d en u n cia , mas la delación, no. En el acu sad o r, el im pul
so que le anim a es la defensa de derecho; en el d e n u n 
c iad o r, es el celo del Ínteres púb lico ; pero  en  el dela to r 
no hay más que el m óvil de la venganza. La ley necesita 
no desatender estos estím ulos d iferentes. YTo , p u es, p re 
g u n to : ¿p e rm itís  la acusación particular ? ¿ A utorizáis la 
d en uncia?  ¿ S í, ó n o ?  Esto no se d ice , y es cuestión que 
no puede p asar inadvertida .

Pero decia ayer el Sr. M inistro de G racia y Justicia, 
que hab ia sucedido el caso de im ponerse penas s in  que 
existiera el delito. Esto no puede suceder hoy. Para av e
riguar la existencia del delito no se adm iten  sino p r u e 
bas rea les , ev iden tes, positivas.

En cuanto  ai m étodo de averiguación de la persona del 
delincuen te , ¿puede conseguirse esta sin  que se pongan 
los m edios al alcance de la acción jud ic ia l?  El Sr. M inis
tro  de G racia y Justicia d ijo , que la acción judicial se 
veia em b arazada , porque las personas q u e  debían decla 
ra r  no  se p restaban á hacerlo . Esto no es exacto; pero 
d eb en , en efecto, darse m ayores m edios á la acción del 
Juez.

Tampoco aqu í se dice nada sobre la p r is ió n , ni sobre 
las garan tías  que se h an  de dar á los procesados. El se 
ño r M artínez M artí con este motivo ex trañ ab a que los 
T ribunales de M arina no obedeciesen el decreto de 1853, 
relativam ente á la excarcelación. Esto no es ex traño  : ese 
decreto  no se ha com unicado por el M inisterio de la 
G u e rra , y adem as los m arinos tienen  una vida de m o
v im ien to , de viajes, y si en  Marina al que aparece d e lin 
cu en te  se le p erm itie ra  m arch a r al dia s ig u ien te , que 
daria  ilusoria la acción de la justicia .

R e p ito , sin  em bargo , q ue en las bases desearía m as 
c la rid ad , y  ver esplicadas todas estas dudas. A vanzando 
en  el p roced im ien to , v ien e  después la cuestión del juicio 
oral. E n esto no veo m ás que una m an era  disfrazada de 
in tro d u cir el ju rado . Pues b ie n : el G obierno se p ropone 
sep a ra r la ju sticia  correccional de la ju sticia  aflictiva ; y á 
propósito de esto , tranquilizaré á los Sres. D iputados 
acerca de u n a  especie a larm ante que indicó ay er el señ o r 
Calderón Collantes. Decia S. S. que se h ab ían  aum entado 
considerablem ente los delitos.

Señores, el m ayor n ú m ero  de esos delitos que se han  
au m en tad o , son los de h urtos de com estib les, de ropas 
y de le ñ a s , en  estos años de escasez. No ha h ab ido  a u 
mento en esos otros delitos que indican perversidad. Hay 
m ás: en  Madrid se ve q u e  unos m ism os ra te ro s , en  un 
a ñ o , suelen  ser som etidos tres  veces al tr ib u n a l co rrec 
cional , porque siendo el h u rto  p e q u e ñ o , el ra te ro  sufre 
algunos m eses de p r is ió n , según la edad.

Hay o tro  delito que se com ete, y  ese es g rave: el de 
los robos sacrilegos. El G obierno debe averiguar el origen 
de ese mal. Pero no por eso debe in troducirse la a larm a 
de u n a  m anera in co n v e n ien te , diciéndose que es h o rro 
roso el aum ento  de la crim inalidad.

Volviendo á las bases, se dice aquí que el G obierno 
tra ta rá  de d ar ensanche al juicio oral. ¿Q ué q u iere  decir 
esto? ¿S erán  de m ejor condición los reos de un  delito 
correccional en M adrid, ó donde se establezca ese juicio, 
que los reos del m ism o delito en los demas puntos? 
¿Cómo se van á conceder beneficios de localidad? Yo no 
estoy po r estos ensayos á medias. En cuanto  á las prue^ 
bas , tengo que hacer tam bién  varias  p regun tas.

¿Se establece un  sistem a fijo en  m ateria  de p ruebas 
crim in a les?  ¿S e adm itirá  la p rueba de indicios con r e 
glas fijas? No se puede, es verdad, ta sar la p ru e b a , pero 
es necesario que se fije de algún  m odo la regla. Y aquí 
debo hacerm e cargo de c iertas palabras que ayer pro  
nunció  el Sr. A urioles. Decia el Sr. A u rio le s: « es n ece
sario  que desaparezca el escándalo de que los m ilitares 
vayan  á dec larar á una Sala d é la  A udiencia ó del A y u n 
tam iento  en  vez de ir  al Ju zg ad o , cuando n in g u n a  otra 
clase tiene ese privilegio.» S e ñ o re s , yo con m i tra je  de 
paisano, no  tengo inconvenien te en  p resen ta rm e en  n in 
guna p a r te ; pero al m ilita r no le es perm itido  despojarse 
de su  uniform e é in sig n ias , y  debe guardársele  co n sid e 
rac ió n .

Hay m a s : ¿cóm o exam ina la justicia m ilita r  á la s  
personas de categoría? ¿No les tom a declaración d ir ig ién 
doles u n a  com unicación? Pues b ien , si la justicia  m ilita r  
tiene consideraciones, ¿no las.debe ten e r la justicia civil? 
¿Qué razón  hay  para que al m ilitar se le obligue á ir  á 
dec larar y  esp era r en  lugares pocos decorosos?

Pero hablando de las p ru eb as , d iré que no me asusta 
la prueba de ind ic ios, cuando el conjunto  de estos 
excluye la posibilidad de la inocencia. Á veces la p ru e 
ba que parece m ás co m p le ta , y  au n  la confesión del 
acusado , señalan á ese acusado como au to r de u n  crim en, 
y  s in  em bargo el au to r ha sido o tio  ; pero  en  cam bio hay 
tam bién indicios tales , q u e  necesariam ente excluyen la 
inocencia del a c u sed o ; y  yo no creía  inconvenien te que 
se adm itiera esa clase de prueba.

A dvierto ademas que en  estas bases la com isión ha 
suprim ido la p arte  en  que el G obierno decia que la ju s 
ticia crim inal fuese económica. ¿P o r qué esta supresión? 
¿S e  qu iere que la justicia  sea g ra tu ita?  Yo me felicitaré 
si el G obierno se cree en  el caso de in tro d u cir esta m e
jo ra. En cuanto á la ce le rid ad , á veces es fav o ra b le , á 
veces fun esta , y es necesario no dejarse llevar de la e x a 
geración.

Respecto del recurso  de casación , conocemos tres s is 
temas distintos. El recurso  de n u lid ad , que es el s is te 
m a f ra n c é s , se estableció en  1838. E n Í852 , el M iniste
rio  de H acienda lo ha establecido de su erte  que la p rim e - 
ra  Sala del T rib u n a l Suprem o declara si ha lugar ó no 
al recu rso , y  la  Sala segunda falla sob re  la infracción del 
procedim iento.

El otro sistem a consiste en  que la Sala p rim era  c o 
nozca sobre la infracción de la le y , y  la segunda sobre la 
in fracción  del procedim iento.

Ahora b ien : de estos sistem as, yo desearía saber cuál 
era  el del Sr. M inistro de Gracia y Justicia. El te rce r sis
tem a me parece com pletam ente adm isib le; y lo mismo 
opino respecto del seg u n d o , po r las com plicaciones á que 
su  p lanteam iento podria dar lugar. Y  aqu í debo con testar 
á u n a  indicación del Sr. Aurioles. Decia S. S . : « S erá  in 
ú til que aquí se diga que todos los T ribunales obedece
rán  esta l e y , si otro tanto  se dijo respecto de la lev de 
E njuiciam iento  c iv i l , y el T rib u n a l Suprem o de G uerra 
y  M arina no la  cumple.» S. .S. debe reco rd ar que este 
T ribunal tiene por J a  ley establecida tram itación espe 
cial para los recursos de in justicia no to ria  y  segunda su 
plicación. Hay m a s : ¿qué puede hacer ese T rib u n a l cu an 
do se en cu en tra  con disposiciones que no  son  aplicables 
á la jurisd icción de g u e r ra ?  Hay reglas en  la ley de p ro 
cedim iento c iv il, p o r e jem p lo , la que p e rm ite  la re c u 
sac ión , que no pueden aplicarse al p rocedim iento  m ilita r.

T erm inaré  lam entándom e de un a  om isión que advierto  
en estas bases. Los T rib u n a le s , señ o res , hoy no tienen  
medios p ara  o b tener que se ejecute lo juzgado. No basta 
que desde el m om ento en  que se dicta una sentencia pase 
el reo á disposición de la A utoridad ad m in is tra tiv a ; es n e 
cesario  que el T rib u n a l sepa s i el reo  está cum pliendo la 
se n te n c ia , y  s i la cum ple en el establecim iento designado. 
Pues b ien , en  las bases nada se dispone acerca de este p u n to  in te resan te.

El Sr. a u r i o l e s  : No fué mi ánim o ayer ofender á 
la clase m ilita r ; y  si la h u b iera  ofendido, dignísim os in 
dividuos de ella hab ia  aqu í q u e  hubieran  salido á su d e 
fensa. Lo que dije e s : p rim ero  , que por u n  Real decreto 
se derogó lo establecido en  la ley ; y  seg u n d o , que en ese 
decreto se estableció u n  odiosísim o privilegio.

§obre esto no  se m e ha dado explicación ni ayer n i 
ho y : lo q u e  se h a  hecho hoy h a  sido den u n ciar un  abuso, 
un a  in fracción  de la ley. El Sr. Fernandez de la Hoz há 
m anifestado que por el Juzgado de G uerra, cuando se re 
cibe declaración á personas de ca tegoría, se les pide po r 
medio de inform e. Pues eso es u n a  infracción de la ley  
q u e  m anda que de n in g u n a  m an era  se adm itan  inform es 
en  causas crim inales, y  todos declaren  en p resencia del 
Juez y  bajo ju ram en to . No sé si la ley que p roh íbe esos 
inform es ha sido ó no com unicada al T ribuna l de G uerra 
po r el M inisterio del ram o: lo que sé es que las d isposi
ciones publicadas e n  la Gaceta  son obligatorias para todos 
desde el m om ento, en  que se prom ulgan.

Voy á la  últim a rectificación, re la tiv a  á que S. S. ha 
entendido que yo censuraba que los m ilitares com parecie
ra n  á dec larar en  el ju ra d o , s in  tener en  cuenta que no 
podían p resen tarse con el uniform e.



A esto basta d ec ir , que no soto se íipliea esta excep
ción odiosísima á los militares en actiyo servicio, sinoá to
dos los que gozan fuero militar.

Y en cuanto á lo que S. g. ha manifestado respecto al 
recurso de casación , mi ánimo fué solo preguntar si la 
lev se habia de hacer extensiva á los Juzgados de Guerra; 
y  d igo, que en mi opinión, la han comparado á estos tri
bunales , porque no tienen procedimientos especiales para 
Aos  ̂negocios ordinarios, y  esas cédulas que ha citado 
S. S ., no tienen hoy aplicación: pero mi ánimo era solo 
ver si se conseguía alguna explicación para saber á qué 
atenernos, y aun añadí, que esta 110 podría ser bastante, 
porque en las Cortes Constituyentes se aprobó una base 
mas explícita que esta , y se aplicó solo á los Tribunales 
superiores ; por lo cual el de Guerra y  Marina, que es Su
prem o, no quiso someterse á ello.

El Sr. M A R T IN E Z  M A R T Í :  Cuando ayer usé de la 
palabra, solo fué para pedir algunas explicaciones: no 
quería oponerm e á los tribunales especiales, sino que 
oreia que tal vez el conservarlos tendría la consecuencia 
fie la inobservancia de esta ley.

Esto se ha dicho que era inconveniente, y yo no creo 
que sea así; y  diré que respecto de leyes votadas por las 
i kiries, y sancionadas por la Corona, no-han recibido el 
pase por los Tribunales especiales, y hasta el Sr. Fernan
dez de la Hoz, siendo fiscal de guerra, dió una orden para 
que* no se obedecieran en su juzgado las órdenes emana
das por el Ministerio de Gracia y  Justicia, si no habían 
sido comunicadas por el Supremo Tribunal de Guerra y  
Marina.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : No recuerdo esa 
circunstancia que acaba de citar el Sr. Martínez Martí; 
pero creo que no habría inconveniente en ello, aun cuan* 
do fuera exacto.

En cuanto al Sr. A urioles, sin duda no me ha com 
prendido; bien sabe S. S. que la justicia militar se adju
dica por los militares ó por las leves civiles; y com o los 
militares continúan observando la Ordenanza lo mismo 
para ellos que para los demás, creo que no hay en esto 
abuso ninguno.

El Sr. D IA Z  M A R T IN  : Yo creería que era un acha
que do la vejez* el cariño que yo tengo á la legislación an
tigua de 1111 país, si no supiera los elogios que la han di
rigido algunos célebres jurisconsultos extranjeros y el se
ñor Calderón Follantes, y  aprovecho esta ocasión para de
cir á S. S. que la comisión no ha podido inferir ofensa 
ninguna á la magistratura española, mayormente cuando 
está compuesta cási en totalidad de dignísimes magis
trados.

Dijo también S. S. que era tal el aumento de los d e -  
idos, que cási llegaba á doblarse su número respecto del 

año anterior, y digo yo que si el objeto de la legislación 
criminal es dar tranquilidad, y son tan buenos la legis
lación y los magistrados, es claro que hay una causa que 
no está ni en la legislación ni en la magistratura, para 
ese aumento de delitos, y para subvenir á esta causa ha 
traído el Sr. Ministro de la Justicia el presente proyecto 
de ley. Nosotros no queríamos más que dar á enten
der esto.

Dijo ayer el Sr. Ministro que no permitía la situación 
del país traer una legislación perfecta, y que no habia 
más remedio que conformarse con tomar lo mejor posi
ble. Pues, señores, esto mismo, ¿110 sucede con los cami
nos de h ierro , con la estadística y otras cosas? Es nece
sario, pues, tratar solo de m ejorar lo presente.

El Gobierno propone solo que se uniform e y corrija 
la legislación criminal. Si se íiiera á haeer una ley com 
pletamente nueva, yo , por más confianza que me m ere
ciera el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, no le daria mi 
voto, porque nada hay más grave que un error en legis
lación ; pero porque no se quiere más que corregir lo que 
hoy existe, por eso ha dado la comisión su dictamen fa
vorable al proyecto del Gobierno.

El Sr Fernandez de la IIoz dice que estas bases son 
diminutas y raquíticas, ¿Q ué les falta á estas bases? ¿Que
d a , d iceS . S., la acusación y la demanda? ¿P ues qué 
¿no sabe S. S. mejor que yo el código en que están con
signadas estas cosas0

La política judicial, señores, es una gran garantía 
para aminorar los crímenes, y  por eso la ha adoptado la 
comisión.

Que la base 3.a no dice cuándo debe procederse á la 
prisión. Si S. S. examina bien esta base, verá que nada 
más que lo que dice puede decirse.

Ha dicho S. S. que el aumento de los crímenes con 
sistía en la facilidad de la administración de justicia. Yo 
no quiero creer que haya dicho semejante cosa , porque 
seguramente no lia sido esa la intención de S. S.

¿Q ué pruebas se van á admitir? ¿Cree S. S. que se 
necesita expresar esto en nnas bases? Pues yo le diré 
que toda clase de pruebas.

En cuanto al sitio á que deben ir los señores milita
res, no me parece que ha hecho S. S. graves objeciones.

Nos ha hablado S. S. de la facilidad de las pruebas , y 
nos ha citado S. S. un ejemplo que yo he leido en una 
obra del Sr. Ministro actual de Gracia y  Justicia; pero 
de las desdichas humanas, solo puede acusarse á nuestra 
pequeñez.

Descendió después el Sr. Fernandez de la IIuz á criti
car el modo con que se establecía el recurso de casación. 
Yo dire á S. S. que lo hecho en el recurso de casación ha 
sido una gran mejora.

Si el Tribunal Supremo de Justicia debe entender de 
los recursos del Tribunal de Guerra y  Marina, yo  creo, 
de mi propia cu enta , que s í, en prim er lugar, porque el 
Tribunal de Guerra y Marina no podia juzgar de sí mis
m o, y  ademas, porque debe ser uno solo el Tribunal que 
interprete unas mismas leyes.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : No ignoro que 
está establecido en el Código penal la acusación, pero yo 
creí que debió estar consignado en la ley de procedi
m iento, porque no puedo aceptarle si se establece como 
se halla en Holanda por ejemplo.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Diaz Martin del re
curso de casación en el Tribunal de Guerra y Marina, no 
soy yo quien debo defenderlo, y solo diré, que no he tra
tado sino de fijar el sentido de algunas bases.

Leido el art. 1.°, y puesto á votación , fué aprobado, 
y lo mismo el 2 .°

Se leyó el 3.°, y una enmienda de los Sres. llebagliato, 
Olona y  otros, que admitida por la Comisión, se leyó como 
art. 3,°, y fue aprobada, así com o el art. 4.“

Reforma del Senado.

Leido el dictamen de la comisión, y puesto á discusión 
en su totalidad, dijo

El Sr. M A Z O : Pido que se lea el art. 107 del regla
mento.

Se leyó.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se ha repartido impreso, y  se 

ha anunciado hace mas de 24 horas.
El Sr. M A Z O : Señores, esta cuestión es gravísima, 

porque ataca de un modo violento á la prerogativa Real 
y  al Gobierno representativo, y no me parece que debia 
haberse traído al debate cuando apénas hace dos horas 
que se ha repartido impreso el dictámen de la comisión; 
cuando por consiguiente no han tenido los Sres. Diputados 
el tiempo necesario para estudiarle, y  cuando en él se es
tablecen reformas como las de las vinculaciones que re
chazan el espíritu de la época y  la opinión del pais.

El Sr. P R E S ID E N T E : El dictámen se ha repartido ya, 
y  su discusión está anunciada desde ayer bastante tem
prano, con  el objeto de que no se pudiera hacer este car
go á la mesa. El Sr. Borrego tiene la palabra en contra.

El Sr. B O R R E G O  : La renuncio.
01 Sr. P R E S ID E N T E : La tiene el Sr. González de la 

Yega.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Tam bién yo la

renuncio,
El Sr, P R E S ID E N T E : La tiene el Sr. Sánchez Silva.
El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Han ido á ver si ei Sr. Sánchez 

Silva está en el salón de conferencias.
El Sr. G O N Z A L E Z  b r a b o  : Quisiera que se dijese 

por un Sr. Secretario si hay en Madrid el suficiente nú
mero de Diputados para votar leyes.

El Sr. B E L D A  (Secretario): Hasta ahora habia número 
más que suficiente, según resulta de la última votación.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Pido la palabra para ha
cer una indicación.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.; pero debo re
cordarle antes que la u se , que para discutir las leyes solo 
se necesitan 70 Diputados.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Lo único que yo deseo 
que conste es que la comisión encargada de dar su infor
me sobre esta materia , ha estado en su puesto para dis
cutirle, v que los que no quieren la discusión , son los que 
renuncian la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A  : Aparte de que es
toy en mi derecho para hacer uso de la palabra ó para 
renunciarla, creo que nunca, en ningún Parlamento, se 
han tratado asuntos de la gravedad de los traídos aquí, 
anunciándolos un dia para discutirlos al siguiente, y  re
partiendo el dictámen de que se trataba momentos antes 
de tener que hacer uso de la palabra en contra. Esto, á 
mi entender, no estaba en completar armonía con lo que 
el reglamento establece en los asuntos graves para dejar á 
los Diputados el tiempo necesario de formar su op in ión , y 
dar su voto con conocimiento de causa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Respecto al asunto de ayer, el 
Congreso decidió que se discutiera después que hice la 
reflexión de que no habia asuntos de que tratar. Este ha 
tenido la discusión amplia que el Congreso ha v isto , y 
respecto á la reform a, estaba anunciada desde ayer , y 
cualesquiera quesean las razones que tengan los Sres. Di* 
imtados para renunciar la palabra , en uso de un derecho 
que vo respeto , no se puede hacer un cargo á la mesa ni

quejarse de que r«o h'a habido tiempo 'suficiente pafrá es
tudiar la cuestión.

fcl Sr, Duque de V A LE N C IA  , Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores, desde que ei Gobierno represen ' 
tativo existe en España no £e ha presentado ún espec
táculo más desagradable, más contrario al régimen cons
titucional , que el que está dando en este momento el 
Congreso de Diputados. El Sr. Presidente del Congreso 
nos dijo al com enzar las sesiones en esta legislatura, que 
las C órtes, que el Gobierno representativo"n'o morirían 
sino por sus propios excesos 5 y eso , señores , va desgra
ciadamente á verificarse. Cuando no se atiende más que 
á las pasiones ; cuando los fines particulares se anteponen 
á la cáusa pública: cuando el espíritu de partido lleva las 
Opiniones á los casos extrem os, como lo estamos viendo 
en este m om ento, no sé yo quién podrá salvar el G o
bierno representativo, que muchos conspiran á desacre
ditar , com o no sea el Gabinete que p resid o , que está 
haciendo esfuerzos colosales para sostenerle y salvarle.

Este Gobierno ha cumplido con la alta misión de dé- 
fender la libertad cuando la atacan tantas fracciones, 
cuando la combaten tantas y tan contrarias pasiones des
enfrenadas. Este Gobierno, señores, en circunstancias d i
fíciles ha abierto el Parlamento, y ha tenido para ello que 
faltar á las leyes y  á todas las prácticas, y  lo ha conse
guido, perdiendo él menor tiempo posible ; este Gobier
n o , señores, ha discutido todo lo que los Sres. Diputados 
han creído conveniente que se discuta con arreglo á las 
leyes , y no ha faltado á ningún reglamento ni a ninguna 
práctica constitucional: todas las ha observado, todas las 
ha seguido.

Este Gobierno, señores, ha discutido con la latitud ne
cesaria , en el Senado español, la reforma que ha creído 
conveniente presentar á las Córtes; y  diré de paso que 
esta reforma no ataca la prerogativa de la Reina , como 
inconsideradamente, y  con sobrada ligereza, ha dicho 
el Sr. Mazo. Porque es"ta reforma, áun cuando no tuviera 
el asentimiento que S. M. le ha dado, áun cuando no tu
viera la aprobación de la R ein a , que ha autorizado al 
Gobierno de S. M. para presentarla, tiene una sanción 
que nádie negará que es muy grande moralmente cual 
es la aprobación del Senado , de la alta Cámara ,*tan res
petable en todos con ceptos; y  esto bastaría para que el 
Sr. Mazo midiera más Sus palabras. Después de esto , se
ñores, no se debe decir tan de pronto y tan ligeramente 
que se ataca la prerogativa de la Reina.

Aquí estamos para discutir la reforma ; y si este G o 
bierno no hubiera venido aqui á discutirla , habiendo 
como efectivamente hay, número suficiente de Sres. Di
putados para votar leyes, se le habría hecho cargo de que 
no aprovechaba la legislatura, y de que los Ministros no 
cumplíamos con nuestro deber."

Aquí estamos, señores, faltando á las Secretarías del 
Despacho, donde tienen mucho que hacer los Sres. Minis
tros, y especialmente en estas circunstancias en que te
nemos que velar noche y dia por el sosiego público, por 
la paz de las familias ; aquí estam os, digo, con !a mayor 
paciencia, dispuestos á discutir las leves, prontos á ha 
cer sacrificios en favor de las atribuciones del Parla
mento.

¿A  qué vienen esos indignos artificios para im posibi
litar que siga la discusión, para exacerbar las pasiones y 
desautorizar al Parlamento? Pues qué ¿ 110 sabemos lo 
que se ha hablado fuera de a q u í; los juicios que se han 
formado; los manejos que se han puesto en juego, y has
ta las intrigas, preciso es decirlo, de que sé ha querido 
echar mano para que no haya discusión?

¿Son esos los que aman el Gobierno representativo? 
¿Son esos los que tendrán la audacia de acusar ó los Mi
nistros de que no quieren Ja discusión ? Los que la ama
mos estamos en estos escaños, firmes y  dispuestos á te
ner toda clase de paciencia, á sostener*el régimen cons
titucional, y para ello forzoso es decir la verdad, y la 
digo en defensa del Gobierno representativo, que aquí, 
y fuera de aquí, con las armas en la mano, nos vemos 
precisados á defender.

Las Córtes, pueden , pues, determinar lo conveniente: 
el Gobierno esta firme, en su puesto, y hasta que el se
ñor Pi evidente de esta Camara no anuncie oficialmente 
que no hay el número suficiente de Sres. Diputados para 
discutir, permaneceremos en él para pagar un tributo 
más a las instituciones, al Gobierno representativo v á  
nuestros principios liberales, que tenemos grabados en" el 
corazón.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión por artículos, apro
bándose sin ella el 14 en votación nominal, por 126 v o 
tos contra 7, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:

Barzanallana ÍD. José.) Conde de Santa Olalla.
" elda* Montalvo.
Bouligni. Diez Canseco.
Marques de Pidal. Bautista Muñoz.
Seijas Lozano. Rodríguez.
Barzanallana (D.Manuel). De Andrés García.
Nocedal. Tames Hévia.
González Brabo. Calderón Collantes.
Benavides ( D. A n ton io). Ferreira Caamaño.
Marfori. Hermida.
Conde de Vistahermosa. Conde de San Juan 
Escobar. Ozores.
Zaragoza. Aguirre.
Suarez Inclan, Marques de San Carlos.
Lazcoiti, Espinosa.
Orilla. Estrella.
Teresa. Aurioles.
Romero Toro. Barher
Pinzón. Arizcun.
García Hidalgo. Villalobos.
Gutiérrez de ios Ríos. Cuadrillero.
Mora. Campoy.
Paz y  Membiela, Chico de Guzman.
Clavé. Marques de Guéllar.
Marques de Villavieja. Vázquez.
Marques de Auñon. Vizconde de Aliafar.
Cueto. Martínez Martí.
Quintana. Coronado.
Cardenal. Balarino.
Villanova. Martínez.
Carriquiri. Tejado.
Conde de Ezpeleta. Mena.

Iglesias y  Barcones.
R^na. Cuenca.
Campoamor. Trúpita.
Nocedal (D. José), Delgado.
Nuñez Arenas. Rivas.
Barona. Falces.
Navarro Yilloslada, Herreros.
Olona. Jimeno
Sanjurjo. Abril.
Casado. Castilla.
Balboa. Marques de la Merced.
Estrada. Ramírez Arellano
Alvarez (D. Fernando' Negrete.
Moreno (D. Domingo). Coello.
García Maceira. López Serrano
López. Balraaseda.
Martí y  Andreu. Camacho.
Aguiló. Bernar.
Flores Calderón. Gutiérrez de la Vega.
Llórente. Fernandez de la Hoz.
Mendoza. Bermudez de Castro (Don
Diaz Martin. Manuel).
Cárdenas. Valero y  Soto.
Conde de Vilches. Rebagliato.
Marques de Fontellas. Girón.
Moyano Sánchez. Echevarría ÍD, Ramón).
Alonso (D. Millan). Arias.
Conde de Patilla, Escudero.
Gaya. Marques de Castelar,
Areitio. Ochoa.
Ballesteros (D. Rafael). Sr. Presidente.
Salido. Total, 126.

Señores que dijeron no:

Lasala (D. Fermín.j Sancho.
Santa Cruz. Fuentes.
González de la Yega. Cárrias.
Iranzo. T o t a l ,7 .

Leido el art. 15, se aprobó sin discusión.
Sobre el 16 , dijo
El Sr. GOM EZ INGUANZO : Hay necesidad , señores, 

de romper el silencio que con más ó ménos intención se 
ve observar en esta cuestión. Yo, señores, estaba m uy 
distante de tomar parte en ella, pero me he levantado 
para protestarcontra la conducta que guardan en esta 
materia los señores que tenían pedida la palabra en con 
tra; conducta (jue condenará el pais; conducta, señores, 
bastante por sí sola para acabar con estos Cuerpos. Yo 
he visto oposiciones num erosas, pero jamas he notado 
un ejemplo tan funesto. Que haya ó no núm ero suficien
te de Diputados para votar definitivamente la ley de r e 
form a, ¿es acaso razón suficiente para que no se éntre 
en la discusión ? Si el Gobierno de S. M ., por razones 
que todos debemos acatar, ha creído conveniente que se 
discuta la ley, la mayoría del Parlamento está en el de
ber de secundar este deseo. Supongamos que no se vote 
definitivamente por falta de número de Diputados , siem
pre obtendremos el beneficio de que se ilustre un punto 
el más importante de esta legislatura, que es la reforma.

Colocado en la posición de pedir la palabra en contra, 
diré que no me parece suficiente la edad de 30 años para 
tomar asiento en el Senado; un Cuerpo, señores , esen
cialmente templado y m oderador, creo conveniente que 
las pasiones estén más ouebrantadas. D ara eme de ese

modo se lleVe á la discusión , ademas de mayor copia de 
luces, todo el aplomo v juicio necesario qüepuedan ha
cer el bien del pais.

El Sr. S U A R E Z  IN G L A N : Celebro mucho que el se
ñor Inguanzo hava tomado la palabra para abrir un de
bate que no hubiera tenido lugar si S. S. no se hubiera 
molestado. Tal vez ha prestado un gran servicio al pais 
y esto se lo agradece la com isión, que al emitir su d ic
tamen solo ha tratado de dar mayor consideración al otro 
Cuerpo Colegislador y prestigio al Gobierno representativo.

En cuanto á la manifestación que ha hecho S. S. res
pecto á la edad necesaria para ser Senador, solo manifes
taré á S. S. que es la misma exigida por el art. 15 de la 
Constitución, y que por lo tanto S. S. ha padecido una 
equivocación al creer que se habia variado.

La comisión cree que con esto quedará satisfecho el 
Sr. Inguanzo, y que por lo tanto no necesita ser más pro- 
lija. 1

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación: El Go
bierno se levanta con el mayor gusto á contestar á las 
observaciones del Sr. Inguanzo para añadir á lo expuesto 
por el Sr. Suarez Inclan, que la edad de 30 años para ser 
Senador se ha fijado con el objeto de que los Grandes de 
España, que por derecho propio tienen asiento en el Se
nado, no se vieran privados de él hasta la edad de 40 
años, siendo así que á los 30 pueden ya tener toda la 
madurez y el ju icio necesario para tomar parte en aque
llas deliberaciones. Esta razón se ha expuesto ya en la 
amplia discusión que ha tenido esta ley, y  que acaso es 
objeto de que se renuncie la palabra para no Verse en el 
compromiso de no poder decir nada nuevo en esta m a
teria , porque los argumentos han sido ya agotados.

Es verdad que pudiera haberse puesto una edad dis
tinta para los Grandes de España que para los que vin ie
ran ai Senado provenientes de otras carreras; pero esto, 
que podia tener una explicación, hubiera chocado á p r i
mera vista, y ademas 110 hubiera sido necesario, puesto 
que los altos dignatarios de todas las clases del Estado 
suelen tener más de 40 años; y si tuviera alguno ménos, 
sería prueba de una gran capacidad, que bien merecería 
tener asiento en el Senado.

He dicho, y repito, que el Gobierno ha tenido sumo 
gusto en contestar á las observaciones del Sr. Inguanzo.

El Sr. R E B A G L IA T O : S eñores, iguales impulsos 
que los que ha manifestado el Sr. Inguanzo tuve y o , al 
ver la conducta de la oposición de esta Cámara. ( El 'se
ñor Santa Cruz pide la palabra para una, alusión perso
nal.) Pero careciendo de dotes para ello , 110 quise ser el 
primero que tomara la palabra en una cuestión tan gra
ve ; y lo hago ahora , porque nunca he estado conform e 
con esta le y , porque encuentro que el Gobierno tenia 
otros negocios mas urgentes que traer á la deliberación 
de las Córtes, y porque en las actuales circunstancias no 
me parece oportuna esta discusión.

Yo quisiera que si no hay inconveniente en e llo , la 
comisión fijara la edad de 40 años para ser Senador, á 
fin de que nunca pudieran tomar parte en las delibera
ciones de aquel Cuerpo hombres que pudieran dejarse lle
var todavía por el torrente de las pasiones.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Señores, cuando se discutió la 
contestación al discurso de la Corona , tuve la honra de 
dirigir la palabra al Congreso y me ocupé de la reforma 
del Senado. Entonces manifesté mi opinión sobre este 
grave negocio, y creí que ahora 110 tendría que hacerlo 
de nuevo. Pero mi amigo y paisano el Sr. Rebagliato ha 
empezado diciendo que te"nia que tomar la palabra en 
vista de la conducta de la oposición de esta Cámara. Aquí 
no se conoce más oposición que la progresista, y esta es 
una alusión directa y personal á que nosotros no pode
mos ménos de contestar.

Nosotros desde el primer dia manifestamos las difi
cultades que tendríamos para sostener todas las cues!io
nes , y nos quejamos de que el Gobierno hubiera ejercido 
tanta influencia en las elecciones, y 110 hubiera permitido 
venir aquí mas progresistas que nos hubieran ayudado á 
sostener esta carga. Sin embargo, no ha habido una 
cuestión grave en que no se haya oirlo nuestra voz para 
sostener los principios de nuestro partido. Hemos hecho 
m as: no hemos faltado nunca de estos bancos en ei caso 
de una votación , porque nuestro deber es votar aquí 
conform e á nuestras ideas ; pero nunca retirarnos , para 
que falten Diputados para votar las leyes.

Esta ha sido nuestra conducta ; pero se trae este dia 
la discusión de la reforma ( hablo con tanto más m o
tivo cuanto que yo no habia hecho ánimo de tomar parte 
en esta discusión ), y  un individuo dignísimo renuncia 
la palabra, y esto da motivo para dirigir una reconven
ción á una minoría que ha cumplido con su deber hasta 
donde su capacidad ha alcanzado.

¡Y  porque un individuo de ella ha renunciado la pa
labra , fundándose en que no ha tenido tiempo para es
tudiar esta cuestión con el detenimiento que exigia 
después de haberse debatido en otra parte y haberse 
agotado los argumentos, se hace un cargo á esta op o 
sición!

Pues qué, ¿n o  se hace cargo S. S . , que áun los hom 
bres de más capacidad, siendo en tan escaso número, no 
podían tratar todas las gravísimas cuestiones traídas aquí 
en seis di as , en los cuales se han discutido la ley de im 
prenta , los presupuestos y la reform a? E11 el enjuicia ̂  
miento crim inal, es la única en que no hemos tomado 
parte, porque ninguno de nosotros estamos versados en 
esa materia, y no podíam os'ser competentes en esta 
cuestión, y  lo mismo sucederá el dia en que se trate una 
cuestión militar, porque ninguno de nosotros es militar 
tampoco, pero de todas las demas nos hemos ocupado 
como sabe el Congreso.

Por consiguiente , me he levantado cuando he visto 
que se acusaba á la oposición, para que siquiera se re
conozca que ha cumplido con su deber; me he levantado 
para defenderla, y creo que el Congreso me disimulará 
el mayor calor que he podido manifestar en estas pala
bras, y  nos hará justicia.

El Sr. R E B A G L IA T O : El Congreso ha oido que solo 
he hablado de la oposición en términos generales, y  no 
m e he dirigido en especial á nádie. Sin em bargo , me 
complazco en haber provocado las explicaciones francas 
y nobles del Sr. Santa Cruz, y creo que el Congreso de
be tener en cuenta que hay á veces armas vedadas que 
tienen la apariencia de legales, y  con las que se hiere 
más profundamenie que cuando se presenta con  franque
za una oposición.

El Sr. S A N T A  C R U Z : V. S. com prenderá, Sr. Presi
dente, que tengo necesidad de exigir una explicación de 
las palabras del Sr. Rebagliato, que acaba de decir que 
muchas veces con apariencias legales.....

El Sr. R E B A G L I A T O : Voy á dar al Sr. Santa Cruz 
esa explicación. Yo no hago más que dar un grito de 
alarma al Congreso ; pero de ninguna manera me dirijo 
contra la oposición, ni mucho ménos contra los dignísi
mos Diputados progresistas de esta Cámara, No quiero 
decir más.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso com prende que 
no hay ofensa para el Sr. Santa Cruz ni sus dignos com 
pañeros.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Cualquiera que haya 
oido lo que se ha manifestado en este particular, no cree
ría que se estaba discutiendo el dictámen sobre la refor
ma de la Constitución en su parte relativa á la organiza
ción del Senado. Todos los discursos aquí pronunciados 
tienden á interpretar ó á defender la renuncia de su pa
labra que han creído h acer , en uso de su derecho, a l
gunos de los Sres. Diputados. (El Sr. González de la Vega 
pide la palabra.) ¿P or qué han hecho esto los Sres. Di
putados ? ¿ Por qué el Sr. Mazo ha pedido la lectura del 
artículo 107 del reglam ento? Sin duda para dar á enten
der que la ley viene tarde cuando los Diputados no quie
ren discutir, y viene precipitadamente sin dar el tiempo 
necesario para estudiarla. Ó esto quiere decir, ó no quie
re decir nada.

P ero, señores, ¿ no estaba la cuestión suficientemen - 
te estudiada ? Cuando los Sres. Diputados han pedido la 
palabra en contra, es claro que se hallaban bien instrui
dos acerca de ella.

Que no hay suficiente núm ero: por eso he hecho án- 
tes á la mesa la pregunta que ha oido el Congreso.

Que se trae precipitadamente. ¿Quiénes son , señores, 
los que no quieren discutir ? Los que renuncian la pala
bra con un objeto que puede interpretarse, diciendo que 
tratan de hacer que la ley lleve un sello que la desauto
rice. ¿Es esta la conducta que debe tener una oposición? 
Si en Inglaterra una oposición siguiera esa conducta, esa 
oposición era facciosa. Todos los derechos tienen un lí
mite , y yo creo que si constitucionalmente un Diputado 
tiene siempre el derecho de renunciar la palabra, en c ir 
cunstanciadas dadas no le tiene moralmente.

También es extraño que vengamos nosotros á buscar 
á nuestros im pugnadores, y  á decirles que vengan á 
atacar nuestro dictámen , y que ellos digan que no están 
suficientemente instruidos "en esta materia. Yo 110 acuso á 
la oposición de que forma parte , y que por decirlo así, 
capitanea el Sr. Santa C ruz, que ha cumplido siempre 
con su d eb er , manifestando su oposición , y negando su 
voto á todas las cuestiones en que no estaba conform e 
con los principios del Gobierno. No aludo de ninguna 
manera á S. S S ., pero no puedo ménos de sentir la es
pecie de arreglo que he oido decir que se hacia para que 
esta ley pasara sin discusión.

Por lo dem as, yo  reconozco que el Congreso no está 
dispuesto á entrar en las pequeñas impugnaciones que 
del dictámen ha hecho el Sr. Rebagliato; y  me remito pa
ra su contestación á lo que ha manifestado el Gobierno 
de S. M.

El Sr. M A Z O : Yo he pedido la lectura del artículo 
del reglamento en uso del derecho quem e concede el re
glamento mismo. Sin haberme puesto de acuerdo con 
nádie, y  solo para manifestar que creía no se habia cum 

plido estrictamente el reglam ento, tratándose uná cues
tión tan grave com o la presente.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : El Sr. Mazo ha estado 
en su derecho pidiendo la lectura de un artículo del re
glamento; pero yo también estoy en el mió al manifestar 
la apreciación que hago de un hecho. El Congreso juzga
rá si esta apreciación es exacta.

Los que hemos pasado muchos años en estos sitios, no 
nos asustamos ya de ver usar de ciertas armas que la 
costumbre ha hecho mirar, si no com o buenas, al ménos 
com o aceptables; pero hemos debido tratar de impedir el 
descrédito que con esta sesión se ha querido hacer car
gar sobre el Gobierno y la comisión.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : Vov á comenzar 
por dar al Congreso las explicaciones que "tienen deber 
de dar todos los hombres que se sientan en este sitio, 
cuando son aludidos más ó ménos directamente. Soy com 
pletamente ajeno á toda com binación , ya se haya orga
nizado en los pasillos, ó en otra p a r t e y  desafio á cual
quiera que me haga cómplice de ella.

Se me ha preguntado por un Sr. Diputado si en el caso 
de discutirse hoy la reforma, tomaría parte en el debate, 
y he contestado: «Si es hoy, n o : déjese hasta el lúnes^ 
y hablaré.« La razón que me impedía entrar hoy en esta 
cuestión es bien clara. En el transcurso de una docena 
de dias se han traído á esta Cámara cuestiones graves, 
y en todas ellas lie tomado ó he estado dispuesto á tomar 
parte. En la cuestión M ires, ya recordarán los Sres. Di
putados la parte activa y enérgica que me cupo. En los 
presupuestos, asunto difícil, vasto, com plicado, me tocó 
también buena parte, y por cierto que no lo habrán o l
vidado los Sres. Diputados, porque les molesté largo rato, 
aunque no tuve más que 24 horas para estudiar este 
transcendental asunto. En el proyecto de autorización 
para plantear el de imprenta debí tener el primer tur
no ; y aunque se me concedió el cu a rto , necesité estu
diar también profundamente esta materia, porque era 
muy fácil que por cualquier accidente me tocase hablar. 
Durante el mismo periodo he combatido algunos dictá
menes de actas, entre ellos las célebres y complicadas de 
Tarancon y el Ferrol. Todas estas cuestiones han necesi
tado examen deten ido, porque aquí no puede uno e x 
presarse de cualquier manera , mucho ménos yo que ca
rezco de la vasta capacidad que distingue al Sr. Gonzá
lez Brabo.

Pues al mismo tiempo que me ocupaba de estas cues
tiones, necesitaba hacer el estudio de la reforma consti
tucional y de cuanto acerca de elia se ha dicho en otro 
lugar ; y yo pregunto á todos los Sres. Diputados, y  con 
especialidad al Sr. González Brabo, ¿era  posible para mí, 
en un corto período, después de tomar parte concienzu
damente en aquellos debates, que pudiera hacerlo hoy 
ante un Congreso tan ilustrado, de una manera formal y 
grave , en la interesante reforma constitucional ? Á 110 de
cir generalidades, era difícil que hoy entrase en materia.

En Inglaterra, de donde nos ha hablado el Sr. Gonzá
lez Brabo, ¿se discuten los asuntos graves con Ja preci
pitación que se vienen tratando en este Congreso?

El Se. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, cíñase V. S. á la 
alusión , que es lo único para que tiene d erech o ; pero 
V. S. pasa á un terreno que no puedo permitir.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : Pero si el señor 
González Brabo me ha dirigido una porción de alusiones, 
¿n o  las he de contestar ? ¿Se me puede impedir que haga 
esto? Decía el Sr. González Brabo, que si en Inglaterra una 
oposición hubiera renunciado á tomar parteen un debate 
se la hubiera considerado facciosa. ¿ Pero en Inglaterra hay 
un .Gobierno que obligue á una Cámara á discutir en 12  
dias lo que en dos ó tres meses apénas habría tiempo de 
discutir?

El Sr. P R E S ID E N T E : Eso no es déla  alusión.
Varios Sres. Diputados: Que hable, que hable.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : Y apelaba á la 
conciencia del Sr. Gouzalez Brabo para preguntarle si 
cree S. S. que este Congreso, en el estado en que se e n 
cuentra , después de las discusiones que han pasado y 
en lo avanzado de la discusión , puede discutir la refor
ma constitucional de la manera que debe serio un asun
to de tanta importancia. Más he de decir á S. S. El dic
támen de la com isión, de que el Sr. González Brabo es 
Presidente , no tiene preámbulo. ¿ Cuál es la causa 0 S. S. 
la sabe. Yo la respeto.

Cierto es que me dispuse á combatir el proyecto de 
reform a, idea que concebí á su simple lectura ;"pero no 
es lo mismo formar un juicio que tenerlo que expresar á 
la faz del mundo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. ceñirse á la alu
sión.

El Sr. G O N L A L E Z  DE L A  V E G A : Creo haber con
testado á las alusiones, aunque creo que no es á mí á 
quien las ha dirigido S. S. Aunque el Sr. González Bra
bo no me conoce íntimamente, me conoce lo bastante 
para 110 dirigirse á mi persona.

Sin más d iscu sión , fué aprobado el art. 16.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A  : Tengo anuncia

da una pregunta al Gobierno de S. M. sobre las prisiones 
que se están haciendo estos dias.

El Sr. N O C E D A L , Minisiro de la G obernación: Creo 
recordar que ei Gobierno ma ufestó el otro dia que apla
zaba la contestación á esa pregunta. Lo mismo debo con 
testar.

El Sr. P R E S ID E N T E : El lunes continuará esta discu™ 
s io n , y  se avisará á dom icilio, para que los Sres. D ipu
tados sepan la materia de que se trata y asistan á la v o 
tación.

Se leyeron : el dictámen de la comisión sobre el acta 
de L uarca, y  el de la que entendía en el ferro-carril 
de Somorrostro á la ría de B ilbao, y quedaron sobre la 
mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e : El lunes á primera hora , si 
está presente el Sr. Ministro de F om ento, se discutirán 
los dictámenes de los ferro-carriles de Orbo y Som or
rostro, y continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

CONGRESO R E  EOS D IPU T AR O S

Dictámen de la comisión encargada de darlo sobre el pro
yecto de ley para el arreglo del Notariado.

La com isión encargada de informar acerca del pro
yecto de ley fijando bases para el arreglo del notariado, 
que el Gobierno de S. M. ha tenido á bien someter al 
exám en y aprobación de las Córtes, ha dedicado al 
cumplim iento de su honroso encargo todo el celo que 
su misma importancia reclama.

Tiempo era ya en verdad de que se asentase sobre 
base claras y justas esta parte tan esencial del servicio 
del Estado. El interés público y el de los particulares, la 
suerte hasta hoy tan precaria do la respetable clase de 
los notarios, y aun la de los mismos dueños legítimos 
de. tales oficios, todo de consuno reclamaba poderosa
mente la solicitud del Gobierno supremo.

Varias veces se la ha dispensado , pero todas por 
desgracia sin resultado. En alguna hasta llegó á obtener 
el proyecto del Gobierno la aprobación de este Cuerpo; 
nunca empero pudo elevarse á ley del reino. La com i
sión abriga la grata esperanza de que m uy en breve lo 
será , s i , com o debe prometerse do su patriotism o, res
ponden notablemente los Cuerpos colegisladores al lla
mamiento de la Corona.

Movidos por el deseo de que así suceda, hubieran 
presentado antes su dictámen los que suscriben si, com o 
prenda de m ayor acierto y en muestra de justo respeto 
á las clases á quienes mas inmediatamente interesa la 
ley, no hubieran querido oir cuantas observaciones, así 
de palabra com o por escrito , se ha pretendido hacerles.

Esto mismo ha producido en su ánimo el íntimo con 
vencim iento de que el proyecto, cuyo exámen se les ha 
encomendado , se ha recibido en el país con generales 
muestras de aprobación ; que en él se han consultado 
con  gran prudencia los diversos intereses que de cierto 
modo eran contradictorios entre sí, y que con  él se al
canzarán los importantes fines á que va encaminado. 
Ni una sola reclam ación han recibido contra el provecto 
en su espíritu y  en sus bases esenciales. No podian en 
verdad ser objeto de ellas la reversión á la Corona de 
los oficios enajenados, prévia la debida indemnización, 
principio constantemente consignado en nuestras leyes. 
Tam poco el respeto á todos los derechos adquiridos que 
puedan lastimarse con la reforma , ni en fin el enal
tecimiento de la clase á que se refiere, tan rebajada 
hasta el dia, y las garantías que sin desden suyo acon
seja la prudencia adoptar para el mejor desempeño de 
las importantísimas funciones que á los notarios se con 
fian. Pues tales son las bases que reasumen el espíritu 
de la ley. Todas las observaciones recaen principal
mente por lo mismo sobre los medios de asegurar la 
indemnización positiva de los dueños de oficios que ha

yan de volver á la Corona, de la cual nunca debieron 
salir, sobre la base quinta y sobre la sexta.

P01 lo que hace al primero de estos tres puntos, la 
com isión y el Gobierno de S. M. han estado perfec* 
lamente acordes en que la indemnización ha de preceder 
indispensablemente á la expropiación, y en que aquella 
ha de ser completa por todo lo que se haya satisfecho 
por egresión , suplemento y valimiento. El precio de la 
primera en el mayor núm ero de los casos, y señalada
mente en los de fecha muy rem ota, no se podrá ju s
tificar, y entonces, á fin de que sus legítimos dueños 
no sufran perjuicio por una causa que no está en su 
mano evitar, han acordado, y así lo declaró el Gobier
no en la ley y reglamentos que sobre las bases ’propues- 
tas deberá formar, que sea el triplo del que por vali
miento se haya satisfecho, en lo cual saldrán los posee
dores notablemente beneficiados. Si todavía en al gnu 
caso especial pareciese justa la modificación de este 
princip io, el Gobierno lo acordará , resolviendo aquel 
equitativamente con  audiencia de los mismos interesa
dos y del Consejo R ea l, com o se determina en la base 
segunda. No cabe llevar mas allá el respeto y las ga
rantías del sagrado derecho de propiedad , hoy mas que 
nunca digno del eficaz amparo de las leyes, por lo 
mismo que ha llegado á ser objeto de ataques que pa 
recerían increíbles si todos no los hubiésemos presencia
do ú oido.

Respecto á la base quinta, la com isión hará observar 
al Congreso que los 800  vecinos que en ella se asignan 
á cada notaría es com o m ínim un ; que lejos de fijar 
este núm ero tasativamente, ni aun se fija el m áxim un, y 
desde luego se com prende por la base novena que los 
habrá de 2 ,5 00  vecinos, y que algunos podrán exceder 
de esta cifra. Es conveniente dejar esta elasticidad á la 
ley, porque en la imposibilidad de hacer una para cada 
uno de los antiguos reinos que hoy com ponen la Mo
narquía española en la Península, debe tener , la que se 
forme, condiciones propias para que á todas puedan apli
carse sin quebrantar el gran principio fundamental de 
la unidad legislativa.

Así, por ejem plo, en las provincias del Occidente y 
Norte de España, com o las de Galicia, Asturias y Vas
congadas, donde la población está muy disminuida, y 
la propiedad subdividida, los distritos habrán de com 
prender menos núm ero de vecinos, y será este m ucho 
m ayor en las provincias del centro, Oriente y Mediodía, 
en las cuales las poblaciones por lo general son m uy 
numerosas, y la propiedad se halla acumulada.

Según datos que la com isión juzga exactos , el n ú 
mero de los notarios que hoy existen en el vasto y p o 
puloso reino de G alicia , está en proporción del uno por 
ciento y pico de vecinos ; de suerte , que Fijándose 8 00 
ó 1 , 00 0 por cada notaría , en lo sucesivo la condición 
de los notarios quedará notablemente mejorada en aquel 
país. En los demás, bien puede asegurarse que no que- 
daran , cuando la ley con  la ayuda del tiempo alcance 
todo su desarrollo y cabal aplicación , ni aun la tercera 
parte de los notarios que hoy existen. Con esta explica
ción entienden los que suscriben que cesará por com 
pleto la alarma que ha producido la primera parte de 
dicha base quinta, no bien comprendida por todos. El 
pensamiento del Gobierno y el de la com isión es que 
los distritos de notarías dentro del m ínim un de los 8 00 
vecinos y  del máximun que queda ilimitado, sean bas
tante extensos y  poblados para que decorosamente pue
dan sostenerle los dos notarios que deben servirlas.

La segunda parte de la misma base quinta ha sido 
también objeto de repelidas observaciones. Háse dividido 
la opin ión , com o cási siempre acontece , aprobándola 
unos, y prefiriendo otros que aquellas poblaciones que 
por su gran vecindario y riqueza deban tener mas de 
una notaría, se dividan en tantos distritos cuantos de
ban ser estas , sin que los notarios asignados á uno 
puedan ejercer su oficio en los otros, en vez de quedar 
autorizados para ejercerle indistintamente en todos com o 
la base determina. ^

Poderosas razones tiene á su favor esta. Por una 
parte se deja mas libertad á los contratantes para que 
dentro de la población en que moran se valgan del n o 
tario que mas confianza les merezca, v por otra, será 
para estos un eficaz y honroso estímulo aquella misma 
libertad, que les liará mas solícitos y diligentes en el 
desempeño de su cargo.

Contra la base puede también alegarse que no sierm 
pre la opinión y la fortuna favorecen á los mejores , y 
que dejando en plena libertad á los contratantes para 
valerse del notario que mas les agrade, se incidirá en el 
grave mal que por la ley misma se trata de ev itar; esto 
es , que mientras dos ó tres notarios absorban todos ios 
asuntos, los otros quedarán reducidos á la indigencia. 
Aunque la com isión tiene formado su ju icio en esta 
cuestión, ha creído que debe dejar á la ley su resolución 
para cuando el Gobierno haya oido mayor núm ero de 
corporaciones y de interesados, lo cual se logrará si el 
Congreso, com o se lo propone, se sirve aprobar la varia 
cion que ha introducido en esta parte de la precitada 
base quinta.

Relativamente á la sexta, los que suscriben, después 
de haber meditado desapasionadamente sobre cuantas 
observaciones se han hecho, no encuentran motivo pa
ra variar el proyecto del Gobierno. La creación de un 
solo protocolo para cada notaría, es de una utilidad re 
conocida. Facilita la saca de copias y la busca de cual
quier docum ento, pues con solo saber dónde se otorgó 
este , se sabrá también dónde existe su original. Pero 
principalmente es una garantía de la buena conserva
ción del protocolo mismo , y de la legalidad y pureza 
en el modo de formarle y llevarle.

Ni se diga que esta prudente precaución rebaja el 
prestigio de la clase misma que por la ley se pretende 
enaltecer; pero si tan allá quisiera llevarse la suscepti
bilidad, imposible sería sin lastimarla establecer en n in 
gún caso la intervención, y  sin em bargo, establecida se 
halla en nuestras leyes por punto general. La tienen los 
nías altos funcionarios del Estado, y existe hasta en los 
centros ministeriales, com o garantía de buena gestión en 
los negocios, que el Estado tiene no solo el derecho, sino 
el deber de exigir en cuantos de una ú otra manera le 
sirven. Aunque la garantía propuesta no hubiera de te
ner aplicación por falta de pureza , podría servir co n 
tra las omisiones involuntarias, y esto basta para reco
mendarla.

Sobre otros puntos menos importantes se han o fre 
cido también consideraciones: la com isión ha consultado 
en su sincero deseo del acierto ; pero unas , aunque 
aceptables, tendrán su lugar oportuno en los reglam en
tos y en la ley; no aquí donde solo se trata de las bases 
que constituyen el sistema que ha de seguirse al refor
mar la legislación sobre el notariado, y otras no deben 
ser objeto de séria discusión.

Estas son las razones principales que han m ovido á 
la com isión a extender su inform e en los términos que 
le ofrece á la deliberación del Congreso.

Conforme con el pensamiento del G ob iern o , ha in 
troducido, sin embargo, algunas m odificaciones que le 
mejoran sin desnaturalizarle, y á las cuales ha prestado 
aquel su asentimiento.

PROYECTO DE LEY

FIJANDO BASES PARA EL ARREGLO DEL NOTARIADO.

Artículo i.°  Se autoriza al Gobierno para que p ro 
ceda á la reforma de la legislación constitutiva de los 
oficios y  oficiales de la fe p ú b lica , sucesivamente y  con 
arreglo á las bases que siguen:

Primera. La nación recobra todos los oficios de i* 
fe pública además de los que no estén ya revertido! ó 
suprimidos por otras leyes, y solo el Gobierno proveerá 
las notarías con arreglo á lo que se determine.



Segunda, Los dueños legítimos de oficios de la fe pú
b lic a  enajenados recibirán indemnización del precio de 
egresión, suplemento y valimiento : pero probando ha
berse confirmado su propiedad con el pago de este ú lti
mo gravamen verificado en tiempo hábil.

Por punto general . no tendrán derecho á indemni
zación las corporaciones cuyas cargas se cubren con 
fondos de los presupuestos, Tampoco las que hayan sido 
indemnizadas con la creación de otros oficios análogos, 
ni aquellas cuyas propiedades hubieren revertido ya con 
arreglo á otras leyes. Las demás que posean por título 
legítimo y oneroso, se considerarán comprendidas en el 
párrafo anterior. En caso de duda, el Gobierno resol
verá equitativamente, previa audiencia de los interesados 
y del Consejo Real, ó de algunas de sus secciones.

El precio de egresión será el triplo de lo que se 
haya satisfecho por valimiento.

Tercera. Para atender á la indemnización se desti
na el producto total de los derechos de expedición de 
titulo á los notarios, según se establece en la base no
vena; y se autoriza además el. aumento de 1 millón de 
reales anuales en el presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, solo por el tiempo que baste á satisfacer las in 
demnizaciones. Estas se acordarán por el Ministerio de 
Gracia y justicia, previa instrucción de expedientes 
individuales, oyendo al Consejo Real ó alguna de sus 
secciones en caso de duda, EL Ministerio de Hacienda 
decretará el modo y forma de verificar la indemniza
ción.

Guaría. El ejercicio del notariado es incompatible 
con toda profesión, cargo ó empleo publico judicial, ad
ministrativo ó municipal. Tampoco podrán los notarios 
desempeñar el oficio de hipotecas.

Quinta. Se crearán las notarías procurando para 
cada una 800 vecinos por lo menos. En las poblaciones 
ó distritos que excedan de este número , se aumentará 
el de las notarías según las circunstancias de localidad, 
frecuencia de las transacciones y demás datos atendi
bles , que siempre se consignarán , previa anuencia de 
los tribunales superiores, gobiernos de provincia y 
demás personas ó corporaciones que se crea conve
niente.

Los notarios carecen de fe pública fuera del terri
torio señalado á su o f ic io p e ro  en las poblaciones 
donde haya mas de una notaría , podrán los notarios 
ejercerlo en la forma que se determine.

Sexta. Cada notaría estará desempeñada por dos 
notarios, que no podrán ser parientes ni afines dentro 
del cuarto grado , y autorizarán en un mismo protocolo. 
Periódicamente uno ú  otro tendrá obligación de recor
rer el territorio del oficio. Sus demás derechos y obli
gaciones se marcarán en reglamentos.

Sétima. Para ser notario se necesita la cualidad de 
español, del estado seglar, haber cumplido 2 5 años de 
edad y probado los estudios, buena fama y demás re
quisitos que se exigen legalmente.

Octava. No se proveerá notaría por precio ni respe
to de precio alguno , sino en concurso público y terna 
de aspirantes, prévio exámen de méritos, de suficien
cia , de moralidad reconocida é intachable , según en 
los reglamentos se consigne. Tampoco so concederá no
taría parcial al desempeño de escribanías de jurisdiccio
nes privativas.

Novena. Los títulos de los notarios serán iguales en 
todo el reino y conformes á minuta que dictarán los 
reglamentos. Quedan abolidas las prestaciones conocidas 
con los nombres de fía t, media anata y otros.

Por ahora , y con destino á la indemnización que 
establece la segunda base , se pagarán en las cajas del 
Tesoro público y como derechos de expedición del títu
lo de notario:

Mil reales en las notarías que no pasen de 1,0 0 0 
vecinos.

Dos mil reales excediendo de este número y no pa
sando del de 1,50 0 vecinos.

Tres mil reales cuando excediendo de este número 
no pasen del de 21,0 0 0 vecinos.

Cuatro mil reales cuando excediendo de este número 
no pasen de 2,50 0 vecinos.

Ocho mil reales en las notarías de residencia en 
Madrid.

Décima. Los actuales escribanos de número y los 
notarios con fija residencia, continuarán desempeñando 
sus cargos mientras no vacaren estos natural ó legal
mente. El Gobierno de S. M. queda autorizado para re
solver equitativamente las reclamaciones y dudas que 
ocurran, previa audiencia del Consejo Real ó de alguna 
de las secciones competentes.

Undécima. Los notarios no serán suspensos ni se
parados de su oficio sino por justa causa y en virtud de 
sentencia dictada por el tribunal competente. Una vez 
separado un notario, no podrá volver al ejercicio de la 
fe pública. Podrán ser suspensos disciplinariamente por 
menos de seis meses, previa formación de expediente 
gubernativo y audiencia de las autoridades y corpora
ciones que determinen los reglamentos, Para las tras
laciones de notarios se observará lo prescrito en la 
base octava.

Duodécima. Los notarios prestarán la fianz¿ que la 
ley exija para el ejercicio de su cargo.

Décimatereia. Se reglamentará lo necesario á la 
mejor redacción de los instrumentos públicos, legalidad, 
pureza y conservación de los protocolos.

Décimacuarta. Habrá colegios provinciales de no
tarios .

Décimaquinta. Habrá archivos de recepción y ar
chivos provinciales.

Déeimasexta. El Gobierno y la nación atenderán á 
los notarios que lleguen á la ancianidad, habiendo sido 
de buen comportamiento, y premiándolos con distincio
nes honoríficas lo mismo que á los que presten servicios 
extraordinarios, como el de librar los protocolos de in
cendio, inundación, fuerza y otros, con arreglo á lo 
que se disponga.

Art. 2.° Se declaran revocadas las leyes y los fue
ros generales y particulares que se opongan á la pre
sente.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en 
cada legislatura del uso que haya ido haciendo de ja pre
sente ley.

Palacio del Congreso 10 de Julio de 1 8 57. — Fer
nando Calderón Collantes, presidente. =A ntonio Rome
ro Toro. =»Carlos María Coronado.™-Ramón Membru
do, ̂ E stanislao Suarez laclan, secretario.

Dictamen de la comisión y voto particular sobre la propo
sición de ley autorizando al Gobierno para otorgar la
concesión del ferro-carril de Quintanilla de las Torres á
Orbó, á D, Santos Gandarillas.

A LAS CORTES.

Tiempo hace que el Gobierno se ocupa incesante
mente en preparar los medios de utilizar la explotación 
de los criaderos carboníferos en toda España, Reconoci
dos algunos, se vio desde luego que ej de Orbó, en la 
provincia de Patencia , podria proveer á la escasez de 
combustible en el vasto territorio do las Castillas, ofre
ciendo resultados inmediatos por su proximidad al ferro
carril de Alar á Santander, y en su consecuencia se for
mó por cuenta del Estado el proyecto de una via de hier
ro que desde aquella línea fuese hasta las minas de car
bón : mas sin embargo de hallarse concluidos los es
tudios desde Noviembre de 18 53, y haberse presentado 
dos exposiciones pidiendo su concesión, no llegó á for
malizarse la petición con los requisitos exigidos por la 
Real órden de 31 de Diciembre de 18 4 4 , permane
ciendo en tal estado este asunto, hasta que, promulgada

la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1 8 55, 
solicitó el de Orbó en 2 9 de Marzo de 1 8 56 D. Herme
negildo Gandarillas. acreditando haber consignado con 
este objeto el depósito que se exige por el art. 17 de la 
citada ley.

Esta petición que hizo Gandarillas, proponiendo una 
tarifa de peaje y trasporte de 9 0 cénts, por tonelada y 
kilómetro para el coke, y 7 5 cénts. para la u lla , ha 
servido de base al expediente de información que pres
cribe el artículo 16 de la ley general, párrafo sexto, 
para justificar la utilidad del proyecto: expediente que 
se lia seguido después por fallecimiento de D. Hermene
gildo Gandarillas , á nombre de su hermano y socio 
D. Santos, que lo solicitó, debidamente autorizado por 
su padre D. Antonio, único heredero de D. Hermene
gildo, como está plenamente justificado. Pero entre tan
to se presentó una nueva solicitud de la línea en 28 de 
Mavo último, que reiteró luego el interesado en 8 de 
Junio con la oferta de reducir la tarifa á 69 céntimos 
por tonelada y kilómetro. De esta proposición pareció 
justo dar conocimiento al primitivo peticionario, quien 
se ha sometido también á la rebaja indicada»

Así las cosas: concluido ya el expediente después de 
haber pasado por cuantos trámites se exigen, y cuando 
ya el Sr. Ministro de Fomento se ocupaba de preparar, 
para traerle á las Cortes, el provecto de ley de concesión 
de la línea de Orbó al Sr, de Gandarillas, varios Sres. Di
putados , en uso de su derecho, se han anticipado á pre
sentarle: pero es muy atendible la circunstancia que 
concurre en el interesado de hallarse perfectamente 
dentro de las condiciones de la lev , con un depósito ve
rificado hace mas de quince meses, y un expediente lle
vado á cabo, siéndole todos los informes favorables.

En este estado han sido presentadas á las Cortes con 
fecha 7 y 8 de este mes otras dos proposiciones, igual
mente inadmisibles; una del señor gerente del ferro" 
carril de Isabel II, porque no reúne los requisitos ó cir
cunstancias que exige la ley general de ferro-carriles 
para que las empresas ó compañías anónimas puedan 
obtener esta clase de concesiones: otra de los señores 
Collantes herm anos, porque á vuelta de varias inexacti
tudes, tal es la de suponerse dueños de minas que de 
público se sabe vendieron, y de gratuitas apreciaciones 
respecto de la intención de los señores firmantes del 
proyecto , se solicita en ella que la línea se saque á 
pública subasta, lo que es contrario á la ley que deja 
al cargo del Gobierno conceder las líneas no subvencio
nadas. Y esto prescindiendo de que ambos proponentes 
pudieron y debieron presentar sus proposiciones defini
tivas durante los quince y mas meses que ha durado el 
expediente formado á nombre y petición del Sr. Gan
darillas: pues otra cosa pudiera hasta dejar sospechar la 
intención de entorpecer la construcción del camino, lo 
que á no dudar, sucedería con este y otros muchos si 
so sentase el precedente de admitir en el Congreso una 
subasta pública para cada una de las concesiones de 
ferro-carriles que se pidan; pues sería tanto como ex
citar la nulidad de toda clase de pasiones, crear para 
lo futuro serios compromisos á las Cortes q u e , con su 
prudencia, jamás podrían hacer concesiones con tarifas 
ó condiciones tales que las hiciesen conocidamente ru i
nosas , y aun dar lugar á que mañana se pudiese inten • 
lar por álguien venir á ejercer dentro de este sagrado 
recinto (sorprendiendo la buena fe de los Sres. Di
putados) las fatalísimas consecuencias de un agio inmo
ral y detestable.

En atención, pues, á todo lo expuesto, á que no sien
do esta línea subvencionada, no puede haber sobre ella 
licitación, á que es de todas las líneas carboníferas la 
mas corta, y sin embargo, á la que se señalan tarifas 
mas bajas, que aprobó también la junta consultiva; y 
por último, á que el primitivo peticionario, Sr. de Gan
darillas, se halla dentro de las condiciones todas de la 
ley, la mayoría de la comisión, después de una discu
sión amplia á íque concurrió el Sr. Ministro del ramo, 
oido el parecer de este , y de acuerdo con él, ha creído 
conveniente formular el siguiente proyecto de ley, que 
tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY,

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
la concesión del ferro-carril de Quintanilla de las Torres 
á Orbó á D. Santos Gandarillas, que la tiene solicitada 
desde el 2 9 de Marzo de 1 8 56, prévio depósito, con su
jeción á la ley general de ferro-carriles, al proyecto for
mado por el ingeniero Mata García, y á la tarifa que va 
adjunta á este proyecto de ley.

Art. 2.° Esta concesión, que se otorgará sin subven
ción alguna del Estado ni de las provincias, consistirá 
en el aprovechamiento de los rendimientos del camino 
por espacio de noventa y nueve años.

Palacio de los Diputados 1 0 de Julio de 1 857 .^ J o a 
quín de la Gándara,—José de R eina ,^E i conde de 
Cumbres Al tas, “ Joaquín Carrias,

Tarifa para el ferro-carril de Quintanilla de las Torres á
Orbó, á que deberá sujetarse la empresa.

POR KILOGRAMO Y TONELADA.

Peaje. Trasporte. Total. 

Coke y ulla., 0,46 0,23 0,69
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VOTO PARTICULAR,

Los que suscriben tienen el sentimiento de separar
se del dictámen de la mayoría de la comisión nombrada 
para examinar la proposición de lev que han presentado 
algunos Diputados autorizando al Gobierno para otor
gar á D, Santos Gandarillas la concesión del ferro-carril 
de Orbó á Quintanilla de las Torres.

La dirección de agricultura del Ministerio de Fo
mento promovió el proyecto de construcción de este 
ferro-carril en una Memoria que lleva la fecha de 2 1 
de Noviembre de 18 52; en su consecuencia el Gobier
no encargó al ingeniero D. Juan de Mata García el estu
dio de este asunto, y en 1 9 de Noviembre del año si
guiente de 1 8 53 se presentaron por el mismo ingeniero 
los planos del camino y la memoria descriptiva corres
pondiente. En 4 de Junio de aquel año y en 2 4 de 
Agosto del siguiente solicitaron los hermanos D. Antonio 
y D. Luis Collantes Rustamante se les concediese sin 
subvención alguna la construcción de este ferro-carril: 
pero el Gobierno de S. M. no dictó resolución sobre 
aquellas solicitudes, porque abrigaba sin duda el pro
pósito de construir por cuenta del Estado una via de 
tanta importancia para el fomento de la industria como 
parala satisfacción de las primeras necesidades sociales. 
Publicada la ley de 3 de Julio de 1 8 55 , pidió D. Her
menegildo Gandarillas se le concediese este camino de 
hierro , obligándose á hacer el servicio á los precios que 
marca la tarifa adoptada para el camino de Belmez á 
Espiel. Insistió de nuevo en su petición en 5 de Marzo 
de 185 / , y habiendo muerto después, renovó esta 
solicitud su hermano D. Santos en 5 de Mayo. Los her
manos Collantes Bustamante hicieron igual súplica en 
28 de May o , y recurrieron después en 8 de Junio 
solicitando se les concediese este ferro-carril con arre
glo á las tarifas de explotación que rigen en el de Isa
bel II, con el cual ha de empalmar, que son bastante 
mas bajas que las aprobadas para el mencionado de 
Espiel y Belmez. En 17 del mismo mes se presentó 
D, Tiburcio do M0jat9lla.no , como apoderado que decía

ser de D. Santos Gandariílas , admitiendo ia modifi
cación expresada en las tarifas, y solicitando en su con
secuencia se le diese la preferencia sobre los demás 
por haber sido el primero que pidió la concesión , cons
tituyendo al efecto el depósito correspondiente. Final
mente , el gerente del ferro-carril de Isabel II solicitó 
en 7 del corriente mes de Julio se le concediese á la so
ciedad que representa la construcción del de Quintani
lla á las minas de Orbó , per hallarse esta empresa en 
situación de trasportar los productos de Jas expresadas 
minas con mas baratura y economía que ninguna otra, 
no solo reduciendo la tarifa del ramal de Quintanilla á 
Orbó, sino las de la línea principal hasta un límite mí
nimo á que 110 es probable pudiera llegar la que se 
ocupase exclusivamente de la explotación de aquel ra 
mal. Tales son los antecedentes que contiene el expe
diente remitido por el Ministerio de Fomento á petición 
de la comisión.

De ellos resulta que al Gobierno se debe el pensa
miento de construir este ferro-carril, y que por cuenta 
del Estado se han hecho los estudios y se han levantado 
los planos para llevar á cabo esta obra importantísima, 
Nádie, pues, tiene derecho á ser preferido en la conce
sión, porque todos los que la solicitan se han limitado á 
dirigir una ó mas exposiciones al Ministro del ramo, y 
el Congreso se halla por lo tanto en completa libertad para 
resolver sin miramiento alguno, según riere convenir á 
los intereses públicos, examinando la cuestión bajo los 
diferentes aspectos que importan al bien general, que 
son la dirección y curso del ferro-carril y las tarifas que 
han de servir para su explotación.

El gobernador de la provincia y las diferentes cor
poraciones y personas que conforme á la ley de 3 de 
Julio de 1 855 deben emitir su dictámen respecto de 
la utilidad del proyecto y de sus circunstancias, con
vienen en que la dirección del trazado no es la mas 
provechosa, añadiendo alguno que 110 pueda conside
rarse siquiera como de utilidad común , sino del cons
tructor y de algunos mineros mientras no se lleve el 
camino por el páramo do Cillamayor, en cuyo caso se 
aprovecharían de sus beneficios, no solamente todos los 
dueños de las minas de Orbó, sino los de las que están 
situadas en el valle de Santullano y otras inmediatas. Si 
es cierto este hecho, que nádie contradice, merece exa
minarse con algún detenimiento, porque no sería pru
dente y justo otorgar la concesión de un camino que fa
voreciese á unos mineros con perjuicio de otros, y lo 
que es mas, con daño del público que so veria obligado á 
surtirse de unas solas m inas, y privado de la baratura 
que naturalmente produce la concurrencia,

Los que suscriben, no encontrando datos en el ex
pediente para resolver esta cuestión, y no pudiendo es
tudiarla con sus propios recursos como lo harían si la 
premura con que se les exige el dictámen les diera tiem
po para ello, se ven en la imprescindible necesidad de 
manifestarlo así al Congreso, seguros de que no permiti
rá que asunto de tanto interés se resuelva con precipi
tación y sin la meditación y estudio debidos: aun con 
menos conocimiento y con mas escasas noticias, sería 
preciso resolver la segunda de las cuestiones que dejan 
indicadas, esto e s , qué tarifas han de servir de base á la 
explotación. Desgraciadamente no aparece que so haya 
cumplido por la dirección de obras públicas lo prescrito 
en el art. 2.° de la instrucción de 15 de Febrero de 
1 8 56, en que se dispone se remita á los gobernadores de 
la provincia el cálculo de los rendimientos del camino 
para que tenga efecto la información que exige el art. 1 6 
de la ley general de ferro-carriles.

Así es que ni el gobernador de Palencia, ni la di
putación, ni aun la junta consultiva , dicen nada sobre 
este punto tan interesante, no siendo posible calcular 
con los datos que el Congreso tiene á la vista los benefi
cios ó daños que según el tipo de las tarifas podrán tener 
los constructores en la explotación de este ferro-carril. 
No debe ciertamente escatimarse á las empresas de ca
minos de hierro las ganancias que merecen por emplear 
su inteligencia, su capital y su trabajo en obras tan cos
tosas y de que tanto há menester el p a ís : pero el Con
greso tiene derecho á saber lo que concede , y á que 
se procure este conocimiento por todos los medios para 
atraer á los capitalistas tímidos á las empresas lucrati
vas, y alejar álas mas atrevidas especulaciones temera
rias, que en último resultado aumentan la riqueza pú
blica y fomentan el agio que la desvia de sus cauces 
naturales y fecundos. La primera proposición presentada 
por Gandarillas marcaba como tipo de las tarifas el de 
90 cénts. por tonelada y kilómetro. La presentada por 
los hermanos Collantes, el de 69 cénts.; y finalmente 
el de 40 céntimos, por el gerente del ferro-carril de 
Isabel II. ¿ Qué medio le queda al Congreso de apreciar 
el acierto ó la imprudencia de estos cálculos?

Para resolver con el detenimiento debido y con la 
sola mira del bien general cuestiones de esta gravedad, 
ó se reúnen préviamente los datos necesarios y se forma 
sobre ellos el cálculo conveniente, ó se admite la lici
tación en una ú  otra forma. Después de estos dos me
dios no queda otro que el de la arbitrariedad, ó el del 
capricho particular, peligroso siempre y en todas mate
rias, pero mas especialmente en las que afectan á los in
tereses públicos del Estado.

Los que suscriben habrían preferido encontrar en el 
expediente elementos bastantes para formar un juicio 
aproximado sobre las tarifas que se presentan; pero no 
teniéndolos se ven en la necesidad de buscar en la com
petencia la resolución del problema que no pueden ha
llar por otros medios.

Sin esta competencia, se habría concedido la cons
trucción del ferro-carril con las mismas tarifas que el 
de Belmez á Espiel, gravando con el precio doble de 
trasporte un artículo que como el coke y el carbón de 
piedra, satisface tantas necesidades públicas y particu
lares , y es la única esperanza que nos queda de salvar 
los montes ya eási destruidos en la mayor parte de Es
paña.

Por todas estas consideraciones, conocerá el Con
greso que no puede aprobarse desde luego la construc
ción de un camino cuya dirección tal vez es conveniente 
modificar, y menos se puede conceder con unas tarifas 
cuya proporción con el coste y productos de explotación 
es absolutamente desconocida, y cuyo tipo es de tres 
cuartas partes mas alto que el presentado por alguno de 
los concurrentes, sin que se deje al Gobierno de S. M. 
la facultad de resolver estas dos importantes cuestiones 
con mejores datos y dentro de los límites que reclaman 
los intereses públicos.

En atención á lo expuesto proponemos al Congreso 
el siguiente

PROYECTO DE LEY,

Artículo 1»° Se autoriza ai Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión del ferro-carril de Quintanilla de 
las Torres á Orbó, con sujeción á la ley general de fer
ro-carriles , al proyecto formado por el ingeniero Mata 
García, y á la tarifa que se adopte según lo dispuesto en 
esta ley.

Art. 2.° La tarifa que se fije á la empresa para su 
explotación , no podrá exceder de 26 cénts. por peaje 
y 1 4 por trasporte , ó sea 40 céntimos por tonelada y 
kilómetro.

Art. 3.° El Gobierno podrá variar la dirección del 
ferro-carril , si lo estima conveniente á los intereses pú
blicos.

Art. 4.° El concesionario no podrá ceder la conce
sión que se le otorgue de este ferro-carril, sin obtener la 
competente autorización del Gobierno de S. M.

Palacio del Congreso 10 de Julio de 1 857,«Posada 
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RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID V DE LAS 

PROVINCIAS.

CÁDIZ, 8 de Julio.—Anoche hemos recibido también 
del Gobierno de la provincia la siguiente comunicación: 

«Gobierno civil de la provincia de Cádiz.—Según co
municación que acabo de recibir del Sr. Gobernador de 
la provincia de Iluelva, han quedado completamente d i
sipados los temores que hubo de que pudiera alterarse la 
tranquilidad por excitación de unos pocos que hicieron 
esfuerzos para ello.

C ádiz 7  d f >  .Tnlin i í a  I R.K7 = M A m iñ l P.ann

GERONA, 8 de Julio.— Hoy han concluido las roga
tivas en nuestra santa catedral, que se han hecho con 
motivo del estado interesante en que se halla S. M.

Según tenemos entendido, ayer se ha reunido la Jun
ta encargada de proponer medios para levantar un teatro 
digno de esta capital. Mucho nos alegraríamos de que al 
fin pudiera llevarse á cabo alguno de los proyectos que 
sobre el particular se han formado.

EXTERIOR.

' Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma
d r id . —Paris, 11 de Julio de 1857.—La Gaceta piamonte- 
sa desmiente la noticia publicada por el Independiente de 
haberse sublevado algunos versaglieri de la guarnición de 
Genova-

Pocos detalles contienen los periódicos ex tra n je 
ros referentes á Italia. E n tre  los 52 individuos p re 
sos en G enova, se cuentan  un  francés y 17 ita 
lianos 110 piamonteses. Se encuen tran  nuevos de
pósitos de arm as y municiones. La A utoridad p e r
sigue activam ente á los cu lpab les; pero no ha 
logrado apoderarse de los Jefes. Un decreto del G ran 
Duque de Toscana, publicado en L iorna, prohíbe, 
bajo severas penas, llevar arm as, y  pone en estado 
de sitio la ciudad que por lo dem as „perm anece 
tranquila.

E l Times y el Morning Post censuran  de consuno 
esta nueva in ten tona de las sociedades secretas ita 
lianas , y acrim inan  á Mazziní, haciéndole respon
sable de la sangre vertida inú tilm en te .

El E m perador y la E m peratriz  de R usia llega
ron á F rancfort el 6 á las once y cuarto  de la m a
ñ an a , alm orzaron con el E m bajador ru so , y á las 
doce partieron  en el fe rro -ca rril de H annover por 
Kissingen.

PR U SIA .—Berlín, 4 de Julio.— El Tiempo desmintió 
ayer la aserción de ciertos periódicos de que las Potencias 
alemanas 110 someterían inmediatamente el asunto de 
los Ducados á la Dieta germánica. En efecto , no se dijo; 
pero sabemos por conducto fidedigno que nuestro Gabi
nete está dando pasos en Yiena para ponerse de acuerdo 
con el Gobierno austríaco, á fin de presentar sin demora 
á la Dieta una proposición con tal objeto. (Gaceta de Co
lonia. )

Idem, ó’.—Está ya resuelto el nombramiento del Barón 
de W erlher, Embajador actual de Prusia en San Peters- 
burgo, para la Embajada de Yiena, en reemplazo del Con
de Arnim. El cargo de Plenipotenciario militar en San 
Petersburgo se halla vacante.

El Conde de Siracusa, hermano del Rey de Nápoles, 
se ha dirigido de Dresde á Badén. Se dice que quiere 
fijarse en Alemania.

El Rey de Baviera llegó el dia 2 de este mes á Kissin
gen , con objeto de encontrar al Emperador y á 1a Empe
ratriz de Rusia. ¡Correspondencia particular de Ilavas.)

AUSTRIA.— Viena, 3 de Julio.—Según las disposicio
nes adoptadas hasta ahora, el Rey de Prusia llegará aqui 
el dia 8 por el camino de hierro del Norte, y regresará 
á Toeplitz el 10. Se hospedará en el palacio de la Emba
jada prusiana. Mr. de Meyermg, Jefe del palacio prusia
no , ha llegado ya para preparar las habitaciones del 
Rey. (Diario aleman de Francfort.)

Idem, 2 .—De algunos dias á esta parte se han verificado 
conferencias muy animadas entre el Ministerio de Negocios 
Extranjeros y la Embajada de Prusia, y no han tenido 
más objeto que tratar _de los asuntos dinamarqueses. Se 
afirma que ántes de someter su opinión á la Dieta, las 
dos grandes Potencias alemanas quieren dirigir un ulti
mátum ai Gabinete de Copenhague. (Deutsohland.)

Idem, 3.—Nada hay todavía resuelto acerca del segun
do viaje del Emperador á Hungría. El Archiduque Gober
nador general piensa dirigirse á Mordeney, con objeto de 
tomar baños, y no es probable por esta razón que S. M. 
vuelva tan pronto á Hungría. ( Gaceta de Cor reos.)

CONSTANTINOPLA, 7 de Julio.— El Gobierno auto
rizó á los súbditos de Moldavia y Yalaquia, desterrados 
el 48, á volver á su patria. (León Español.)

LONDRES , £.—-Lord Palmerston declaró en la Cáma
ra que el Gobierno combate el proyecto de Lesseps re
lativo al Istmo de Suez, que tiende á separar á Turquía 
de Egipto, poniendo en peligro la India inglesa. (Id.)

BERLIN , 8.—Los Reyes volverán el 16. Los Empera
dores de Rusia llegarán el 21. (Id.)

M a r s e l l a ,  8.— Dicen de Nápoles que fué atacada 
la banda de Capri por las tropas Reales, teniendo los re 
volucionarios 100 hombres muertos y heridos, y dejan
do 100 prisioneros. La Calabria sigue tranquila.

Cheuki-bajá ha sido asesinado por una venganza par
ticular. (Id.)

PARIS, R —Al pasarla frontera francesa, fueron pre
sos los insurgentes que trataron de apoderarse del fuerte 
del Diamante.

Á principios de Agosto serán juzgados los italianos 
presos para formar parte del complot contra la vida del 
Emperador.

Marchó á Plomblieres la Emperatriz. (Id.)

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado por el Sr. Nocedal, Ministro de la 
Gobernación, en la sesión del Senado del dia 9 del cor
riente mes, en defensa del proyecto de ley de imprenta.

El Sr. MINISTRO DE LA GOBERNACION (Nocedal): 
Señores, una de las primeras cosas que oí de los respe
tables labios del Sr. San Miguel, fué calificar de draconia
no el proyecto de ley que el Gobierno ha presentado á los 
Cuerpos Colegisladores. ¡Draconiano! ¿Y p o rq u é? ....

El Sr, Duque de SAN MIGUEL: No se tomen las cosas 
en un sentido tan estricto, explicaré la palabra que he 
pronunciado, y verá S. S. que no tiene una acepción 
tan ruda como la que S. S. le da.

El Sr. MINISTRO DE LA GOBERNACION (Nocedal): 
Era inútil la rectificación del Sr. San Miguel, que por otra 
parte he oido con gusto, porque esa palabra la he toma
do como un argumento, y como tal me hago cargo de 
ella y voy á contestarle. Por usar de un argumento, sin 
intención de ofender á nadie, porque el General San Mi
guel nunca tiene esa intención, decia S. S .: ¿con qué ob
jeto trae el Gobierno esta ley draconiana ? Es decir, una 
ley fuertísima, de dura, durísima represión, como si di
jéramos de terror y de sangre, Pues lo que puede hacer
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draconiana una ley, es las penas que señala á los delitos 
que se cometan. Citaré, contestando á lo draconiano como 
argumento empleado por el Sr. General San Miguel, las 
penas que impone el proyecto á los delitos de imprenta, 
Los comprendidos en los artículos 24 y 25 de la ley, que 
son los mayores, los que atacan á la Religión Católica 
Apostólica Romana, que es la de los españoles, los que 
atacan la dignidad del Monarca, serán castigados con la 
multa de 12 á 60,000 r s . : á todos se imponen las penas 
pecuniarias exclusivamente. ¿ Hay razón para llamar dra
coniana á una ley que impone esa penalidad por los de
litos de imprenta ? No había yo echado á mala parte lo 
dicho por el Sr. San Miguel; pero tomándolo, repito, como 
un argumento, le digo que no tiene razón para argüir de 
esa manera contra el proyecto, porque no es draconiano 
ni aterrador cuando impone una pena pecuniaria á los 
delitos más grandes, pudiendo suceder que el más grave 
solo se multe con 12,000 rs.

Pero decia el Sr. General San Miguel, muy al princi
pio de su discurso: ¿qué ocurre? ¿Por qué tanta prisa? 
El Senado acaba de oir las palabras del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros; la sociedad española parece 
que está en calma, la paz pública se ha restablecida en 
todas partes, según el mismo Gobierno. Señores, el Go
bierno 110 se propuso nunca que este proyecto sirviera 
para reprim ir las partidas de Utrera y Jaén , de lo que 
resulta que el argumento del Sr. General San Miguel es 
ineficaz. Lo que el Gobierno se habia propuesto; lo que 
se propone el Senado, y lo que se proponen todos los 
hombres honrados, solo que cada uno piensa llegar al 
bien por distintos medios, es que no se vuelvan á levan
tar semejantes partidas; que no se provoque la altera
ción moral que puede dar lugar á ios trastornos mate
riales. Cuando el Sr. San Miguel quiera; cuando lo de
seen los señores Senadores, yo tendré mucho gusto en 
enseñarles los papeles incendiarios, los libros contra el 
Trono, contra la Religión y la sociedad que han circulado 
por Andalucía, ántes que se levantaran las partidas de 
la Carolina. Esta promesa no la hago al aire; el Sr. Sena
dor que guste puede aceptarla, y tendré la mayor com
placencia en enseñarle esos papeles, que se han leido en 
los cortijos, en las aldeas; que se han encontrado por 
primera vez en España en manos de los jornaleros que 
pueblan nuestras campiñas; que han producido, unido á 
otras causas, esas sublevaciones, que no han puesto en 
cuidado al Gobierno, pero que es preciso que no se re
produzcan ; y para eso es menester que no exista la al
teración moral que se trata de evitar con el proyecto. 
Yea, pues, el Sr. Senador San Miguel, como las palabras 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que tan fa
vorablemente han sido recibidas por el Senado, no pue
den considerarse como un argumento contra el proyecto 
sino más bien en su favor.

Pero decia el Sr. San Miguel: ¿ qué es la libertad de 
imprenta? La libertad de imprenta corresponde á la de la 
palabra, el hombre puede pensar, su pensamiento es li
bre, las manifestaciones del pensamiento libres son, por 
eso la libertad de la palabra corresponde á la libertad de 
la prensa; pues entonces, ¿ por qué se ha de ofender ná
die de que pongamos á la libertad de la imprenta los 
mismos correctivos que á la libertad de la palabra ? Pues 
qué, ¿eslícito anadie, sin infringir el Código y exponer
se al castigo consignado en él; es lícito delante de gente, á 
la luz del d ia , en la Puerta del Sol, insultar á nádie, ni 
decir nada que pueda alterar el órden público ? Pues esa 
limitación que tienen todas las sociedades; esa limitación 
que tiene la libertad de la palabra, ¿no la ha de tener la 
prensa ? Yo habría deseado que el Sr. San Miguel nos de
mostrase que en este proyecto de ley se imponen á la 
prensa limitaciones que no tiene la palabra.

De palabra no se permite la injuria; no se permite la 
calumía, la difamación, el escándalo, ni nada que pueda 
subvertir el órden público; ¿por qué no se ha de prohi
bir esto mismo á la prensa? Si eso no se repriitííera en la 
palabra, tendría razón S. S.; pero lo que se hace en el 
Código con la palabra, se hace en este proyecto de hoy 
con la imprenta. Y esto es lo justo.

Hoy no se habla por ciertos hombres políticos más que 
de la teoría de los derechos, y es preciso que se hable un 
poco de la teoría de los deberes; si se dijese algo más que 
lo que se dice déla teoría de los deberes, quizá la socie
dad española tendría ménos peligros que correr.

Nádie ataca aquí la libertad de la prensa; nádie ataca 
aquí la verdadera, la legítima libertad del pensamiento: 
lo que aquí se procura es ponerla limitaciones conve
nientes, para que ese derecho individual; para que ese 
derecho que yo, como el Sr. San Miguel, considero im
perecedero; para que ese derecho, que es una de las ba
ses sobre que descansan las sociedades modernas, no 
pueda ser causa de la ruina y destrucción de las na
ciones.

«Pero de la libertad de la imprenta se puede abusar, 
porque se abusa de todo.» Pues por eso en todos los 
tiempos y en todas partes buscan los Códigos el medio 
de evitar que se abuse de los derechos , y que se puedan 
cometer los delitos que marcan las leyes: eso es lo que 
hace el proyecto de libertad de imprenta.

«Que solo hay tres modos de faltar por medio de la 
prensa; emitiendo hechos falsos, exponiendo doctrinas 
erróneas, y disculpando crímenes.» Acerca de estos tres 
grandes grupos en que ha dividido el Sr. San Miguel los 
delitos do imprenta, ha dado ciertas explicaciones de ca
da uno de ellos, que se pueden resumir en una sola, á 
saber: los males de la imprenta se curan por ella misma.

Esto no lo he oido hoy por primera vez: es una cosa 
que estamos todos oyendo, no ya desde nuestra juventud, 
sino desde la niñez, de ciertos partidos políticos y de 
ciertas representaciones. Los males de la imprenta se 
curan por ella misma. Es decir, que por modio do ia im 
prenta se injurie á uno, se le calumnie (y es la expresión 
textual del Sr. San Miguel); dice S. S .: mejor, Con eso 
tendrá derecho para hacer ver que es una calumnia, con 
eso tendrá motivo, añadió S. S., para manifestar en pú
blico que se le ha calumniado. ¿No seria mucho mejor 
que eso, el que un ciudadano honrado no sea nunca víc
tima de una calumnia impresa? ¿No sería mucho mejor 
que nádie se enterara de eso, en que consiste la calum
nia? ¿No seria mejor el que á ese ciudadano se le deje 
tranquilo en el hogar doméstico, que no el que se le pon
ga en el caso de defenderse de la infamia que se le impu* 
ta, y de las palabras que él cree atentatorias á su honra 
y su decoro?

Calumnia, que algo queda, es lo que yo tengo que 
responder á la observación del Sr. General San Miguel. 
Calumnia, que algo queda. Eso es lo que está en la con
ciencia de todo el m undo, cuando ve una difamación es
candalosa en algún periódico. En los tiempos modernos 
(aunque en los tiempos antiguos también, porque la hu
manidad ha sido siempre igual en todas partes y épocas), 
cuando un hombre honrado ha sido víctima de una ca
lumnia , nace y brota en el ánimo de muchos, y sobre 
todo en el ánimo de la multitud y de las turbas, por lo 
ménos la duda. ¿ Por qué ha de ser objeto de duda la 
reputación de un hombre honrado ? Después de acudir á 
los Tribunales, podrá obtener una sentencia absolutoria; 
pero ¿ y ios dias de amargura que ha pasado ese hombre 
á quien se calum nia, y su infeliz familia ? ¿Y las dilacio
nes judiciales, y los gastos de un proceso, y los riesgos 
de una sentencia? ¿Por qué ha de pasar por todo eso el 
hombre honrado que se dedica á buscar el pan para su 
mujer y sus hijos con el producto de su trabajo y por 
medios lícitos y honestos? ¿Por qué se ha de ver de la 
noche á la mañana expuesto á la difamación y á la ca
lumnia ? Se dice que puede defenderse. Mejor será que 
quede cada uno bajo la égida de su propia honradez, que 
no el que se le exponga á que en el ánimo de nádie bro
te jamas la duda, y algunas veces algo más de la duda.

Y luego, eso que dice el Sr. San Miguel y todos los 
partidarios de la libertad omnímoda de la prensa, ¿es lo 
que acontece en el terreno práctico? N o, señores, lo que 
sucede es que muchas veces se lee la injuria y no se lee 
la defensa; se lee la injuria y no se lee después la sen-



tencia del T rib u n a l que la condena. Lo que  sucede es que 
u n a  porción  de gentes quedan  bajo la im presión de la ca
lu m n ia , é ignoran  que el T rib u n a l ha hecho justicia  al 
in o c e n te ; y  m uchos años después de leida la sentencia 
del T ribunal, todavía siguen dudando. Calumnia, que algo 
queda , ¿Q ué p iensa  de esto el Sr. G en era l San Miguel, 
qu e  en  su  vida pública hab rá  sido quizás objeto de in ju 
ria s  y  de calum nias p o r escrito?

«Que las doc trinas e rróneas se p u ed en  com batir con 
o tras  que no lo sean.» E ntendám onos: ¿d e  qué d octrinas 
e rró n eas  se tra ta ?  Ese argum ento  se rá  buen o  para  h a 
cerlo á u n  G obierno que in ten tara  poner u n  d ique com
p le to , abso lu to  á la lib e rtad  del pensam ien to  po r m edio 
de  la p ren sa . Pero  no es e s o : es que hay  c ie rta s  d o c tr i
n a s  e rró n e a s  que  110 pueden co rre r  en  las sociedades b ien  
organ izadas s in  gravísim o pelig ro  , sin  que  sea suficiente 
el correc tivo  que después se las pone. ¿Habíam os de p e r
m itir  e n  n u estra  E spaña qu e  c ircu la ran  lib rem en te  y  sin  
m ás co rrectivo  qu e  el de la m ism a p ren sa  escritos en  que  
se atacase al dogm a de la Religión C ató lica , Apostólica, 
R o m an a?  ¿H abíam os de p e rm itir  en  n u e s tra  E spaña que 
se  atacase la santidad de la Religión y  el sagrado ca rác 
te r  de sus M inistros? ¿H abíam os de consen tir que se a ta 
case la form a del G obierno m onárqu ico? ¿H abíam os de 
p e rm itir  en  nuestra  España que se a tacasen  los dere
chos y  la  d inastía  de Doña Isabel II? Por h a b e r  perm itido  
u n  poco, solo u n  poco, en tiem pos que no qu iero  reco r
d a r  ; por h aber perm itido  solo u n  poco á despecho del 
m ism o S r. San Miguel y  de m uchos de sus amigos, nos 
hem os visto no hace m ucho del modo que  nos vim os , y  
se h a  visto obligado el Sr. San Miguel á ten e r que hacer 
servicios á su  R eina y á su  patria , que son m u y  de ag ra
decer, pero  que h u b ie ra  sido m ejor que no se hu b iera  
hallado S. S. en  la necesidad de hacerlos.

Ha dicho tam bién  el Sr. San M iguel, que esta es una 
ley  que acaba con la im pren ta . A quí m e en cu en tro  sin  
duda  la explicación de la frase m etafórica y figurada, de 
q u e  esta ley es u n a  ley  draconiana,  no bajo el p u n to  de 
v ista  de la san g re , y  de las penas d u ra s  que im pone, si
no  bajo el p u n to  de vista de  que la im pren ta  va á ser 
v íctim a de ella. ¿Y qué  parte  va á ser víctim a de ella? 
La p a rte  im p u ra  de la prensa periódica , la p a rte  que 
la  m ata. Y siendo a s í ,  se ñ o re s , yo me felicito y  se 
felicita el G obierno de h a b e r sido el au to r de este p ro 
yecto  de ley. ¿ P e ro  va á se r esta ley responsab le  , cu lpa
b le , de m ata r la lib e rtad  del p e n sa m ie n to , allí donde d e 
b e  ser lib re  y den tro  de los lím ites de lo lícito y  de lo 
ho n esto?  Eso n o : es m enester p robarlo . ¿ P o r  qué  hab ia  
de ser esto ?

Exam inem os, s e ñ o re s , el título del proyecto de ley  que 
tra ta  de los delitos: veam os cuáles son los que  esta ley 
califica de delitos, y  si encontram os uno  solo que sea v e r
dad eram en te  d iscu lp ab le , y  que no deba figurar en el ca
tálogo d é lo s  delitos, en tonces le daré razón al Sr. San 
M ig u e l; pero  si todos los que  figuran  en el catálogo de 
los delitos lo son efectivam ente, en to n ces , ¿ á  qu é  se d i
ce que m ata  la im pren ta  este proyecto de le y ?  Lo que se 
hace con él es enaltecer la im p ren ta  , pu rificarla , m o ra 
lizarla , o rg an izaría  como elem ento de vida y  de o rden, 
en  lu g ar de ser u n  elem ento de desorden y de m u erte .

¿Q ué es lo que se llam a delito en  este proyecto de 
ley ? Todo lo que  se llam aba delito en las leyes an te rio 
res  : todo lo que se llam aba delito  en los decretos que 
hasta  ahora  han  re g id o ; decretos que han  sido en otro 
tiem po d u ra m e n te  atacados por los m ism os que hoy ata
can este proyecto , y  que sin  em b argo , hoy los defienden, 
no sé si po r am or á ellos ó por odio al G obierno. Pero  
de todos modos conste  que en esta ley se llam an  delitos 
los m ism os que se llam an delitos en  las leyes an terio res, 
solo con u n a  excepción. Exam iném osla: ¿cuál es la excep
ción? Que no se perm ita, por m edio de la im p ren ta , a tacar 
el sagrado  derecho  de propiedad. Nada ha dicho en  esto 
el Sr. San  Miguel. Me figuro , creo ten er la seguridad  de 
q u e  el Sr. San Miguel no lo desap rueba .

El derecho de p ro p ie d a d , este derecho que no era  
atacado en  E spaña hace poco tie m p o ; el derecho de p ro 
piedad es hoy atacado en  ciertos lib ro s , en ciertos esc ri
to s , y  p o r c ierto  partido  que se levan ta  , y e n cu e n tra  la 
p e rsecu c ió n , que no puede m énos de en co n tra r  en  el país 
en  que v iv im os; pero hay  ese peligro que n a c e , h ay  ese 
peligro que asom a; y tan  p ron to  como el G obierno lo ve, 
au n q u e  sea pequeño , como se re fie re  á un a  cosa tan  sa n 
ta y re sp e tab le , no p uede  m énos de  a cu d ir  con el rem e
dio.

Hay m ás: la organización de la  fa m ilia ; y la o rgan i
zación de la familia, ¿no cree  el Sr. San Miguel qu e  p uede  
se r m otivo de a la rm a si hay, en efecto , q u ien  la ataque? 
Pues b i e n : si hay  q u ien  a taq u e  á la organización de la 
fa m ilia , y si este es un  d e lito , como no puede m énos de 
reco n o c erse , ese delito  tiene que castigarse con m ano v i
gorosa y fu e rte . E spero  que esto no lo ponga en duda el 
Sr. San Miguel.

Y luego o tra  c o s a : el m ezclarse en  la vida p riv ad a  de 
los c iu d a d an o s : el m ezclarse en  el hogar d o m éstico ; el 
sacar á plaza el secreto  de  cada c iu d a d a n o , el secreto 
p rivado  que no tien e  que  v e r nada con la vida pública; 
el a tacar el derecho del ciudadano  en  su c a s a , la h o n ra  
su y a , de su  m u je r , de su s hijos , de toda su  fam ilia , de 
todo a q u e llo , en f i n , qu e  puede afectar á la felicidad del 
ho g ar dom éstico  y de que depende  la tran q u ilid ad  de las 
fam ilias, ¿ n o  es digno de tenerse  en  c u e n ta ? ( Risas en la 
tribuna pública . ) ¡ Y q u é ! ¿ Esto no  es delito  ? El sacar á 
plaza la  vida p r iv a d a ; el hacer qu e  la luz  caiga sob re  
esas acciones ín tim as de la vida de los ind iv iduos, ¿cree
rá  el Sr. San M iguel; c ree rán  los Sres. Senadores que se 
debe  co n se n tir?  ¿Q ué es lo que sanciona la Constitución? 
La lib e rtad  que tienen  los españoles de em itir su pensa
m ien to  p o r m edio de la p ren sa . Y la lib e rtad  del pensa
m iento  p o r m edio de la p rensa, ¿ qué tiene que v e r con 
la publicación de lo coiiccmíont© ú la vida privada de 
cualqu ier español ?

¿Y cuál es el objeto del a rtícu lo  constitucional que  con
signa ese d e recho?  En p rim e r lugar, el ev ita r las dem a
sías del G obierno, y  en segundo, el p ro c u ra r  la m ay o r 
ilu strac ión  e n tre  los españoles. ¿Y qué tienen que ver con 
las dem asías del G obierno , n i con la m ayor ilu strac ión  
de los españoles, los actos de la v ida privada , los actos que 
solo tien en  re lación  con la fam ilia, con el hogar do m és
tico? A sí, p u e s , porque es convenien tísim o ev ita r la p u 
blicación de esos a c to s , que nada tienen que ver con el 
sistem a c o n s titu c io n a l, se señala como delito. Y yo espero  
que la in m ensa  m ayoría  del pueb lo  español esta rá  con
form e con esto , y  así lo deseará , po r m ás que  haya  a l
g u n o s , que  no qu iero  ca lificar, qu e  se p e rm iten  re írse . 
¡A h! ¡Peor para ellos! Los que se r ien  de una  cosa tan 
grave  como es aquella en  que se tra ta  de lo ín tim o  de la 
vida privada  de los e sp añ o le s , no son  dignos de resp u es
ta ;  los que  tal hacen son dignos de desprecio , no son si
q u iera  dignos de abom inación. ( Risas en la tribuna p ú 
blica. )

El Sr. PRESIDENTE: Ó rden, Los que se r ien  de co
sas a ltam ente  ju s ta s  y  m o ra le s , no son gen tes de bien. 
Ó rden.

Siga S. S . , Sr. M inistro.
El Sr. M inistro de la G obernac ión , NOCEDAL: P a ra  

ju stificar su  aserción  el Sr. San M iguel, asegurando  no 
poder re co rre r  la ley en  todos sus detalles y  porm enores, 
nos ha  dicho que se veia en  la precisión de escoger c ie r
tos puntos y  acerca  de ellos exponer sus observaciones, 
siendo el p rim ero  el depósito.

Es m uy  n a tu ra l que en  lo relativo al depósito no e s 
tem os de acuerdo el Sr. San Miguel y  y o , porque he 
descubierto  ho y , al escuchar su  p e ro ra c ió n , que a trib u y e  
ai depósito que se exige en el proyecto  de l e y , causas 
m énos poderosas que  aquellas que para  exigirlo  h an  se r
vido de n o rte  al G obierno de S. M.

Dice el Sr. San Miguel que el depósito es un a  g a ran 
tía de que se cu m p lirán  las penas y se cubr irán  los g as
tos ju d ic ia le s ; pero  yo debo decir á S. S. que el depósito 
es para  el G obierno u n a  g a ran tía  m ás im p o rtan te  todavía 
que esa; p a ra  el G obierno es adem as un a  g a ran tía  de  
moralidad, una garantía de acierto ; es una garantía de

que  la p rensa  periódica se concen trará  en  las m anos en 
que  debe c o n c e n tra rse ; es un a  g a ran tía  de que no  se 
abusará  por la p re n sa  periódica del derecho  consignado 
en  la C o n stitu c ió n ; es una garan tía  de que los periódicos 
no rep re sen ta rán  en  lo sucesivo los in te reses privados, 
sino  solo los in tereses p o lítico s , los in tereses dignos de 
consideración, los in tereses de im portancia  en la sociedad.

Nos decía el Sr. San M iguel, como una  amenaza: pues 
á pesar de eso no  se d ism inu irá  el n úm ero  de los p e rió 
dicos; este p recisam en te  es un  argum ento  contra produ -  
centem. Si á p esa r de esto no d ism in u irá  el n úm ero  de 
p e rió d ico s , como dice el Sr. San M iguel, eso podrá sig
nificar una  cosa que yo c reo ; que  no m e ha preocupado, 
pero  que  la c reo , rep ito  , y e s , que  esos 15,000 duros re 
p resen tan  , no como c ifra  ex ac ta , porque no he hecho el 
cálcu lo : re p re se n ta n , d igo , lo q u e  án tes los 6,000. No 
d iré  que signifique esto con certeza; pero  sí que se rá  una 
razón  m ás que m e ha  sum in istrado  S. S. paro  d em o stra r 
que el depósito debe ser h o y  por lo m énos el doble de lo 
q u e  era  ántes.

Pero  qu iero  suponer que el Sr. San Miguel se ha  e q u i
vocado ; quiero su p o n e r que no ha acertado cuando ha 
dicho que no m orirá  periódico a lg u n o , y  que p o r el con
trario  van  á m orir algunos. ¿C ree el Sr. San Miguel que 
hacen  falla en M adrid 25 periódicos políticos? ¿ Cree el 
Sr. San Miguel que las necesidades políticas de la nación 
española exigen qu e  haya  en la capital de la M onarquía 25 
periódicos políticos? ¿ Cree S. S. que puede ten er 25 p e rió 
dicos políticos Madrid, el Madrid de hoy, el Madrid que todos 
conocem os, el M adrid en  que vivim os? ¿Cree que en este 
pais, para el cual gobernam os unos y legislam os otros, 
puede h a b e r  el nú m ero  com petente de lecto res, los p rec i
sos s iq u ie ra , para  todos esos periódicos? ¿Cree que se 
encuen tren  personas con las c ircu nstanc ias necesarias 
para  sostenerse  á la a ltu ra  de eso que se llam a su m isión 
tratándose de 25 periódicos? Sí, ó no, esta es la cuestión. 
Yo lo niego, y  creo que el Sr. San Miguel no m e podría 
dem o stra r lo contrario .

Pero  fuera  de e s to , y c reyendo  que S. S. en esta parte  
se halla  conform e con lo que d igo; y que estam os de 
acuerdo p ara  el c a so , voy á hacerm e cargo de una  o bser
vación que S. S. hizo con m otivo del depósito. Decía S. S.: 
pero  no os hacéis el cargo de que de esta m an era  va á 
au m en tar el poder de la p re n sa ; y  yo digo á e s to : luego 
el proyecto no es d raco n ian o , si el poder de la p rensa  va 
á ser m ay o r , si va á ten e r m as im p o rtan c ia , va á estar 
enaltecida y 'v a  á cu m p lir m ejor los deberes im p o rtan tísi
m os que debe lle n a r en  los G obiernos constitucionales, 
que es á lo que tiende el proyecto. Luego, por confesión 
del Sr. San M iguel, no vam os á d es tru ir la p rensa  , no 
vamos á m atarla ; yo no d iré  que no m uera alguno que  
otro periód ico , esto podrá s e r ;  pero de todos m odos, no 
vam os á m ata rla  , vam os á enaltecerla, vam os á darla im 
p o rtan c ia , á hacer que sea lo que v e rd ad e ram en te  debe 
s e r ;  y áu n  cuando á consecuencia de eso pueda m orir 
a lgún  periódico , ¿ se  m atará  por eso la p re n sa ?  C ierta
m ente  que no.

Ha de saber el Sr. San M iguel, que h om bres de otra 
escuela que aquella  á que pertenece S. S . , y  h o m b res de 
otra  escuela á que yo tam poco perten ezco , ese es p rec i
sam en te  el defecto que en cu e n tra n  en el provecto de ley 
que he tenido el ho n o r de f i rm a r , y  qu e  en u n ió n  de m is 
dignos com pañeros he  creído oportuno  y conven ien te , el 
de que enaltece la  im p re n ta , que la levan ta  á m ayor al
tu ra . Y en  efecto , yo no  sé cuantos periódicos van á que
d a r; pero sí sé , que los periódicos que q ueden , van  á t e 
ne r u n a  g ran d e  y ve rd ad era  fuerza.

Pero  decía el Sr. San M iguel: es que d esap arece rán  
algunos p e rió d ico s , y van  á qu ed ar u n a  porción de fa
m ilias y  un  considerab le  núm ero  de jo rnaleros sin  p an  n i 
trabajo . S eñ o res, es im p o rta n te , m uy im portan te  para el 
G obierno de S. M. la consideración de que no falte pan  
ni trabajo  á n ingún  jo rn a le ro , á n ingún  e sp añ o l, si p o 
sible es. ¿Pero por v en tu ra  , todas las em presas p e rio 
dísticas, guard an  en su  seno los únicos medios de p ro d u 
c ir pan  y traba jo  pa ra  cuan tos se ded ican  á la honrosa y- 
noble tarea  de c o n trib u ir  á ilu s tra r la sociedad por m e
dio de la im p re n ta?  P ues q u é , ¿ no hab rá  publicaciones 
científicas, a rtísticas y lite ra ria s  á donde puedan  ir  á ga
n a r  con su trabajo  el pan  pa ra  su fa m ilia , esos que  a h o 
ra  lo van  á pe rd er , según  el Sr. San M iguel, porque 
m u era  algún que otro periódico ? En p rim er lu g a r , yo 
aseguro al Sr. San M iguel, y  lo anuncio  á nom bre del 
G ob ierno , que se com prom ete á hacerlo ; que el G obier
no p ro c u ra rá  pan  y traba jo  á los jo rnaleros que qued en  
sin  él po r causa de esta l e y , si es que queda a lguno. Y 
en segundo lu g a r , si en  efecto se va á d ism in u ir el n ú 
m ero  de periódicos políticos; si en  efecto en adelante no 
van á quedar sino a lg u n o s , y  esos im portan tes; en cam 
bio las publicaciones científicas, las publicaciones l ite ra 
r ia s ,  las publicaciones a rtísticas to m arán  un g ra n d e , un  
im portan tísim o vuelo que h asta  aquí no h an  podido to 
m ar, ahogadas, como lo h a n  estado, p o r la exuberancia  de 
la p ren sa  política periódica. Y digo ahogadas po r la exube
ran c ia  de la p rensa  política periódica, porque es m enester, 
señores, considerar de buen a  fe estas cuestiones im p o r
tan tes p a ra  la vida social, p ara  la vida p o lítica , p a ra  la 
organ ización  del p a is , pa ra  qu e  adelante su  civilización 
en todas sus fases.

La im pren ta  política periódica tiene en los Gobiernos 
constitucionales una  alta  m isión que c u m p lir ; la tarea 
del G obierno y  la de los Sres. Senadores consiste en li
m ita rla  del m odo convenien te  p a ra  que, llenando esos im 
portan tísim os fines, no solo no se ex tra v íe , sino que no 
lleve p o r ese solo cauce las fuerzas in telectuales del pais. 
Pues b ie n ,  yo le digo al S r. San M iguel, que la existen
cia de u n  núm ero  crecido de periódicos en un pais que 
no tenga bastan te  población política para  sem ejante pasto, 
pa ra  tan  exuberan te  p a s to , haria  que ese pais se v iera 
por m uchísim os años, m ién lras  se ex trav ía  la prensa p e 
riód ica , s in  n ingún  periódico científico, sin  n in g ú n  pe
riódico lite rario  , ni l ib ro s , n i re v is ta s , ni nada q u e  e x i
ja  m editación , detenim iento  y  calm a.

Yo le d iré  á S. S. que los poetas m o rirán  en  gérm en, 
en ñ o r ,  po rque  ántes de m ad u ra r su  im aginación irán  á 
escrib ir gacetillas en  los periódicos; yo d iré  á S. S. que 
los hom bres de c iencia , que los hom bres im portan tes en  
a rte s irán  desde la U niversidad  á las redacciones de pe 
riódicos; pero  irán  entes de conclu ir sus c a r re ra s , lleva
dos del cebo de u n  poco de gloria p a sa je ra , de esa que 
solo d u ra  un  d ia ,  y lo harán  abandonando  estudios sé- 
rio s, im p o rtan tes , po r o ir u n a  p a lah ra  de aplauso de a l 
guna señorita  en  el paseo , ó los de algún hom bre su p e r
ficial, que solo se fija en cosas de más ó m énos. A con
tecerá, señores, que de jará  F ray  G erundio  sus estudios 
por m eterse á predicador. Lo cual no q u iere  d e c ir , lo r e 
pito una y  mil veces (y  eso que estoy seguro  de que á 
pesar de que lo rep ita  una  y  m il veces, se a d u lte ra rán  
m is p a la b ra s , pero después de todo, y a lté rense  cuan to  
se q u ie ra , cum ple á m i d eb er m an ifestar lo que pienso 
sobre  este p u n to ) , lo cual no q u iere  decir que la p ren sa  
política deba a h o g a rse , no q u iere  decir que la p rensa  po 
lítica no sea im p o rtan te , n o ,  sino qu e  su exuberancia  es 
p e rjud ic ia l, y que es preciso , p rim ero , co n ten er sus ex 
trav ío s; segundo , que no sea n i m ás ni m énos que  lo que 
el pais necesita para  su  vida po lítica , para  su organ iza
ción actual.

Ahora b ie n : si estos son los objetos del G obierno, no  
es ex traño  que  el proyecto de ley  esté llam ado á sa tisfa
cer o tras exigencias y o tras necesidades que  las de pa
gar las costas ju d ic ia le s , ún ica  cosa que en  el depósito 
veia m i respetab le  amigo el Sr. San Miguel. En la teoría 
del Sr. San M iguel, un  depósito que basta  á c u b rir  el 
m áxim un de una  p e n a , es suficiente. En la teoría del 
G o b ie rn o , teoría  q u e  su s ten ta  y  s u s te n ta rá , el depósito 
es algo m ás que e s o , p o rque  el depósito  se exige para  
otros fines m ás a lto s , m ás im p o rta n te s , in fin itam en te  
m ás im p o rtan tes  que el de c u b r ir  la responsabilidad  p e 
cuniaria . ¿ Y es esto que acabo de d e c i r , el solo in co n 
ven ien te  de la exuberancia  de la p rensa  p o lítica?  ¿ E s  lo 
q u e  acabo de ind icar la ún ica  ventaja de u n  depósito de 
45,000 d u ro s , es decir , u n  depósito alto en vez del q u e
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án tes e x is tia ?  N o; hay  otra cosa, y  es que los p e rió - I 
dicos hoy  en su m ayor p a rte , no aludo á nádie  en p a rti
c u la r , todos los que se crean  dignos de excepción que se 
exceptúen á sí m ismos; pero  los periódicos hoy, en  su 
m ayor p a r te , qu izás en su inm ensa m ayoría  , re p re se n 
tan  solo in te reses ind iv iduales , cuando lo que hace falta 
es que rep re sen ten  in tereses políticos, que rep re sen ten  
intereses de partido. E n ese caso , cuando un partido 
q u iera  establecer u n  periódico, ¿le fa ltarán  45,000 duros? 
Cuando los hom bres políticos juzguen que sus opiniones 
necesitan  un  rep resen tan te  en  la im p ren ta  , ¿ le s  fa ltará  
los 45,000 d u ro s?  Pero cuando se q u iera  fundar u n  p e 
riódico po r u n  individuo p a rticu la r , pa ra  satisfacer u n a  
venganza m ise ra b le ; p ara  hacerle  in strum en to  de pasio
nes m ezquinas , ese no podrá re u n ir  los fondos necesa
rios p a ra  establecer el periódico, porque un  periódico no 
debe se r in strum en to  de una pasión m ezquina n i de v e n 
ganzas m iserables. E s to , señores , es im p o rtan te  á los ojos 
del G obierno , como espero que lo sea tam bién á los ojos 
del Senado.

Pero decía el Sr. San M iguel: ¿á dónde va á p a ra r  el 
G obierno ? En este proyecto se exige u n  e d ito r , u n  d i
rec to r , y  adem as la f irm a , de m odo que son tres  re s 
ponsables. ¿De qué se tra ta  ? Se tra ta  solo de que el Se
ñ o r San Miguel ha padecido u n a  equivocación.

Hay e d ito r , h ay  d irec to r y hay  f irm a ; pero no h ay  
m ás que uno resp o n sab le , que es el ed ito r, y por eso 
se llam a p o r antonom asia editor responsable. Pero de 
aquí puede sacarse o tro  a rg u m e n to , del cual me voy á 
h acer c a rg o , au n q u e  no le ha expuesto el Sr. San Mi
guel. Se d irá :  si exigís el ed ito r, ¿ p a ra  qué exigís la 
firm a?  Y si es necesaria  la firm a, ¿ p a ra  qué exigís el 
ed ito r?  Es m uy sencillo; porque el G obierno se ha p ro 
puesto que haya dos responsab ilidades: la re sponsab ili
dad m oral y la responsabilidad  legal; po rque  el Gobier
no ha prev isto  , que con la firm a no hab rá  quien  sea osa
do á m ezclarse en los negocios p rivados de los particu la
res , á in su lta r á n á d ie , á e n tra r  en  el sagrado del ho
gar do m éstico , á valerse  de ese m edio para satisfacer 
m ezquinos odios; porque el G obierno q u iere  que el que 
escriba lo haga con las m ism as condiciones que tiene la 
lib e rtad  de la palab ra; á cara descub ierta , sin  antifaz n i 
c a re ta , porque esto es un a  g ran  g aran tía  de m oralidad 
y  a c ie r to , pues contiene m ucho á todos los hom bres el 
saber que todo el m undo ha de ver su firma al p ié del 
escrito  que pu b liq u en ; como es una g ran  g a ran tía  ¡pues 
no! el que nuestros d iscursos lleven tam bién nuestros 
nom bres. Pues si esto  se exige á un  hom bre tan  res
petable como el Sr. San Miguel y á todos los Sres. Sena
dores encanecidos en  servicio de la Reina y de la patria, 
podrá dejarse de ex ig ir á los escrito res públicos? ¿Podrá 
negarse  la conveniencia de que se sepa qu ién es son?

Pues b ien : para que nádie tenga m otivo , ni áun  s i
quiera p re tex to  para  dejar de firm ar; pa ra  que no haya 
n in g u n o  que pueda decir : yo firm o, porque  esa es una 
red que me tiende el G o b ie rn o , y puesto que las penas 
han  de ser p ecu n iarias , yo no qu iero  discutir con el F is
cal de S. M ., yo no quiero n o m b rar un  abogado defen
so r ;  yo no qu iero  dar un poder á un procurador: yo no 
quiero  ir al banco de los acusados.

Pues b ien : nada de esto cae sobre  el que esc rib a ; n in 
guna  de esas cosas afectarán al e sc rito r , porque se esta
blece el ed ito r responsable. Ese es el que ha de e leg ir al 
abogado d e fenso r, ese es el que ha de d a r poder al p ro -  • 
c u ra d o r , ese es el que ha de ir  al banco de los acusados, 
y el escrito r no tiene motivo ni ra zc n  alguna para  dejar 
de f i rm a r , y  el que deje de h a c e r lo , es porque á sab ien 
das ha escrito una cosa que es mala , una in iq u id ad , una 
in fam ia. Hé ahí por qué el requ isito  de la firma es un me
dio de re p rim ir  las m alas pasiones, y de ev itar que n á 
die pu b liq u e  sino doctrinas verdad eras , pensam ientos, 
ideas rectas , que es lo que qu iere  lo C onstitución del 
Estado, y lo que conv iene, lo que reclam a la sociedad, 
sin  p e rm itir  n ingún otro género de escritos: tal es la ley.

Por eso el G obierno ha buscado la responsabilidad  le 
gal y  la re sponsab ilidad  m o ra l; p o r eso ha hecho que 
haya un ed ito r re sp o n sab le , y un  d irector que re p re se n 
te la política del p e rió d ico , y  cuyo nom bre sea conocido 
de la A u to rid ad , y  adem as la firma de los autores.

Siguiendo el Sr. San Miguel en el exám en de los a r 
tículos del p ro y e c to , se hacia cargo de aquellos en  que 
se persigue los delitos de im p re n ta , consistentes en a ta 
ca r la Religión, y a r g ü a  de esta m anera: parécem e b ien  
que se castiguen los delitos co n tra  la religión Católica, 
que e s , a fo rtunadam en te , añado y o , la religión de todos 
los españoles. Parécem e b ie n , decia S. S . ; pero respecto 
á sus m in is tro s , si á un o  le o cu rre  (creo  reco rdar las 
pa labras del Sr. San Miguel), si á uno le ocu rre  cen su ra r 
la m ala h ech u ra  del som brero de un  sacerdo te, ¿ se rá  
com prendido en  ese caso de la le y ?  Este argum ento  solo 
m e parece de b uena  fe por v en ir de una persona tan  
respetable  como el Sr. San M iguel; po r h ab er salido de 
unos lábios tan au to rizad o s como los de S. S . : estoy se
guro  de la b u en a  fé del Sr. San M iguel: pero  si este a r
gum ento se h iciera po r otra persona fuera  de este lugar, 
c ie rtam en te  que todos lo habríam os calificado de otro 
m odo.

Pues q u é , ¿ no se dice te rm inan tem en te  qu e  son de
litos de im p ren ta  los que  atacan la  Religión Católica, 
Apostólica, R om ana, los que predican  la libertad  de c u l
tos, los que aconsejan la in troducción en el re in o  de o tra  
relig ión  e x tr a ñ a , y  los que atacan el sag rado  ca rá c te r  de 
los m in istros de nuestra  Religión? ¿Q ué tiene q u e  ver 
con esto el som brero  de teja de los sacerdotes ? Y toda
vía qu iero  decir un a  cosa al Sr. San Miguel. Hay tales 
d ia s , tales situaciones en  la vida de los p u e b lo s , que  
quizá sea u n  delito cen su ra r el som brero  que llevan los 
sacerdotes.

Por regla general la observación del Sr. San Miguel 
p arece  r id ic u la , y no obstante hay s itu ac io n es , re p ito , en 
la vida de las sociedades, en que ev id en tem en te  puede 
ser delito lo que S. S. h a  ind icado , c ircunstanc ia  que solo 
pueden  ap rec ia r los que están  al frente de la g o b e rn a 
ción del pais: situaciones, en que bajo u n  aspecto  dado 
puede atacarse  con lo m ás leve, al p a rec e r, lo m ás im 
portan te  de una in s titu c ió n , lo más sustancial de todas 
las cosas hu m an as y d iv in a s ; y  apoderándom e del a rg u 
m ento del S r. San M iguel, digo: que en una situación 
dada puede ser subv ersiv o , puede ser sedicioso en m a
y o r ó m enor grado el h ab la r del som brero  de u n  sacer
dote, Pues q u é , ¿ n o  sabe el Sr. San Miguel que un Ge
nera l ilustre , español y amigo de S. S., dijo un dia en p le
no P arlam en to , que hab ia  tenido que castigar con p ena  
de la v ida la pa lab ra  de viva  Dios , que  se habia hecho 
g rito  de g u e rra , como pa labra  convenida en tre  los e n e 
m igos del T rono?  Pues si esto es a s í , ¿ n o  considera el 
Sr. San Miguel qu e  podrá  ilegar dia en  que  se ataque el 
sagrado carácter de los m inistros de la Religión por m e
dio de su som brero?  Pues lo m ejor es im pedir que po r 
m edio del som brero  n i p o r m edio de nada se pongan 
en  rid ícu lo  objetos ta n  respetables. Los atavíos de los 
m in istros de la Religión deben m ira rse  siem pre con re s 
pe to , porque  los que se rien  de lo m ate ria l, pueden lle
ga r á reírse de lo sustancial de las cosas; y si este caso 
llegara ¡ay  entónces de la sociedad española! Sin e m 
b a rg o , señores, en  la ley no se dice tai cosa. La ley solo * 
defiende el sagrado carácter de los m in istros de la R eli
g ió n , y  solo im pone penas ai que ataque ó ponga en r i 
dículo ese sagrado  carácter.

Otro de los artículos impugnados po r el Sr. San Mi
g ue l, es el 26 , en cuyo exám en me ocuparé al m ismo 
tiem po que del 47 , censurado á la vez po r el Sr. San Mi
guel; y  ha hecho b ien , porque no pueden m énos de t r a 
tarse  ju n to s , toda vez que abrazan una m ism a m ateria . 
En el un o  se tra ta  de los delitos que se com eten por los 
m ili ta re s , infringiendo la ordenanza , y es el 47 , y el 
otro  se refiere á los delitos que se com eten , tratando de 
re la ja r la disciplina del e jé rc ito , que es el 26: es decir, 
uno de los párrafos en que está d ividido e! art. 26. Esto 
necesita alguna explicación que tiene que d a r po r resu l
tado , que ha  partido de u n a  equivocación m an ifies ta , á 
pesar de su claro ta le n to , el Sr, San Miguel, Señores,

I

la base de todo el título que  tUata de estos d e lito s , es el 
a rtícu lo  23 , acerca de cuyo texto llamo la atención del 
Senado. Dice así este artículo.

«Son delitos de im pren ta  los com prendidos y conde
n a d o s  en  la p re sen te  ley. Todos los dem as que por su 
«medio se c o m e ta n , se rán  juzgados con arreg lo  á las le- 
»yes com unes y por los T rib u n a les  que ellas declaran  
»com petentes.»

Es d e c ir , que la gran  novedad que en  m ateria  de de
litos se ha establecido por este proyecto  , consiste en  se
p a ra r  de una  m an era  c la ra , m anifiesta , n o to ria , como 
hasta  hoy estaba en la conciencia de todo el m undo y  en 
la ju risp ru d en c ia  del p a is , pero  no escrito en su  legisla
c ió n , los delitos com unes que se com eten p o r m edio de 
la im p re n ta , de los delitos de im pren ta.

Los delitos de im p ren ta  tien en  la garantía  política de 
una  ley esp ec ia l, de un  T rib u n a l e sp e c ia l; t ie n e n , en  fin, 
toda la g a ran tía  política que  exige y  hace necesaria  la 
existencia de una ley  especialísim a. Los delitos com unes 
que se com eten por m edio de la im p ren ta , esos no  tie
nen  g a ran tía  especial, tienen , sí, la g aran tía  general de 
todos los ju ic ios co m u n es, están  sujetos á las leyes o r 
d inarias y som etidos á los T rib u n a les que esas leyes d e 
signan : es decir , que  tienen  la ga ran tía  g enera l que h a s
ta el d ia d é la  sen tenc ia  tiene todo español que se ve acu
sado de crim inal. Pues b ien : aplicación de este p rin c i
pio. La aplicación es sencilla , m a te ria l, m anifiesta. ¿Se 
trata  de co m eter, se comete por m edio de la im p ren ta  
uno  de los delitos que califica, que persig u e , que castiga 
el Código p en a l?  El Código penal es la ley que se le apli
c a , y el T rib u n a l o rd inario  civil el que le im pone la 
pena.

¿ S e  tra ta  de un  delito m ilita r com etido con tra  la Or
d en an za , ya  sea po r la p e rso n a  que lo  com ete , ya sea 
por la institución  á que se ataca ? Entónces , de la m ism a 
m anera  que el h u rto  ó el asesinato  son juzgados p o r u n  
Juez de p rim era  in s tan c ia , del m ism o modo el delito m i
lita r es juzgado por la O rdenanza , que es la ley  com ún 
de los m ilitar es, y  po r el tr ib u n a l que la O rdenanza decla
ra  c o m p e ten te : tal es la explicación sencilla  del a rt. 23, 
el cual separa  y  hace d istin tos los delitos de im p ren ta , 
de los com etidos po r m edio de la im p ren ta : esto es c laro , 
esto es m anifiesto , esto está dicho en la ley  con n o tab le  
sencillez. ¿Q ué e s ,  p u e s , lo que re su lta ?  R esulta  que los 
delitos m ilitares ( delitos que en  este caso llam arem os 
com unes en contraposición á los especiales de im pren ta), 
se rán  juzgados, como lodos los delitos c o m u n es , por los 
T ribunales com peten tes, según las leyes del re ino , y  por 
los T ribunales igualm ente com petentes, declarados tales 
po r las m ism as leyes. ¿P ero  cuáles d e lito s?  Los delitos 
que m arca la O rdenanza. ¿C uáles delitos? Los qu e  e s tán  
previstos en  las leyes m ilitares. ¿P or q u é ?  Porque esos 
no son delitos de im p ren ta  , sino delitos m ilitares com e
tidos po r medio de la im p ren ta ; de la m ism a m anera  que 
son delitos com unes el h u r to , el ro b o , el asesinato  y  
cualqu ier otro de los que están calificados , p rev istos y  
castigados en el Código p e n a l , lodos los cuales v a n  al 
conocim iento de los T rib u n a les  o rd in a r io s , siendo los 
com petentes para conocer de ellos los Jueces de p rim era  
in s tan c ia , con apelación á las A udiencias respectivas, 
m iéntras pa ra  a te n d er de los p rim ero s lo son los Conse
jos de g u e rra , ó los A ud ito res , ó q u ien  qu iera  que d e 
signe la O rdenanza m ilitar.

Pero es que se van á fo rm ar Consejos de g u e r ra , dice 
el Sr. San Miguel; se van á fo rm ar Consejos de  g u erra , v 
esto va á ser causa de g ran  p e r tu rb a c ió n ; se v an  á for
m ar Consejos de g u e rra  p a ra  ju zg ar y castigar los delitos 
de im pren ta. ¿D ónde se dice eso?  ¿D ónde hay sem ejante 
p re sc rip c ió n ?  ¿D ónde hay  nad a  de que pueda sacarse 
leg ítim am ente  esa consecuencia?  No, no hay eso ; es lo 
con trario  de eso: hemos querido  llevar el delito  m ilita r al 
fuero m ilita r y á los T rib u n a les m ilita res ; es que hem os 
querido de jar á los T rib u n a les  de im p ren ta  solo los de
litos de im p re n ta , solo aquello q u e  es e sp e c ia l, solo aque
llo que es digno de la g a ran tía  política de que  habla  el 
art. 2.° de la Constitución, y  cuyo com plem ento es el p r o 
yecto de ley q u e  se discute.

Pero decia tam bién  el Sr. San Miguel que si todo aque
llo que puede tender á re la ja r  la d isc ip lin a , á re la ja r  
la fidelidad del e jé rc ito , es p u n ib le  y constituye de 
lito de im p re n ta , si no está previsto  por la O rd e
n anza m il i ta r , único caso en  que se comete delito de 
im p re n ta , poco ó nada se puede escrib ir sobre  el ejér
cito, p o rque  unas veces se c ree rá  que se ataca al Sr. Mi
n istro  de la G u erra  y  o tras á los Jefes del ejército.

Me parece que este fué el a rgum en to  de S. S.; pero  en 
p rim er lugar es preciso no exag erar nada, es preciso p re 
sen tar los argnm entos sin  exageración n inguna. Si ese 
argum ento  de S. S. fuese c ie r to , se podría  ap licar á 
todas las c a rre ra s  del Estado, se podría  ap licar á todos 
los delitos de im prenta , y  la consecuencia que de ello h a 
bría  de sacarse se ria  que no debia h ab er n inguna  ley 
que lim ita ra  la  libertad  del pen sam ien to , em itido p o r me
dio de la  im p ren ta  periód ica: eso no se puede sostener, 
n i yo creo que S. S. haya sostenido sem ejan te  cosa.

Ese argum ento  no se puede n i se debe e x a g e ra r ; ese 
argum ento  no  se puede sacar de q u ic io ; ese argum en to , 
po r p ro b ar m ucho , no p ru eb a  nada. Pero si ese a rg u 
m ento  se deja reducido  á sus justos lím ites, á sus debidas 
p ro p o rciones, entónces se en co n tra rá  S. S. con lo que ha  
querido  a ta ja r  al Gobierno. El G obierno q u iere  que no 
sirv a  la im p re n ta  de vehículo p a ra  que se re la je  la d is
ciplina y  fidelidad del e jé rc ito ; que no sirva  de in s tru 
m ento p a ra  que se com etan delitos m ilitares; que no s irva  
de instrum ento  p a ra  que se com eta n in g ú n  género de d e 
litos de los que castigan  las leyes m ilitares. D ejando, pues, 
la cuestión reducida  á estas p roporciones, á estos lím ites, 
podrem os estar S. S. y yo perfectam ente  deacuerdo, q u e 
dando por lo m énos m uy satisfecho el Gobierno con h a 
b er propuesto u n a  cosa m u y  buena p a ra ' que se conserve 
la disciplina y fidelidad de todos cuantos visten el glo
rioso y  honroso  uniform e m ilitar.

Ha dicho tam bién  el Sr. San Miguel (no recu erd o  en 
qué p a rte  de su  d iscurso  lo decia , pero recuerdo  perfec
tam ente que lo ha dicho) : ¿ d e  qué se tra ta?  ¿N o ha d i
cho el G obierno  de S. M. que las leyes ex is ten tes , que 
a rreg lan  el derecho de e sc rib ir , e ran  sufic ien tes?  Pues si 
esto ha dicho en o tra  ocasión b as tan te  r e c ie n te , y sea ó 
no re c ie n te , lo h a  dicho el M inisterio que aú n  se sien ta  
en  ese banco p o r la vo lun tad  de la Reina , ¿ por qué v ie 
ne ahora  modificando esas leyes?  ¿Por qué se contradice?

Tampoco es esta la p rim era  vez que he oido este a r 
gum ento , solo q u e , en  la ocasión á que me re fie ro , no 
creí conveniente contestarlo  po r el tiem po y  la m anera 
con que se p re se n tó ; pero hoy lo voy á co n te sta r, y  voy 
á hacerlo  con la lectura  de pocas palabras. El Gobierno 
dijo , es v e rd ad , en  Enero del p resen te  añ o , que los d e 
cretos que entónces se acababan  de re s tab lec e r, a r re g la n 
do el derecho de escrib ir y de m anifestar los p e n sa m ien 
tos por m edio de la im p ren ta  , e ran  suficientes, siem pre 
que se observasen con estas y con las o tras condiciones; 
pero al ped ir la autorización p ara  p lan tea r el actual p ro 
yecto , ha d icho tam bién  lo que el Sr. San Miguel se le ha 
olvidado l e e r ; ha dicho que un a  de las razones po r las 
cuales urge y u rge m uchísim o que haya una ley de im -  

i p ren ta  e s ,  que regida desde m uy a tras por d e c re to s , no 
siem pre in te rp re tad o s de la m ism a m an e ra , exigía im 
periosam ente re u n ir  condiciones de fijeza que solo una 
ley puede llenar.

Esto es lo que ha dicho el G ob ierno , adem as de o tras 
cosas que no necesito  re p e t ir ,  pero  voy á exponer una 
consideración al Sr, San Miguel y  al Senado que tiene la 
bondad de escucharm e: ¿A qué  queda reducido este a r 
gum en to , señ o res?  ¿Q ué es lo que se trata  de dem ostrar?  
¿Qué se tra ta  d e c ir?  ¿ Qué se nos echa en cara ? Se-nos 
dice que som os inconsecuen tes, ¿ po r qué ? ¡ Porque p re 
sentam os un  proyecto de ley que no es el m ism o , exac
tam ente el m ism o en todos sus d e ta lle s , en todos sus 
p o rm enores, que el que hizo el partido  m oderado en  4845 
ó 46!

Pues b ien : yo le digo al Sr. San M iguel, en  p rim er 
 ̂ lugar, que el esp íritu  que dom ina e n  el presen te  proyecto

de ley  es exac tam ente  el m ism o esp íritu  que dom in ab a  en 
aquellos decretos que ahora  r ig e n : yo le d iré  al Sr. San 
Miguel que las adiciones ó enm iendas hechas en aquello^ 
decretos p a ra  c o n s tru ir  un nuevo provecto de ley , se h an  
hecho , teniendo en  cuen ta  las p resen tes c ircunstanc ias de 
la sociedad, como cum ple hacerlo  á los G obiernos , como 
cum ple hacerlo á los re p ú b lic o s , á los hom bres de Estado 
que se proponen  aplicar, á los m ales que afligen á su  p a 
tr ia , los rem edios m ás eficaces y  oportunos. ¿Qué respon- 
ponderia  un  m édico q u e , llam ado á v isita r u n  enferm o 
recetase ciertos m edicam entos hero icos, y se le acusase d e  
inconsecuencia, po rque  pocos dias án tes  ó después en la 
m ism a casa y hasta  al m ism o enferm o hubiese  aplicado 
otros rem edios m ás leves? Si llam ado un  m édico á v isita r 
u n  enferm o , se le tachase de in consecuen te , porque  co n 
ceptuando que e ra  u n  constipado la dolencia que aqueja
ba al tal enferm o, le p ro p inase  m edicam entos leves, y  e^ 
mismo dia á otro enferm o d is t in to , calificando de p u l
m onía su en ferm ed ad , le aplicase rem edios h e ro ic o s , ¿no 
podría decir ese m édico que qu ien  le d irig ía  sem ejante 
ataque de inconsecuencia, era real y  verdad eram en te  un  
in sen sa to ?  Pues q u é , todas las enferm edades del in d iv i
duo, ¿ s e  cu ran  con los m ism os m ed icam en to s? Pues que 
las d iversas c ircu nstanc ias , accidentales u n a s , p e rm a
nen tes o t r a s , ¿ no influyen en la diversa m anera  con que 
ha de a tenderse  á las distin tas enferm edades físicas del 
h o m b re?  Pues eso m ismo sucede en  las enferm edades 
m orales. ¿Q u ien  no ha dicho al Sr. San M iguel, quién  
ha dejado de dec ir á la conciencia de los Sres. Senadores 
que h ay  leyes que son suficientes en  una época, al paso 
que hay  otras que no lo son ?

Pues esto no lo digo yo po r la vez p r im e ra , sino que 
tam bién  lo ha dicho el G obierno al tiem po de p re sen ta r  
el proyecto de ley  de autorización. ; A h , señores! Esos 
argum en tos de inconsecuencia son m uy frecuentes, se 
hacen todos los d ias, p o r todos los p a r tid o s , por todas las 
oposiciones, á los que están  sentados en  este banco , á los 
que tienen  la difícil m isión de d irig ir los negocios p ú b li
cos. Inconsecuen tes, ¿y por q u é ?  ¡Porque no se e n cu e n 
tra  el país en  las m ism as condiciones u n  dia que otro¿ 
p o rq u e  hoy le am enaza u n  m al, y m añana le aqueja otro- 
porque  ayer hubo  necesidad de aplicarle un rem edio leve 
y  ho y  es m enester aplicarle un  rem edio  d istin to  ó con un 
poco m ás de ex tensión! ¿Esto se llam a inconsecuencia? 
Entónces hay  que re n u n c ia r  po r com pleto á todos los 
princip ios que rig en  la gobernación del Esíado.

El Sr. San Miguel es un  hom bre que ha conseguido 
g randes lau re les en. los campos de batalla  ; el Sr. San Mi
guel es un G eneral esclarecido; su repu tación  no necesita 
que yo la elogie; pero al m ism o tiem po es un  hom bre 
com pletam ente instru ido  en m aterias lite ra ria s , y no so 
lam ente  in stru ido  en m aterias lite ra ria s , sino que es más- 
no es u n  sim ple aficionado, es un  profesor, es un  m aes
tro ; y  yo voy á ponerle  un ejem plo, sacado de nuestra  
h isto ria  lite raria . A princip ios de este siglo en que vivi
m os, el re s tau ra d o r del teatro  español, el re s tau ra d o r 
por lo m énos del buen  gusto, el Moliere españo l, D. Lean
dro  Fernandez de M oratin , c reyendo hacer un se rv id o  
im portantísim o á su  p a is , escribió una bellísim a com edia 
titu lada : El sí de las n iñ as , en la cuál trató de poner en  
rid ículo  la tiranía  de la educación que los pad res d ab an  
á sus hijos. Si M oratin v iv ie ra  ah o ra , ¿ esc rib iría  el sí 6 
el no de las n iñas? Pues este ejem plo, sacado de la h is to 
ria  lite raria , ¿ cu án ta  m ayor aplicación no tendrá  en  la 
h istoria  política de las sociedades h u m an a s?  Medítelo el 
Sr. San M iguel, y ,  dejando á un lado pasiones de partido  
y quizá preocupaciones de escuela ( en esto no ofendo á 
S. S ., todos podemos se r v íctim as de ese género  de p reo 
cupaciones), co n trib u y a  con el G obierno á llevar á cabo 
u n a  obra  m erito ria  , m oralizando la im p ren ta , en altec ién 
do la , haciéndola d igna, y evitando que se p rostituya. He 
dicho.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan  G u a lb erto , A bad, y San ta  M arciana, v irgen  
y m ártir .

C uarenta  Horas en el O ratorio del SS. Corpus Christi 
(plazuela del Conde de M iranda.)

B O L S A .

Cotización del i i  de Julio de 48o7 á las tres de la ta rde , 

EF E CT OS  P VCLI COS .

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n s o lid a d o , a! contodo, 38« 
90 c . ; á plazo , 39 fin p róx . en  firme.

Inscripciones de id ., á p lazo , 38-83  fin cor. firme.
T ítulos del 3 po r i 00 d iferido , al contado, 23 -8 0 , á 

piazo, 25-80 id. id.
Deuda am ortizable de p r im e ra , al contado, 12 y 11-95.
Idem id. de seg u n d a , i d . , 6-60.
Deuda del personal, id., 4 0-65.
Acciones de c a rre te ras .—Em isión de 4.° de A bril de 

4 850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 86 d.
Idem  de id . de á 2,000 r s . , i d . , 88 d.
Id em  de  1 .* d e  J u n io  d e  1 851 , de á 2 ,000 ,id ., 85-50  d.
Id em  de 34 de A gosto  de  4 852, de á 2,000, id., 90.
Acciones del Canal de  Isabel IIde  á 1,000 r s . ,8 p o r  100 

a n u a l ,  id .,  404-25 d.
Acciones del B anco d e  E s p a ñ a ,  id . ,  145 p.
Com pañía general de créd ito  en  E sp a ñ a , acciones 

de 1,900 rs . ,  50 p o r 4 00 de d e s e m b o ls o / id . , 1,880 p.
O bligaciones de crédito  m oviliario español de 2,000 

reales efectivos, i d . , p a r  d.
Idem  m etalúrg ica  de San Juan  de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem , 39.
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s ,  50-45 d. — P a r ís  á 8 d ia s  vista, 
5-20.

BO LSAS E X T R A N J E R A S .

Air hé res, 6 de Julio. — D iferida , 25 3 /16 d in e ro .— 
In te r io r , 38 1/4 papel.

Londres ,  6 de Julio .— C onsolidados, 92 1/2, 5/8. —- 
Diferido español, 25 1 /8 , 3/8.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

YAPORES-CORREOS DE CADIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de T enerife  y Puerto  Rico.— G au- 
th ier, herm anos, y com pañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 4 2 de cada m es 
conduciendo la co rrespondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cám ara , com prendido  el v in o (G , á S an 

ta C ruz de Tenerife, 40 d u ro s: á Puerto -R ico , 125, y  á la 
H abana . 130.

Proa, segunda c la se , id. á S u d a  C ru z . 30 d u ros ; á 
Puerto-R ico, 80, V á la H abana , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irigirse para todas las noticias de flete y pasa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. N azario C arriqu iri, calle de 

Jacom etrezo, n ú m . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Bn rcelona, Sres.- López G o rd o 'v  com pañía.

(4) Los pasajeros de p rim e ras  cám aras que qu ieran  
ir  solos en sus cam arotes y ten e r el priv ilegio  de esco
gerlos, pag.-.rán adem as 10 d u ro s p a ra  Santa Cruz ; %}• 
para  Puerto-Rico, y  50 p a ra  la H abana. Sin em bargo , I i 
com pañía se reserv a  el derecho de d isponer de las camí s 
v acan te -, alionando á los pasajeros la diferencia que ha - 
van  pagado p or estar solos. 2555

ESPECTÁCULOS.

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — A las nueve 
de la noche .— El Escoces Fretúlanl , bailable pantom ím ico 
del género  ing lés, en el cual el Sr.  FJexmore,  p rim er 
baila rín  grotesco de los tea tros Reales de Inglater ra ,  liará 
el papel de grotesco.— Escenas de v en triloqu ia  por el se 
ñ o r Myr. —  El Tourniquet , ejercicios excéntricos po r 
el Sr. Parelli.


